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E!t'IOLOGIA VICTIIJAL, 



INTRODUCCION, 

Desde el afio de 1982, fecha en que concluí mia estudios en 

nuestra Facultad de Derecho, tuve la inquietud de elaborar una te

sis cuya hipótesis a desarrollar lo fuera el estudio de las causas 

de creación de victimas en la sociedad, es decir, el estudio de ~ 

las victimas de derechos humanos, de segregacidn racia1, de dañoa 

causados por las ideas religiosas, de abuso de poder político y -

económico,. de contaminBci6n ambiental, de alcoholismo, entre otras 

muchas formas de victim1zaci6n y puesto que el Derecho Penal y la 

Criminología han estudiado en ocasiones solamente conductas que -

atentan contra determinada clase o grupo (eobierno, propietarios, 

bancos, comerciantes, iglesias, obreros, etc.) olvidándose de ana

lizar las acciones de estos grupos contra el bien colllÓil. 

Tomando la idea de quien fuera nuestro maestro el Lic. Leandro 

J.rluara Pérez en el sentido de que para poder tomar conciencia del 

ce:ácter inestable de la estructura de nuestra sociedad es necesa

rio ~ecurrir a la Sociología, estimo que el estudio sociojuridico 

que pretendo desarrollar sobre Victimología G<>neral, considerando 

a la Victimología como una ciencia autónoma respecto de la Crimin~ 

logia y en virtud de que considero que al lado de la Sociología -

Criminal existe una Sociología Victimol6gica a la que preCiero de

nominar Victimología General, corresponde hacerlo en este Semina-

rio de Sociología General y Jurídica por referirse esta investiga

cidn a los grandes sistemas de la sociedad (macrosociología), 



X 

Para el desarrollo de este te::ia no?. hemos pref>Ul'ltado ¿Cuáles -

son las causas básicas de creación de victimas en la sociedad? 'T

hemos lleeado a la conclusión que son tres las causas de creación 

de v:!ctirr.as en la sociedad y éstas lo son: l.- La evolución histó

rico social del hombre; 2.- Los actos del hombre ejecutados en fo! 

ma consciente e inconsciente¡ y 3.- Los hechos de la naturaleza en 

estado normn.l o alterado. En base e tal conocimiento elaborarnos un 

concepto operante de victi~a y definimos así mismo a la Victimolo

gío General. 

Son muchas las formes de victimize-ción, como efectos de las -

tres causas principales de creación de víctimas que hemos señalado 

por lo que en esta investie-ación sólo aludimos a dos de ellas, por 

considerarlas de especial interés: la contaminación ambiental y el 

alcoholismo. 

Consideramos que al lado de los derechos contemplados en la -

ley para proteger a las víctimas reales o potenciales existen ---

otros derechos no contemplados en la legislación cuyo análisis es 

de la mayor inportancia. 

La traocendencia del tema a desarrollar se hace consistir en -

que consideramos ~ue es dable suprimir los efectos perniciosos de 

las tres grandes causas de creación de víctimas que señalamos. Ad~ 

más, este trRbajo viene a constituir una introducción a la ln1sque

da de conocimientos sintéticos y concisos para el mejor desarrollo 

del hombre. Con este trabajo pretendemos presentar un panorama am

plio de los males humanos en un nivel individual y social. 



:u 

For 111.timo puedo dejar asentado que he efectuado esta investi

gación con el fin de contribuir a la lucha contra el mal que crea 

gran cantidad de victimas. 
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CAPITULO I, 

CONCEPTOS VICTI!l.OI.OGICOS GENERALES, 

l!. J..- LA VIC:TIL!OI.OGIA. 

S& ha definido al Derecho como un conjunto de nonnas jurídicas 

que regulan la conducta humana, Su finalidad es el bien comón, 

Dentro de laa ramas del Derecho encontramos al Derecho Penal, 

el cual se define como: "el conjunto de normas jtll'!dicas, de Dere

cho pdblico interno, que definen les delitos y señalan las penas o 

medidas de seguridad aplicables para lograr la permanencia del or

den social 11 .. 
1 

E1 Derecho Penal tiene como objetivo inmediato la creacidn 7-

la conservaci6n del orden social. 

Se estima que al lado del Derecho Penal "existen otras cien-

cías diversas en sus objetos y métodos; se trata de disciplinas -

causales explicativas conocidas con el nombre genérico de Ciencias 

Penales; no intentan euiar la conducta humana, sino explicar cau-

sas, estudiar el nexo entre el delito y los factores que influyen 

en su producci6n"~2 

!lo existe unidad de criterio entre los autores respecto a las 

aiencias propiamente penales; en ¡;eneral ue les incluyen en una -

disciplina más amplia: la Criminología, a la que se le considera, 

l PAVOll V/JlCONCELOS, PRA!lCISCO, "Manual de Derecho Penal Mexi
cano, Parte General", Sexta edicidn, Editorial Porrda, s. A. 
México, 1984,. pág. 17. 

2 CASTELLANOS TEHA, PERNA!lOO. "Lineamientos Elementales de De
recho Penal", Décimoprimera edicidn, Editorial Porrda, s. A. 
México, 1977 ,. pág. 25. 
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al decir del Dr. Luis Rodriguez Manzanera como ''ur.a Ciencia Sint~

tica, causal explicativa, natural y cultural de las conductas ant.;_ 

sociales". 3 

Stanciu y Lavastiene hacen de la Criminología u.~a verdadera 

"super-ciencia" un conocimiento integral del hombre, criminal o no 

una reunión total de conocimientos, y así escriben que la Crimino

logía es "el estudio completo e inteeral del hombre, con la preoc~ 

paci6n constante Ce conocer mejor las causas y 109 recedios de su 

conducta antisocial. Es la ciencia coopletn del hombre".4 

El objeto de la Criminología es el hecho antisocial, fenómeno 

y producto de la naturaleza. Busca antes que nada el conocer las -

conductas antisociales y sus factoreo causales para evitarlos, pa

ra combatirlos, no se completa en la comprensión de las conductas 

antisociales, no busca la represión como el Derecho Penal, sino la 

prevención. 

Existe un gran nrunero de conductas del individuo que da.~en a -

otra persona pero, el Código Penal sanciona sólo algunas de esas -

conductas. La Criminolocía no describe que conductas antisocial.es 

son relevantes para su estudio, es decir, no e>:iste tul criterio 

fuerte para distineuir lo antiBocial de lo no e.n~isocial. 

La cuestión del objeto de estudio de la Criminología es por d! 

3 RODRIGUEZ KA!iUiliERA, LUIS. "Crir.iinologie.". Editorial Porrna, 
s. A., México, 1979, pág. 3. 

4 LAVASTIGilE-LAIG:;EL, I!!. y V. V. STAliCIU. "Cor::pendio de Crimi
nología. El Conocimiento del Hombre. La Biotipologia. La Per 
sonalidad Criffiinal. Criminología Clínica. Los Reincidentea.
.Los Anormales. Los li'.enores "• Editorial Jur!dica ~:exicana. b'.é 
xico, pág. 12. -
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más controvertida, pero consideramos con Stanciu y Lave.stigne que. 

el objeto de la Criminología es sencillamente el hombre. 

El Dr. Luis Rodríguez Manzanera distingue entre conducta anti

sociaJ. y delito, Conducta antisocio.l es todo aquel comportamiento 

humano que va en contra del bien común. Define, así mismo, o.l bien 

común escribiendo que "es aquel que es ~pto para servir o perfec-

cionar la naturaleza humana en cuanto tal, independientemente de -

las condiciones individuales, que provienen en cada ser humano de 

su raza, nacionalidad, edad, profesión, condiciones socio.les, rel~ 

giosas o econ6micas".5 El delito en crunbio "es el acto u omisidn -

que sancionan las leyes peno.les" 6 es la conducta definida por la -

ley, independientemente de cual sea el orii:;en o causa de esa con-

ducta, es decir, el Derecho Penal trata sólo efectos sin ntender a 

las causas de los delitos. El delito, según convienen la mayoría -

de los sociólogos modernos "es una conducta definida por loo códi

gos legales y sancionada por las instituciones de justicia penaJ.~7 

Si a pesar de los cuidados preventivos rle los cr:ilnin6logos las 

conductas antisociales llegan a realizo.rae, entonces se aplica la 

Criminología Clínica: la aplicación de los conocimientos pn:ra con~ 

5 RODRIGUEZ MANZANERA, LUIS. "Criminologfo". op. cit., pág. 21 
6 CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL y RAUL CARRANCA Y RIVAS. "cddigo -

PenaJ. Anotado". Décima primera edición. Editorinl Porrea, s. 
A., ~éxico, 1985, pág. 29. 

7 TAYLOR, IA!l; PAUL WALTON y JOCK YOUNG. "Criminolog:!a Críti-
ca". Tercera edición. Editorial Siglo Veintiuno, s. A. de c. 
v., México, 1985, pág, 149. 
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cer el porqué del crimen, pero el porqué de un crimen en pe.rticu-

poder integrar socialmente al sujeto que ha cometido u.~ hecho ant! 

sociaJ., siempre con la mira de la prevención, es decir, para prev~ 

nir que ese sujeto reincida. 

Desde este punto de vista la criminologia se divide en dos p~ 

tes esenciales: la criminologia G<!neral o criminologia Sintética y 

la criminologia Clinica. 

Los comnonentes minimos de la criminologia G<!neral son los si-

6Uientes: Antropologia criminológica, Biologia criminol6gica 1 Psi

colo¡;ia criminológica, Sociología criminológica, criminalística, -

Victimología y Penologia. Para la explicación total del crimen es 

necesario llegar a la sintesis criminológica y en este campo la -

victima toma un papel de gran importancia. 

Se considera a la Victimología J la Fenología, como componen-

tes de la Criminolo~in, si6llen un cru:iino distinto, pues parecen -

con ffl'an independencia, algunos trat~Jiotas aistin¿;uen una Victi~~ 

logia G<!neral y une. Victi::10logía Criminológica (entre ellos el -

creador de la Victimoloe;ia Bcnjamin l•'.endclsohn) opinión en la que 

mucho compertirnoo ;.er,ún ani::üizarer.".os en párrafos posteriores. 

Sobre la naturaleza de la Victimolo¡;ia, autores como Henry 

Ellenberg, Raúl Goldstein, David Abrahamsen, E. Yamarellos, G. Ke

llens, Abdel Ezzat l'attah, Hans Gllnninv.cr, Paul Cornil, H. Vetter. 

Stenciu, Guglielmo Gulotta y Elías Neumen, interpretan a la Victi

mología como una parte o rama de la Criminología, negándole su au

tonomía científica. Autores como Benjrunin lr.endelsohn, Luis Rodrí--



- 6 -

guez llanzanera, Brunon Hoyst, Israel Drapkin, Paul Separavic, Ma--

consideran a la Yictimología como una ciencia autónoma, con objeto 

método y fin propios. Tratadistas que niegan no sólo la autonomía, 

sino la posibilidad misma de la existencia de la Victimolog:!a la 

son el .tlr, Luis JiLenez de Asúa, G\lnter Kaiser, Manuel L6pez Rey y 

Arre jo, Gcrber Bruinsma y Jan l"iselier. 

Nosotros concede~os en toda su runplitud la autonomía a la Vic

tirnolo¡:ia como una disciplina integrante de la Criminología en -

cuanto se ocupa del eotudio de las victi.J:las del delito (Victimolo

gia Cri~inolóeica) dividiendo así a la Yictimolo¡:ia en Victimolo-

gía Criminológica y Victimologia General que tiene por objeto el -

estudio científico de las victimas en e,ener"l. 

Ahora bien, el Dr. !Alis lteca~6ns Sichee nos seílnla en su "Tra

tado General de Soeiologia• que "La Sociología ea el estudio cien

tífico de los hechos sociales. ~e la convivencia humana, de las re 

laciones intcrhw1anas, en cua a su realidad o ser efectivo".ª = 
De ahi que estimemos que el presente estudio de Victimolo¡:¡ia Gene

ral corresponde hacerlo en eDte Se~inario de Sociolo&ía General y 

Jurídica, por referirne eota investieaci6n a loo crmidcs oistemas 

de la sociedad (~acrosociolo~ia) co~o el Estado, la Ielesia, la f~ 

milia nuclear, los medios de coz:itmicaciGn, la cárcel, el manicomio 

la ideología y lucha de clasez, los sentimientos, ideales y vale--

B RECASEJIS SICliliS, LUIS, "Tratado General de Socioloeía''. Déci 
ma quinta edición. Reimpresión de la tercera edición del afio 
de 1960. Editoriel Porrtl.a, S. A,, ~éxico, 1977, pág. 4. 
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res de la Humanidad, el comportru!!iento paranoico, la producción= 

consumo. Los criminóloeoe y juristas habitualmente descuidan a es

tas instituciones en su conjunto como objeto de investigación. De 

modo que en el presente trabajo hablaremos de las grandes cause~ 

de creación de victimas en la sociedad. 

La Sociología estudia las relaciones que se dan entre los mi•! 

bree de una colectividad, la oreanización de ésta, y los diversos 

fenómenos que pueden calificarse como sociales. 

En materia de Victimoloeia Criminológica, con excepción de los 

sujetos que son victimas de sí mismos, la totalidad de las victim! 

zaciones se producen en una relación social. 

El conocimiento de los factores sociológicos que intervienen -

en el fen6meno victimal es indispensable para su real comprensión. 

Debemos contemplar el fen64.eno consistente en que tU1 sujeto -

puede ser víctioa de la sociedad, así como la comunidad puede ser 

también victimizada. 

La Socioloeia Criminol6eica estudia el acontecer criminal como 

fenómeno que se da en la colectividad,. tanto en sus causas y fact2 

res como en sus foroas, desarrollo, efectos y relaciones con otros 

hechos y conductas que se dan en sociedad. Pero al1n así, la Socio

loeia Criminal repreoenta solamente un pequeílo sector en el inmen

so campo de trabajo de la Socioloeia General. 

El fundador de la Sociología Criminal 1 Enrice Ferri 1 dice que 

la SocioloV:a General "se subdivide en un cierto nWnero de ramas -

particulareo 11 y que 11las socioloeíc.s particulares se deeenvuelven 

en dos direcciones distintas ••• , estudiando las unas la actividad 

humana normal ••• , y las otras la actividad humana antisocial o en-
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tijurídica ••• 11 y que "sobre el fundamento conn1n de la Sociología -

General ••• , se distinguen de un lado la sociología económica, juri 

dica y política y de otro la sociología crimina1•.9 De ello se de~ 
prende que para Ferri la Sociología Criminal forma parte de la So

ciología General y no de la Criminología. 

Para el Dr •. Htfotor· Solía Qttlroga "La Sociología Criminal es la 

rama de la Sociología general que estudia el acontecer criminal c2 

mo fenómeno colectivo, de conjunto, tanto en sus causas, como en -

sus formas, desarrollo, efectos y relaciones con otros hechos no-

ciales11 •. 10 

El delito puede tener dos elementos: el acto u omisión crimin~ 

lee y el elemento mental. Si examinamos el anterior concepto, fá-

cilmente podremos identificar dos factores conocidoss el acto típi 

co y la culpabilidad. Para la Sociología Criminal es muy importan

te el primero, porque representa el daño causado tanto a la vícti

ma como a la sociedad en un momento determinado. 

Desde este ¡mnto de vista, consideramos, que al lado de la So

ciología Criminal existe una Sociología Victimal, a la que preferi 

mos denominar Victimología General. Las ciencias se denominan de· -

acuerdo con lo que estudian, 

Aunque parezca paradójico consideremos a la Victjmología como 

9 FERRI, ENRICO. •Sociología Criminal". Sin nillnero do edición. 
Centro Editorial de Góngora, Madrid, 1907. Tomo II. págs. --
335 s, citado por HECTOR SOLIS QUIROGA. "Sociología Crimi--
nal". Tercera edición. Editorial Pon-da, s. A., México, 1985 
~g. 5. 

lO Ibid • ., pág. 6. 
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disciplina autónoma y como parte integrante de la Criminología y-

de la Sociología Criminal. 

La Victimología puede prestar un auxilio estimable al Derecho 

Penal para mejor ubicar las sanciones o las medidas de see;uridad -

en ceso de que corresponda por ser la victima culpable o peligro-

sa. Debe~os recordar que eran cantidad de delincuentes presos en -

las cárceles y prisiones fueron previamente victimas sociales que 

sufren una suerte de re~ersecución de la propia sociedad. 

Para el estudio de la Crfr.inología, el Derecho, el Derecho Pe

nal y la Sociolog.{a es indispensable e.naliza.r a la víctima. El go

bernado corr.o integrante de un grupo social puede y debe demandar -

al Estado por el derecho a su no victimi~ación y a una vida arm6n! 

ca y digna en sociedad. 

La Victimologia General, la Criminología y la Sociología tie-

nen muchas cosas en común, en primer té?":'!inO la actitud básica -~ 

científica, mientras que en contraste con esto el Derecho Penal no 

podría en general toda\"Ín. cor::penetrarsc de esta actitud, en secun

do lugu.r dichas di~ciplinas busca...~ conocioientos sintáticos y con

cisos para el ~ejor desarrollo del ho~bre. 

Actua.lr.1ente, ha sur&].do un g:"an interás por la cateria Via-tim~ 

lógica no sólo en el ca~po de la Cri~inología, sino también en --

otras disciplinas penales o no penales (co~o el Derecho Ambiental, 

el Derecho Económico, etc,) así como en los diversos 6rea,nos de~ 

justicia penal, y en otrns instituciones oficial.es o privadas. El 

estudio de la Victimologia es más amplio que el fenómeno CTiminal 

y la relación criminal-victima. 

Existen diversos enfoques de lo que es la Victirnolog:[a. 
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Estos enfoques dependen en mucho de cómo se defina a la vícti

ma, lo que está muy ligado a la orientación 1deol6gica y filosdfi

ca del investigador, 

Les corrientes que tenecos actualmente son tres: en primer te~ 

mino la corriente positivista, en segundo lugar la corriente inte

raccionista y en tercer término la corriente critica, que han sido 

consideradas co~o verdaderos paradigmas, es decir, conjl.Ultos de e~ 

nacimientos que resuelven (o intentan resolver) determinados pro-

blema.s (o grupo de problemas) bajo un patrón aceptado por una par

te de la comun1d~1C científica.. 

Cada paradigma tiene su propia ideologia (y- en mucho la ideol.2_ 

gia lleva a elegir el paradigma) y su modelo para resolver los pr.2_ 

blemas que plantea el propio paradigma, 

Siguiendo la exposición que hace el Dr. Luis Rodríguez Kanzan.!!_ 

ra en su obra de "Vict1mologia•11 explicaremos cómo puede entende!: 

ae la Victimologia sei;mi los diferentes enfoques, 

En primer lugar el enfoque conservador es fundamentalmente po

sitivista y- por lo tanto es cause.lista~ la Victimolog!a estudia -

las relaciones victima criminal, y es concebida como una rama de -

la Criminología. 

El modelo o perspectiva de explicación es el consensual, la S.2_ 

ciedad es captada como una eGtructura bien intet>Tada, persistente 

y-estable, basada en el concenso acerca de los valorea imperantes. 

le. Victimolog!a nace dentro de un paradigma positivista, y es 

ll RODRIGUEZ IUJ!ZA.'l{ERA, LUIS, "Victimolog!a, Estudio de la -
Victima", op, cit., pág. 22. 
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este enfoque el que adn prevalece. 

La ley refleja los deseos y esperanzas colectivas, y represen~ 

ta el sentir po!JUlar, por lo tanto, sirve· a todos. por iguaJ., prot! 

giendo al ciudadano de la victirnizaci6n. 

El criminal es diferente al no criminal y; desde luego, a la -

victima. 

La victima es identificada con el sujeto pasivo del delito¡ -

los casos de autovictimizaci6n (drogadictos, alcoh6licoa, prostit¡a 

tas, otros desviados) son tratados en forma similar a loa delin~-

cuentes •. 

Las victimas estudiadas son las victimas conocidas, es decir, 

las que llegan al sistema de justicia, y el inter{s már.irno e5 58-

ber si son "culpables" o "inocentes" debi~ndose socorrer a estas -

últimas. 

Esta Victimología, llamada conservadora, criminal,. penal o -

•anti victi<::.ología" es la que con mayor facilidad adoptan los sist! 

mas de justicia (indeoendientemente de la ideología oficial) ya ~ 

que les permite evadir toda responsabilidad eotatal en el fendmeno 

victima!; lnn víctimas lo son por causa de los criminales rebeldes 

o inconformes, o por su propia culpa al provocar o precipitar el -

crimen. 

En segundo t~rrr.ino tenemos la Victiffiología liberal, la cual s! 

gue un modelo pluralista, en el que la ley existe no porque los ~ 

dividuos estén eeneralr.lente de acuerdo con la definición de lo bu! 

no y lo malo,. sino precisB1!1cnte porque están en desacuerdo. 

La sociedad es captada cor.io múltiple y plural,. donde coinciden 

grupos con diferencias marcadas (raza, religión, status~ etc.) ~ -
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por lo tanto val.ores, metas e intereses diversos y a1Sn contradict2_ 

rios. 

Este pluralismo lleva al acuerdo general de un mecanismo qu& -

pueda resolver los conflictos pacíficamente, por lo que se establ! 

ce el sistema lega]., que es neutral y está por encima de las par~ 

tes, es tan sólo el árbitro que dirime las disputas. 

l& Victimologia de corte liberal ha tomado el paradigma inte-

raccionista, en quo se considera la criminalidad no desde la con~ 

ducta sino desde la respuenta que provoca. 

Las soluciones propuestas van hacia 1.L~ mejoramiento progresi11tl 

de la sociedad y una justicia que lo<:re mitigar el su.frimiento hu-

mano, 

En tercer lugar tenemos la Victimologia socialista. El modelo 

conflictual sel'l'Uido por la Victimología de corte socialista recon~ 

ce las diferencias sociales, los diversos grupos y sus conflictos 

de valorea, metas e intereses. 

El fondo real del conflicto es la lucha por el poder, en que -

unos tratan de obtenerlo y otros de rr.antenerlo. 

La ley define los intereses de aquellos que tienen el poder p~ 

ra hacerlo¡ el aparato judicial por lo tanto no es neutro, y prot~ 

ge los intereses de la clase en el poder, y no de la colectividad 

en general. 

Esta Victimologia censura básicamente el Estado capitalista, -

en el que se sostiene un orden social y económico que preserva el 

poder y sus privilegios, criminalizando conductas que atentan con

tra dicho orden, 

la Viatimologia socialista maneja un paradigma. critico, que ~ 
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propone un cambio de estructuras sociales definitivo, que evite la 

victimización y la violación de derechos humanos igun.litarios. 

Por lo tanto, acepta un estándar de justicia,. y capta al Esta

do y su sistema de justicia corno naturalmente victimizador, ya que 

atenta principalmente contra las clases menos privileciadas de la 

sociedad, y olvida las victimas de la dominación y la represi6n. 

La definición de victima en este enfoque es notablemente am--

plia, 

El interaccionisrno primero y las tendencias socialistas des--

pués, han abierto indudablemente nuevus campos a la investigación, 

planteando nuevos problemas y propuesto soluciones diferentes, que 

necesariamente debemos tomar en cuenta. 

La teoría social no es radical ni conservadora sino científi-

ca. Debemos ewpezur a conseguir un acuerda científico sobre la --

imagen báoica del hombre y de la sociedad, 

Propongo un cuarto paradigma, el paradigma científico, el Mod~ 

lo Global, que analiza todos los problemas globalmente, para este 

modelo ne utiliza la metodología propia del materialismo dialécti

co e histórico, en el que se analizan las relaciones físicas, eco

nómicas,. o nocialeo que han gobernado hist6ricemente el desarrollo 

del sistema mundial, y en el que se tomen en cuenta eventualidades 

corno la 6Uerra, por ejemplo, la invasión de Irak a Kuwait. y laa -

reooluciones de lo ONU que autori~an el uso de la fuerza militar -

en contra de Irak para que desaloje Kuwait, y epidemias, como el -

co~era que azota al Per6. la cual es una enfermedad social debida a 

la desnutrición, insalubridad ¡;eneral e indebidas formas do vida, 

El cuarto modelo de investieaci6n que proponemos busca la sín-
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tesis global de conocimientos en el que se utilice el método cien

tífico del materialismo dialéctico e histórico, la computadora mo

derna por la gran cantidad de datos que se pueden acumular y por -

el fácil manejo de dichos datos lo que reduciría notablemente el 

tiempo y costo para lo¡;rar una síntesis de conocimientos utiliza-

ble, y el método llamado Dinámica de Sistemas diseñado por el Pro

fesor Jay w. Porrester en el Instituto Tecnoló&ico de ~assachuse-

tts (MIT) a que se hace referencia en la obra "Los L~~ites del Cl'! 
cimienton-12 del Dr. Dennis L. ?:ieadows, por ser un método interdis

ciplinario de in~~2ti~, en el cual se unaliznn problemas gleba-

les, cuya finalidad es la bdsqued¡; del estado de equilibrio glo--

bal. La base del método llamado Dinl\Jr.ica de Sistemas tiene como -

fundamento el reconocimiento de que la estructura de cualquier si! 

tema es con frecuencia tan importante en la determinaci6n de su -

comportamiento como los mismos com?oncntcs individuales. 

Se requieren enfoques enterpJDente nuevos paro. reorientar a la 

sociedad hacia objetivos más de equilibrio que de crecimiento. Es

ta reorganiznción irenlica.rá un esfuerzo nupre~o de comprensidn, -

imaginación y resolución politice y ~oral. Aunque los principales 

problemas rr.undiales están vinculados fundamentaln:ente entre s!, no 

se ha descubierto ninei,ln mótodo para atacar el todo de rnnnera efe~ 

tiva. En la mayoria de las obras escritas la visión del hombre se 

basa en una critica del vado de la sociedad contemporánea, ea de.-

12 
lfEADO'ilS, L. DEliHIS; OONELLA H. !LSADO\VS• et al. "Los Limites 
del Crecimiento. Infonne al Club de Roma sobre el Predica~ 
mento de la Humanidad". Prólogo de VIC'l'OR L. URQUlDI. Quin
ta reimpresión de la primera edición de 1972. Pondo de Cul
tura Econ6~ica, hl~xico, 1985. rág. 49. 
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cir, de lo negativo del hombre, pero no atinan a dar las bases pa

ra el desarrollo del hombre. En esta investigación nos proponemos 

sentar las bases para el mejor desarrollo del hombre. 

Sobre un modelo global de conocimientos se pronuncian Dennis -

L. L:ee.dows en eu obra "Los L!mi tes del C!"ecimiento"73 Alvin Tof-

fler en su obra "le. Tercera Ola", 14 Alexia Carrel en su obra "La -

Inc6gni ta del Hombre'', 15 Jesús Bárcena Gonziilez en su obra "La Ci

vilización Hecrofila", 16 el historiador y soci6logo argentino Ser

gio !laeú en su obra "Tiei:po, Realidad Social y Conocimiento•, 17 

Andrzej Grzegorczyk en su obra "Hacia una Síntesis Ketodoldgica 

del Conocimiento", 18 y el sociólogo Ernest Becker en sus obras "La 

l3 i~ADO'l/3 1 L. DE1-1lIS¡ DO!!ELLA H. l·'EADOWS, et al. "Los Limites 
del Creci~iento". op. cit. 

14 TOFFLER, ALVIN. "La Tercera Ola". Décirr,a primera impresión 
de la nrimera edición de 1981. coedicidn: Provenemex-Edito
rial Diana, s. A., -Edivisión, Compa.lia Editorial, s. A., -
¡.:éxico, 1988. 

15 CARREL, ALl:XIS. "La IncógnHa del Hombre". Novena edici6n, 
Editorial Epoca, s. A., ~éxico, 1979. 

16 BAllChllA GOHZALE'Z, JESUS. "La Civilización !lecrofila, t.- l'a 
rancia Humrurn y Caos 1.:undial". Sin nillnero de edición. Edit:2: 
rial Epoca, s. A., ~'.éxico, 1983. 

17 BAGU, SERGIO. "Tiempo, Realidad Social y Conocimiento. Pro
puesta de interpretación''. Sexta edición. Siglo Veintiuno -
Editores, s. A., "-éxico, 1979. 

18 GRZEGORCZYK, Al!DllZEJ. "Hacía una Síntesis l~etodológica del 
Conocimiento". seminario de Problemas Científicos y Pilos6-
ficos. Dirección General de Publicaciones de la Universidad 
Nacional Autónoma de r.:éxico, 1967 (Colección suplementos -
III/3). 
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Estructura del Mal.",19 y "La Lucha contra el J.!al", 20 quienes coin

ciden en considerar que es urgente la síntesis de conociJllientos, -

para el mejor desarrollo del hombre, 

El modelo global tiene como objeti\~ la búsqueda de conocimieu 

tos sintéticos, concisos y viables para la supresión del sufrimie~ 

to del hombre provocado por la acelere.da industrialización, el rá

pido crecimiento demo¡:r~fico, la extendida desnutrición, el ar,ota

miento de los recursos no renovables, el deterioro del medio o.m--

biente, entra otros muchos problemas creadores de vícti?D..;:"l..S. 

En efecto, la Victimolo¡;:(a es una disciplina generalizadora, -

sintética, unificadora, hur.:anita.rin por excelencia. Estoy seguro -

que se puede elaborar una ciencia del ho~bre. Esta ciencia deberá 

reunir los datos de todas las otra.s disciplinas, y los usará para 

fo:nnular y revisar la antropodicea general (la teoría de la enaje

nación hum,ma en la sociedad y en la historia) Existe una base mn

plia de conocimientos para descubrir un sistema sintético. La idea 

principal de nuestro estudio es hacer actual la antigua bdsqueda -

de conocimientos sint~ticos para el mejor desarrollo del hombre. 

Hablemos del porqué la urgencia de una síntesis de conocimien

tos. El trRtar de ordene.r serenrunente nuestros r.ioti vea,.. que nos 

han conducido a nueotra presente situaci6n, con!3tituyc la dnicn m~ 

nera conforme a la razón, de determinar cual es la naturaleza del 

19 BECKER, ¡¡¡¡¡;EST. "La Estructura del !fol. Un ensayo sobre la 
unificación de le. ciencia del hombre". Pondo de Cultura Ec2 
nómica. 1.:éxico, 1980, 

20 Idem. "!.a IN.cha contra el Mnl". Fondo de Cultura Económica. 
México, 1977. 
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mal. en los asuntos humanos, y como no demos hacerle frente como ho!!! 

bres prudentes que tratamos de recobrar algo del dominio sobre 

nuestro destino, y que tratamos de salir de la vorágine de nues~ 

tras pasiones históricas. Si tuvi~ramos Wla ciencia unificada del 

hombre en la sociedad, que tratara de desarrollar al máximo la vi

da, al foment.::!.T C:.1 máximo las decisiones individuales, se alter.'.1-

rían profu_"ld?.rr.cnte los problemns planteados en nucctra 4poca por -

el desarrollo incontrolado de los insecticidas químicos, 1[1.9 subs

tD.ncias conservadoras de alimentos, los colorantes, etc., para no 

r.:encionar las ru-:nas militares, el poco control intelir;t:nte del prg_ 

ceso de tomrrr" deciniones. Este tipo de ciencia controlaría la irr!!. 

cionalidad,. penrii tiria U..'1a conducta oás libre, corregiría la deoo!: 

eanización social. La Victimoloeío. tiene como fin fomentar la vida 

y no son ilu~ioncs lns forr.:as de fornentn.r le. vida, estas fonnn.s -

cxicten, son viables, sólo se r~quiere sinteti~arlas y llevarlas a 

la práctica. La síntesis ele conocir.iientos no c.lebe basarse en el P2 

dcr, en los privilegios, en la tirnnía, en l~ coerción, en el pa-

ternalismo benévolo. La tmidad de la ciencia es un problema soci-

al. Todos los anteriores argumentos constituyen, además, ftmdrur.P.n

tos del porque elaboramos este trabajo de Victimolo¡;Ía General en 

este Seminario de Sociolo¡;ia General y Jurídica. 

I. 2.- COIICEPTO OPERANTE DE VICTILIA. 

El enfoque que se dé a la Victimoloefa General o a la Victimo~ 

lo¡;ia Criminol6eica depende en mucho de c6mo se defina a la victi

ma, lo que está muy ligado a la orientación ideológica y filos6fi'-
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ca del investigador, 

Etimolóe).cemente victima viene del latín victima, y con ello -

ee designa: "ª la persona o animal secrificado o que se destina a1 

sacrificio". 21 Víctima significa el que sufre. 

Las definiciones má.s importantes de victima en general son las 

propueatas por ilcr.jn::iin !f.endelaohn y Luis Rodriguez ~'.anzanera. 

Para el israelí :ienjP..'llin !·'.endelso!:..'1 victima: "Es le. personali

dad del individuo o de la colecth·itlnd en la medida en que est& -

afectada por las consecuencias Gocialcs de su sufrimiento determi

nado por factoren de origen ;r.uy Ci.i"Terno-f:!sico, -psíquico, econ6mi

co, político o .social, así cor.:o el 8--:-.biente naturp..J. o técnico" 0 

22 

Por su parte el nr. Luis Rodrír,ue::. l1~anz311era en su reciente -

obra de "Victimolog!a11 estima que pr-:.ra clGrificar el objeto de es

tudio de la Victimolocía General 9ropone 'l_U1 co!1cepto de víctima -

escribiendo: "Víctima es el indiYiduo o grupo que p~dece un dafio -

por acción u ooisi6n propia o ajena, o ;ior causa fortuita", 23 

En sentido victimol6gico, victi~r~io es aquel que produce el -

da.~o, sufrimiento o padcci~iento de la victima. Se puede ser victi 

mnrio por una acción u omisión que no se~ ::mtisocial o delictiva. 

21 "Diccionario de la Lengua Española", Real Academia Espafiola 
Ddcimonovena edición. Editori~l Espnsa-Calpe, s. A., Madrid 
1970, pág. 1340. Artículo "Víctima", 

22 lr!E11DELSOHN, BfillJAMIN, "La Victirr.ología y las Tendencias de 
la Sociedad Conter:iporé.ne a", Revista Ilnnud, al día. ( Organo 
del Instituto illtir.om:er:i cruio de Criniinolog:ía para 1R. Pre
vención del delito y Trata:oiento del Delincuente de la o::tr) 
afio 4,. número 10, San Jos~, Costa Rica, abril de 1981, p&g, 
58, citado por LUlS RODRIGUEZ LóA.>iZIUlERA. '"/ictimología. Es
tudio de la víctimn". op. cit., pág. 57, 

23 !bid., pág. 66. 
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Como hemos expresado este trabajo es una investigación sobre -

la Victimologia General y para tal efecto daremos aqui un concepto 

operante de víctima para posteriormente definir a la Victimologia 

General, 

Para el pensamiento lógico contemporáneo, el concepto reali=a 

una doble fWlci6n. La primera función del concepto en el pensamien 

to estriba en ser -el concepto- condici6n necesaria parn la com--

prensión de los juicios. Pero para el pensar es mucho más importS:! 

te la otra funci6n del concepto, que consiste "en su capacidad de 

re ne jar en la ide u un resultado r.iñs o menos comple-:o, una suma de 

conocimientos" •. 24 

El concepto "se C'r;plea para designar la representaci6n mente.1 

de úl.6Q que es dado, aba.rcodo, conocido, co~o el re~ultado de un -

proceso de reflexión". 25 Ese algo pueC.e ser Wl objeto de uso dia-

rio, una situación, o una sociedad. 

Los concPptos opera.~tes non el único fundamento sobre el cua1 

es posible construir sólidamente la ciencia. 

Un concepto operante es aquel que es entendible, objetivo, ~ 

práctico, fácilmente ID[!J'lejable y que su verificación es factible -

en la experiencia, sec,ún opine. el Dr. Elí de Gortari. 26 

24 GOilSKI, D. p, y P. V. TAVA!lTS, "Lógica", Reimpresión de la 
segunda edición de 1968. Editorial Grijalbo, s. A., b!éxico, 
1974, págs. 39 s. 

25 MARCUSE, HERBBRT. "51 Hombre Unidimensional. Ensayo sobre -
la ideología de la sociedad industral avanzada". coedición 
L'.exicana. Editorial Artemisa, S. A. de c. V., México, 1985, 
pág. 135. 

26 
GORTARI, ELI DE. "Dialéctica de la .?ísica". Editorial Gri
jalbo, s. A., :,:éxico, 1979, págs. 11 ss~ 
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Un concepto operante es la síntesis en la cual se expresan los 

conocimientos adquiridos acerca de un proceso o de un grupo de pr.2. 

ce sos. 

Estimo que victima es todo hombre impedido para propiciar el -

mejoramiento ilimitado del ser humano y de su convivencia o b~squ~ 

da de las condiciones de un desarrollo nr=1dnico de la ~ersona hum~ 

na, por causas debidas a su evoluci6r. histórico social, a hechos -

de la naturaleza o bien a actos de sí ~ismo o de otros hombres, -

ejecutados en foI":l.a consciente o inconsciente. 

Por razones puramente cetodológicas hemos señalado estas tres 

causas básicas de creación de victil:las. 

Cualquier ~squeda completa de las causas de creación de victi 

mas en la sociedad está condenada al fracaso. Decir esto no es ex

cluir la causaci6n, sino reconocer su cocplejidadc Pues no existe 

una causa ffilica o do~inP.nte. La tecnoloGfa, por sí sola, no es la 

fuerza impulsora de la historia. Ni lo son por sí mismos los valo

res o las ideas. Hi lo es la lucha de clases. Ni es la historia -

simplemente un concepto de cambios ecológicos, tendencias demogrd

fica.s o inventos de comunicaciones. La economía sola no puede ex-

plicar éste ni ningón otro acontecimiento histórico. No existe ni~ 

guna =variable independiente= de la que dependan otras variables. 

Existen sólo variables interrelacionadas, ilirr.itadas en su comple

jidad. 

Situadas frente a este dédalo de influencias causales, incapa

ces incluso de detectar todas sus interacciones, lo máximo que ro
demos hacer es centrarnos en las que aparecen más reveladoras para 

nuestros fines y reconocer la distorsión implicíta en esa elección 
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Con este espíritu, es evidente que de todas las numerosas fuerzas 

que confluyeron para que con tal comienzo de la civilización empe

zara la gran creación de victimas, de delitos y de conductas anti

sociales no consideradas como delitos lo son evidentemente la evo

lución histórico social del hombre, los hechos de la naturaleza T 

los actos del hombre. 

En mi trabajo pretendo ir a la raiz misma de los males y en -

esa raíz está, sin duda: l.- La evolución histórico social del ho! 

bre; 2.- Los hechos de la naturaleza; y, 3.- Los ~ctos del hombre. 

Es decir, los determinantes de la victima, taleo como: la ace

lerada industria.lizaci6n, el rápido crecimiento derr.ográfico, la e! 

tendida desnutrición, el agotamiento de los recursos no renovables 

el deterioro del medio ambiente, la carrera armamentista, el esta.a 

camiento económico, la acción de la ley, el mal del alma: la cien

cia al serVicio de la destrucci6n, conflictos armados, refugiados, 

minorías, dosviados, presos políticos excluidos de educación y em

pleo, la multireincidencia delictiva, el problema de la obsolescen 

cia política estructural en todo el mundo, la deuda externa de los 

paises, la violencia, la violencia estructural, el desempleo, la -

utilización del lenguaje escrito o hablado para mantener en estado 

constante victimas en la sociedad, el daño cau.sado por organiza--

ciones como el gobierno, sindicatos, v!ctirnas de desastres natura

les, de abusos de poder político y económico, problemas tan angus

tiantes y concretos como el hambre y la extrema miseria (pauperis

mo) de contaminación, alcoholismo, el cáncer social: el narcdtr<i.f'i 

co, del síndrome de inmune deficiencia adquirida, de violaci6n de 

derechos humanos, falta de libertad estructural y psico16gica en -
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la sociedad, de desigualdad de las clases sociales, la represi6n -

estatal de la libertad, el temor a la muerte, las formas de heroi.!!_ 

mo, el daño causado por los dirigentes idealistas, el sentimiento 

de culpa, el sacrificio, la inmortalidad, el problema de los trafi 

cantes de las calamidades políticas, incursiones ecol6gicas, ruci! 

mo, indecoroso contraste entre ricos y pobres, rebeli6n de los j6-

venes y surgimiento de un irracionalismo de masas posiblemente mo~ 

tal,. la influencia de la fábrica sobre el estado fisiol6gico y me~ 

tal de los obreros, la falta de educación, la enajenaci6n, la in-

fluencia de la publicidad comercial sobre nuestra vida, rnanipula-

ci6n de la informaci6n por medio de la palabra oral u escrita para 

desviar la atención del fenómeno dado; el sujeto desconoce el obj~ 

to de conocimiento porque carece de una función co171ocible que lo 

logre separar del mismo para poder entenderlo, inválidos, ancianos 

drogadictos, oli¡>;0frénicos, enfermos y niños moralmente y nat•ria! 

mente abandonados, delincuentes, locos, minorías raciales, menores 

las tm5.ltiples enfermedades, el problema más candente de nuestro ~ 

tiempo: el problema de la paz, de marginación, de segregaci6n ra-

cial, los prejuicios religiosos, de fraude electoral, de delito -

transnacional, de criminRlidad dorada, verdaderas causas del mal -

sobre el mundo, tienen como causa la evoluci6n hist6rico social -

del hombre, los actos del hombre mismo u los hechos de la natural~ 

za en estado normal o alterado, o bien influyen y se entrelazan t2 

das y cada una de estas causas a la vez, 

Una vez que se ha..~ determinado las tres cauaas básicas de ere~ 

ción de victimas, podemos decir que el estado actual de nuestro c2 

nacimiento acerca de las relaciones causales que se establecen en 
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el mundo va desde la ienorancia mf.s completa hasta la más extrema 

precisión. En el !í.odelo Global de conocimientos las relaciones ge

nernl.mente caen dentro del nivel medio de certeza. Sabemos algo 

acerca de la dirección y mac;nitud de los efectos causales,. pero P!!. 

cas veces tenenos inf~rmaci6n muy precisa al respecto. 

No estamos de acuerdo con el Dr. Luis Rodríguez Manzanera en -

el sentido de que "•••hay ciertas víctimas que es necesario dejar 

en el olvido, porque uu atención y estudio pueden representar un -

serio costo político. Tales son lp.s victimas de injusticia social, 

de abuso de poder, <le violación de derechoo humenos, de margina--

ción, de secreeaci6n racial o religiosa, de fraude electoral, de -

delito transnncional, de criminalidad dorada, etc.027 porque no se 

puede anteponer el costo político al costo social y tuzr,poco se pu~ 

de renunciar a abordar problemas complicados o complejos, debemos 

abordar los problemas más gr,U1des y más dif!cilea, ninguna de es-

tas ..-!ctimas de la sociedad debe ser olvidada por la Yictimolog!a, 

no podemos tolerar nine;dn temor al estudio del tema humano. 

A continuaci6n explicaremos nuestro concepto de víctima. 

Hllmos establecido que víctima es todo hombre impedido para pr!!_ 

piciar el mejoramiento ilimitado del ser humano y de su conviven-

cia o lucha por la realizaci6n histórica del hombre. 

Nuestro objeto de estudio es el hombre, no sólo el hombre cri

minal, victima, sino todo hombre impedido para desarrollarse como 

tal.. 

27 RODRIGUEZ b'.A!JZAJIERA, LUIS. "Victimología. Estudio de la Vi~ 
tima". op .. cit., pág. 5. 
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La idea del hombre varia de acuerdo con nuestros sentimientos 

y nuestras creencias, asi el Dr. Alexis carral sostiene que "= mg, 

terialista y un espiritualiRta aceptan la misma definición de un -

cristal de cloruro de sodio; pero no están de acuerdo sobre la del 

ser humano". 28 

El autor citado ha considerado al hombre como "la suma de las 

observaciones y de las experiencias de todos los tiempos y de to~ 

dos los paisee". 29 

Jee\ie Bárcena González en su obra "La Ch>i.lizaci6n Necrofila" 

en el epígrafe al capitulo que denomina "El concepto par=oico de 

ci vilizacidn 11 seña.la. citando a Se c;ismtmd Freud que: "Somos los es

labones de una larea cadena de asesinos en cuya sangre palpita el 

amor por el crimen". )O 

Cabe manifestar que se ha distinguido entre ser humano, perso

na e individuo. 

Haremos referencia a esta distinción en virtud de que depen~ 

diendo del tipo de sociedad tendremos un tipo de persona hist6ric~ 

mente determinada, por lo que dependiendo de su evolución histdri

co social el hombre será victima de un tiempo y lugar determinados 

En efecto, los seres humanos no se encuentran por doquier en 

la naturaleza. S6lo hay en ella individuos. El individuo difiere -

28 CARREL, ALEXIS. "La Incógnita del Hombre". op. cit., pdg. 
29. 

29 !bid., pdg. 21. 
3o SEGISlríUliD, FREUD, citado por JESUS BARCENA GONZALEZ. "La -

Civilización Necrofila". op. cit., pág. 122. 
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de1 ser humano porque es un suceso concreto, Es el que actúa, ama, 

sufre, lucha y muere. For el contrario, el ser humano es una Idea 

Plat6nica que Vive on nuestras mentes y en los libros, Se compone 

de las abstracciones estudiadas por los fisiólogos, los psicólogos 

y los soci6loeos. 

En realidad, nos hrccen falta ambos lo generaJ. y lo particular, 

el ser humano y el individuo. 

Fara lo~ hombres de ciencia - como para Platón - las ideas son 

la 6.nicn rc~liOad. Dsta r~~lidad abstracta co~duce a nueztro espí

ritu al convencimi~nto de lo concreto. lo general nos ayuda a com

prender la particular, Debido a las abstracciones creadas· por las 

cienci~~ del ser hur.-.Ll"to, cada individuo puede ser re\~stido de es

quemas convenientes, 

El estudio de una t:':ul ti tud de individuos desarrolla una cien-

cía del Gcr h~T.3l10 C3da vez ~ás co~pleta, de afi.i que estimemos que 

el Derecho Penfll, la Criminolo¡;ia, la Victimoloe:fa Criminoló¡;ica y 

la Sociolog:in Cri:::incl6gica no C.r:ben atender a individuos en pa.rt.1 

cular, a conduct:ls entisociales concretas, a. victimas en particu--

1ar, ::in eraC'.lC°;.C:'o.r hechOD y conductas en 'lU1. marco social y de cono 

cinienton mis ru:•plio co:r.o Cebe hacerlo el estudio de la Victin:olo

gía General. 

Vi~ioos en dos ~undos diferentes: el cundo de los hechos y el 

de ~us si~bolos. Con el fin de adquirir conocimientos de nosotros 

misz::;,os, utiliznr.10s ru:'.b<lE cosas: la observación y las abstracciones 

científicas. fcro lo abstracto puede ser tomado equivocndamente -

por lo concreto. Bn t~l c~o los hechoG son tratados como símbolos 

y el individuo igualado al ser humano, 
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El Dr. Alexia Carrel sostiene "que la sociedad moderna ignora 

al individuo, Sólo tiene en cuenta a los seres humanos, La conf'u-

sión de los conceptos de individuo y de ser humano ha llevado a la 

civilización industrial a un error fundamental: la =cstandariza--

ción= de los hombres. Si todos fuerDmos idénticos sería posible ~ 

educarnos y hrtcernos vivir y trab<ijnr en t;randes reba.1:1.os, como ga

nado. Pero cada uno de nosotros tiene nu propia personalidad. No -

puede ser tratado como u.~ oímbolo". 31 Es decir, el runor al símbolo 

el mito de la igu.n.lda.d, el desprecio nor 1~1 hecho concreto, son, -

en gran medida, los culpables de la debilitación de la individunli 

dad. 

Muchos de los errores cometidos ror los educadores, los rn~di-

cos y los sociólogos, provienen de e_sta confusión. Los hombres de 

ciencia, ncostumbradon a lns técnicno mec6.nican -Química, Píoica, 

y Fisiología- y poco familiarizados C0'1 la filosofía y la cultura 

intelectual,. están expuestos a mezclar lo~ conceptos de las dife-

rentea disciplinas y a no distinguir clnramente lo general y lo -

particular. Sin embarGo 1 en el concepto del hombre es importante -

definir exactamente, la parte del ser humnno y ln del individuo, Y 

son culpables de tm dc.snstyono error cur:ndo lo contcmplnn ool['..i."Ilcn

tc como un símbolo, como un ser humn..~o. Claro está que la indivi

dualidod es fundlunental en el hombre, ll.er;dndose a considerar por 

Federico Nietzsche en su obra "Así Hablaba Zaratustra" donde expo

ne su filosofía del super-hombre, que el hombre es lo que debe su-

3l CARREL, ALEXIS. "La Incógnita del Hombre", op. cit., pág. -
244. 
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perarse a si mismo. Igual idea sostiene en su obra "El Anticristo~ 

El desprecio por la individualidad ha traido consieo su auténtica 

desaparición. El descuido de la individualidad por nuestras insti

tuciones sociales es responsable de la atrofia de los adultos. En. 

efecto,, el ho~bre no soporta., sin do..?.o, el género de existencia y 

el trabajo urdfor:r1e i:r.ruesto a los obreros de las fá.bricaz J a. lo9 

empleo.dos de oficina, a todos aquellos que tocan parte en la pro-

ducci6n en mana,. S'J,;:i:ill lo analiz.e_ a.:::pliamente Karl L:nrx en su obra 

"El Cnpital". 32 Nuestra debilidad actual procede o. la vez C.F nues

tra desve.lori::nción ele la indi-.'idu.alidad y de r.uestra i&nor~'r'lcia -

de la constitución del ser hu:ne.no. El socialisco cree :-·oder deste

rrar la individualidad y se estima que "toda pres• .. mci6n del indiv3:, 

dualisco (ya sea niet~sctee-~o, ~iden.~o o existencialista) ha qued~ 

do utrá.s y muy le jos de nosotros".33 Estiffiar.os que el industriali!!_ 

mo dado tanto en l~s socieda1es de ré[;iccn capitalista como socia

lista conduce hacia. tma ~~yor individualidad, huCia una desmasifi

cución de la persone.lidad, as! como de la cultura. Freud mostr6 c~ 

mo la mayoría de los ~o~bres no lleb2.ll a ser personas sino que co~ 

tin~n.n niendo r:-.econismos culturalesº 

Ul palabro;. ºpersona11 denota \U1 concepto que a prirr.cra vista -

coincide con el de "individuo"'. Un examen r:.ás atento,. sin embargo, 

nos -permite darnos cuenta de que estos dos conceptos no coinciden 

32 ~:ARX, KAllL. "El Capital. El proceso de producción del capi
tal''• Tooo I, '/olú.'r.en 2. Libro Primero. I)!ci.n:.osegunda edi-
ción. Sielo Veintiuno, s. A. de c. V,, Y.éxico, 1985, pág. 
595. 

33 GARAllpY, ROGER. "El ~la.rxisrao y la Moral". Sin nmnero de ed_! 
ción. Ediciones Cuauhtlfo1oc. J,:éxico, 1975, pág. 55. 
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en absoluto, Asi, todo niño, es un individuo, Másr ¿es una perso

na, una criatura de poco"tiempo? Por lo visto, no, Para que el ni

ño se convierta en un ser humano al que pueda aplicarse la noci6n 

de "persona" ha de pasar por un periodo de desarrollo más o menos 

lar¡;o. Pero también puede suceder que a consecuencia de un trauma, 

de una aguda enfermedad infecciosa o hereditaria el desarrollo del 

niño quede fuertemente in..~ibido y se convierta~ éste, en un minun

vAlido psíquico. En este cnso, a pe5o.r de la ednd, el individuo no 

puede ser considerado co~o persona. ¿Pero, qu~ hoy de comdn en el 

niño encantador, rebosa.."1te de vida, y e,l ser htL'ru!IlO aque jade do -

una grave enfertiedad psiquica? ¿Por qué al uno y al otro se le ni!:_ 

ga el derecho de lla.-narse persona, por qué ni uno ni otro son per

sonas? La cuestión está,. JJOT lo visto, en que los individuos a que 

nos referimos no son capaces de vivir con independencia, no están 

en condiciones de cumplir muchas funciones sociales. Uno, porque -

todavía es peque~o y débil, carece aón de los conocimientos y hábi_ 

tos necesarios; el otro, porque el carácter mismo de su dolencia -

le priva de la posibilidad de relacionarse normalmente con otros -

individuos. 

De ello se deduce que la característica del hombre como perso

na incluye ante todo rasgos sociales, la posibilidad de que el in

dividuo se inte¡:;re realmente en la vida de la sociedad. El concep

to de "individuo" tiene una extensión mayor que el de "persona". -

Toda persona es un ser humano, es un individuoe Pero no todo ser 

humnno, no todo individuo es tma persona. Sólo es una persona el 

individuo capaz de vivir con independencia r conscientemente de la 

sociedad, capaz de cumplir determinadas funciones socia.leo, El. nr~ 
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Guillermo Flor is Margadant, escribe "En el derecho romano, pare. el 

jurista, y a pesar de que hominum causa omne ius constitutum est -

(D. l. 5. 2: todo el derecho eY.iste pe.re. el hombre) el prote.gonis

ta del drama jurídico no es el ser l:u::na..'1.0, sino "la persona'' por -

la existencia, en el derecho roonno, de seres que no son pe!"sonruJ, 

aun siendo hu'Timos". 34 En el derecho moderno se consa&ra el si--

guiente principio: "todo hombre es peroona". 35 En el derecho mode!: 

no el concepto de pe~~ona física coi~cide con el del ser humano. 

La persona es un fer.6~eno hist6rico, condicionado r·or el desa

rrollo de la producción y por la apL!.rici6n de diversas flUlcione!:\ -

socin.lea. De nh:í que considere~os que 'J.¿'1.a de las principales cau-

sas de creación de ~~ctiwa.s que heEos señalado en nuestro concepto 

de víctima, lo sea la evolución histórico social del hombre. 

Así Knrl ?f.arx noc dn. una definición de esencia hu-nana diciendo 

La enencia hu.~nna -eocribe- no es algo abstracto inherente a 

cada individuo. Ea, en su renlidad, el conjunto de las relaciones 

socie.les"~Jó La sociedad es el reflejo del individuo. Durkheim ex

puso ln opinión democrática de lo que es una verdadera personas --

34 MA!lGADA!lT, GUILLEP.1'.0 F. "El Derecho Privado Romano como In
troducción a la Cultura Jurídica Contemporánea". Sdptima -
edición corregida y aumentada. Editorial Esfinee, s. A., Jl!d 
xico, 1977, p~gs. 116, 119 y 136. -

35 ROJINA VILLEGAS, RAF.t,EL. "Compendio de Derecho Civil. Tomo 
I: Introducción, Personas y Pnmilin". Novena edición. Edit!?_ 
rial Porriia, s. A., México, 1974, pág. 158. 

3G MARX, KARL y FEDERICO EiiGEIS. "Obras". T. III. pág. 3 • .;___ 
(Obro.s escogidan en dos tomos, edic. cit., T. II, pág. 405) 
citado por M. SIDOROV. "Qué es el Materie.lismo Histórico ... 
Sin nrunero de edición. Ediciones Quinto Sol, 3. A., Mdxico, 
Sin eñe de edición. pág. 148. 
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una fuente autónoma de acción. Pero este tipo de criatura re.r~.men

te se ve en la nueva sociedad de ~:!nas. 

Los sociólogos anteriores a Marx por lo co~ún situaban la eseu 

cia humana ~~s allá de los límites de la historia, procurab211 en-

centrarla bien en dios, bien en la naturaleza. En cambio N.arx, que 

consideraba la sociedad como una for:::a esDecial del ser social, no 

busca la esencia hun:<Ula fuera de la sociedad, sino en ella misma. 

La esencia hu:iana se encuentra fuern. del hombre aislada, fuera del 

individuo, fuera. de una per::::ona concreta da.d:3.. Ahora bien, si no -

existe la socieCad en eeneral y se den ta.~ s61o fo~ns de organiz~ 

ci6n social hist6ricanente d.eter::iinc:-~·ias U..'1idrrs a ciert;:i.s formas de 

producción social, te.:r.poco hay, por ende, tmn esencia humn.na en e!. 

neral, sino que se dan tan sólo especies de esencia humana histdri 

ca.mente deterrr:.inadas, tipos sociales de pcrson~:i hist6ricru:iente --

transitorios. De este ~odo, el investigador se encuentra ante una 

contradícci6n: pn..ra comprender a unn perEona tiene que determinar 

en prirr.er término, la esencia hl..J...-:tgna; r. . .1s p~a determinar dicha 

esencia, ha de examinar el tipo histórico de ~ersonn en el cual se 

generalizan y al nim:i.o tiempo se borran y se pierden, las pecu1in

ridudes de las personas en particulnr. L:'1 tergona como individuo -

desaparece. Su lugar lo ocupa el tipo de persona. 

Un an~isis de las características fundamentales de la sacie-

dad en ou conjtmto, es decir, de las formaciones económico socia-

les:· en el régimen de cor.nmidad primitiva, la sociedad esclavista, 

la sociedad feudal, la sociedad capitalista y la sociedad comunis

ta, y el an~lisis de la persona en dichas sociedades y W1 estudio 

de la estructura y dinámica del desarrollo económico-social de Mé-
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xico creadora de v!ctimaS, nos servirian para demostrar como una -

de las principales causas de creación de v"ictilr.as lo es la evolu~ 

ci6n histórico social del hombre, Nos daria:nos cuenta co~o el na-
ciente capitalisoo induntríal necesitaba v.na justificación racio-

nal para el in~iviéualiemo= Al iniciarse la decadencia de la vieja 

civilizaci6n agrfcola,. al extenderse el comercio y multiplicarse -

las ciudades en el siglo o dos siglos que precedieron al despuntar 

del industrialismo, las nuevas clases ~erce.ntiles, exigie~do libe! 

~ad para coo~rciar, ~restar y ~plio..r sus ffiercados, dieron naci--

micntc a una r,.u('lva co:icepci6n del individuo, la persona ccr:o átomo 

es decir, la persona no era y~ un reero aréndice de la tribu, la -

casta o el clan, sino un individuo libre y aut6na~o. Cada indivi-

duo tenia derecho a poseer propiedades, adquirir bienes, vagabund~ 

ar o trabajar, prosperar o ~orirse de ha.:=.bre segd..~ sus propios es

fuerzos activos, con el correlativo derecho a eleeir una religi.6n 

y a perse¡;uir la felicidad privada, En resu:::en, la indust:rialidad 

di6 naci~iento a una concepcí6n de un i~divi.duo que se ase~ej~ba -

en gran oa.~era a un átoMo, irreductible, inde~tructíble, la partí

cula bá.sica de la sociedad, De este modo se probaría co~o el a::i--

biente con que la ciencia y la tecnologio hr~ lcr:rado rodear a1 -

honbre no se ajusta c. ella :porque ha ::ddo constru.ido al a::ar sin -

respetarlo y sin tener en cuenta su verdadero serº 

La intranquilidad j' las miserias de los habitantes de las ciu

dades modernas provi.encr. de sus instituciones roliticaa, econ6ni-

cas y sociales (es aecir, debido a. la evoluci6r. hict6rico social -

del hombre) y sobre todo a su prO?Í2. debilid?.é. (hechos de la natu

raleza y a actos conscientes e í~conscientes del hombre}. Somos --
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las victimas del retraso de las ciencias de la vida sobre las de -

la materia. 

As1, el objeto de estudio de la Victimologia General es todo -

hombre, se considere individualmente o en grupo, como individuo o 

como persona, con capacidad de goce, de ejercicio o sin ella, sea 

victima de un delito o de una conducta antisocial no considerada -

como delito -hechos que la sociedad toma como delictuosos pero que 

no están tipificados como tales en las leyes penales: hechos inmo

rales, rechazados por la sociedad, prohibidos o reprobados por le

yeo no penales, etc., pero nunca considerados en la ley penal, ni 

investigados, sobre este tipo de conductas antisociales no consid~ 

radas como delito, no existen criterios sociales unitarios pnra e~ 

lificarlos¡ pero uno de ellos lo seria la guerra que defino como -

un acto o varios actos humanos altamente organizados para robar, -

el robo y la guerra no es un modo de vida que puede sostenerse pe~ 

manentemente, la guerra es un hecho social no estudiado por la So

ciolog1a criminal ni por la criminolog1a; otro acto que puede he-

rir a la sociedad y sin embar¡;o no están considerados gunerallnente 

como delitos, lo es el suicidio y el homicidio, provocados por con 

sumo de estupefacientes o psicotr6picos o por cualquier acto con-

tra natura, otro ejemplo de delitos no contemplados en la ley lo -

es la violencia de Estado, el abuso del poder politice, ideol6['.ico 

econ6mico,. industrial, financiero, bancario, tecnológico y cienti

fico, la desestabilización por motivos pol1tico-econ6micoe de ré~ 

menes legítimamente establecidos (levantemiento, golpe, insurrec~ 

ción, rebelión, la invasión o intervención de un pai5 disimulada -

bajo una petición o por la existencia de una presunta situación --
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critica) el fraude económico, la evasión de capitales, la oculta~ 

ci6n de beneficios, la ei~ulaci6n de balances, la concesión de mo

nopolios ilegítimos, fraudes en la importación y exportaci6n de 

mercancie.s, espcculaci0nes prohibidas, transferencias de bienes o 

existencias ilccalea, fraudes en lo~ ~lunes de urbanización y---

obrns de interés general, la versecuci6n r.olitica a toda persona o 

r;rupo considerada cc:no contraria o dudo~a respecto del régimen im

perante, mediante la utili~nci6n de los servicios ~oliciales, mili 

tares, p:iramilitr..res, judiciales, fiscales, producci6n ir.dustrial 

da.qosa que escapa intencional o culpost!I'.ler.te al debido control so

bre la producción industrial, alirr.entaci6n, f3.TWacolo¡;ia, protec-

ci6n debida al medio ambiente o a la salud que provoca defunciones 

cnfermededes. Hay una eran diversidad de actos que no son contern-

olados por la legislaci6n penal (al ~enes no en todo el mundo y en 

a1gunas partes del ~u.~do aunque estcn contemplados en la ley son -

de práctica corriente) y que son considerados como simples faltas 

de ética conercinl o industrialt y que conllev;:in cuando mucho una 

sanción administrativa, por ejemplo: colusión para fijn.r precios, 

prácticas comerciales restrictivas, du.~ping, venta de tecnología -

atrnnada u obsoleta, venta de f~acos no suficientemente ensaya-

dos, ventn de alimentos sin control se..~itario que producen por 

ejemplo, la enfermeC.a.d llamada cisticercosis que representa tm gTi!_ 

ve problema para los países en desarrollo de Asia, Africa y A~éri

ca Latina, evasión de i~pue~tos, a[;Otrut.icnto prematuro de los re-

cursos nat\l!":lles, explotnci6n irracional de los ~ismos, contamina

ción a~bientttl., acapo.r~~ie~to de ~erc.:m.cias, especulación de terr~ 

nos, empleo de esquiroles, explotación de m:mo de obra ilegal (in-
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documentados y menores de edad) no pago de salarios m!nimos, aho~ 

rro en medidas de seguridad empresariales, restricción de la pro-

ducción para elevar precios, destrucción de productos para crear -

una carencia ficticia, enga_~os al consumidor, publicidad abusiva, 

etc~ También hay delitos que han sido definidos en la ley y no -~ 

constituyen atentados contra las condiciones de existencia (como -

cuando existía nuestro dictatorial delito de disolución social) y 

e~ homicidio piadoso, ~ino ~ue son formalmente considerados como -

tales por convenienc~as pol!tican de un grupo o de un momento -. -

mientras este impedido para desarrollarse como hombre, debido a -

las tres causas básicas de creación de victimas que hemos señalado 

Si el Derecho Penal es el conjunto de normas que definen loo -

actos seria:ncnte transitorios del orden socinl y las medidas ade-

cuadas para su prevención (dentro. de las cuales el Ejecutivo de c~ 

da Estado en la ejecución de las sanciones procurar~ la eloccidc. -

de medios adecuados para combatir los factores biol6gicos, psíqui

cos y sociales que más directamente hubieren concurrido a la real!_ 

zaci6n del delito, y de aquellas providencias que desarrollen los 

elementos e..ntit6ticos a dichos factores SCl?Ón lo dispone la Frac-

ción III del articulo 78 del CódiGO Penal para el Distrito Federal 

Bl\ materia de fuero camón y para toda la Reptl.blica en mnteria de -

fuero federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación con 

fecha 14 de agosto de 1931) y represión, independientemente de 

cual sea el orieen de esa conducta y el Derecho Penal. y todo Dere

cho positivo tienen como objetivo inmediato ln creación y la con-

servación del orden social y la Criminología tiene como objeto de 

estudio las conductas antisociales y por tanto, loe sujetos que la 
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cometen, lR Victimologia como parte inteera.~te de la Criminología 

y como disciplina autónoma persigue no la conservación del orden -

social, sino la creación de un nuevo orden social, su cambio evol~ 

tivo pero diri¡;ido, por eso hemos dicho en nuestro concepto de vi,. 
tima que su estudio persigue el an~lisis de las causas que impiden 

el desarrollo ilimitado del ser hunano y no atiende sólo al estu-

dio de los delitos, de las victimas del delito o de las conductas 

antisociales y los sujetos que la cometen, sino que tiene ~or obj~ 

to primordial la búsqueda de métodos que sintetizan conocimientos 

para la supresión del sufrimiento del hombre, lo cual in:plica un -

replanteamiento en la justicia penal, de la inestabilidad social y 

de las actuales forrnns de vida y de pensami~nto, busc~do m~todos 

que rednan la amplia cantidad de datos que existen acerca del hom

bre, conocimientos qu~ tienen que ser sint~ticos y concisos, es d!:_ 

cir, útiles -sobre los ;ue el Dr. Elfas !leuman, autor de Argentina 

quien es considerado el vi.ctir..6logo de América Ln.tina, en su conf!:_ 

rencia !faf¡istral en la Plenaria del Tercer COnf>I'eso llacionnl de -

Criminología, oreanizado por la Sociedad W;exicana de Criminologia, 

que tuvo por tema genertü la Victimologia, celebrado en la Facul-

tad de Derecho de la Universidad Autónoma de San Luis Potosi, del 

ocho al once de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, al-~ 

cual tuvimos ln oportunid:J.d de anistir,. se manifestó por la urgen

cia de una sintesio de conocimientos comprensibles e intelegiblear 

es decir, útiles, para el desarrollo del hombre, y consideró, así 

mismo, el Dr. Neuman, que nada se logra en los simposios, cursi--

llos y congresos, c~ti~~do que congresos van y congresos vienen -

sin que se logre W'la reunión de conocimientos objetivos y aplica~ 
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bles, tambi~n, se manifestó por la h\unanizaci6n del Derecho Penal 

y de la victima-, porque los hombres no pueden seguir adelante el 

curso actual de la civilización moderna. Porque estamos degener~ 

do. Necesitamos otra concepción del progreso humano. El Premio -

Nc5bel de Fisiología y Medicina 1965, nr. Jacques h!onod, en su --

obra "El Azar y la Necesidad•37 sostiene que no se opone al pro-

greso, pero si va en contra del progreso mal dirigido. En el mis

mo sentido se pronuncian Gina I.ombroso en su obra "La Tragedia -

del Progreso"38 y Niles Eldredge y Ian Tattersall en su obra "l.os 

Mitos de la Evolución Humana" 39 quienes en sus respectivas obras 

nos hablan del mito del progreso. Nosotros decimos: no una oposi

ci6n ciega a1 progreso, sino oposición al progreso ciegoº 

A continuación daremos a conocer loo fundamentos del concepto 

de victima propuesto, diciendo que: algunas de las operaciones l~ 

g~ 10 precisas (esto porque los conceptos universales no pueden 

ser definidos por ningón aparato particular de operaciones) que -

me llevaran a elaborar nuestro concepto de victima, se hacen con

sistir en que el hombre es el resultado de la herencia (naturale

za) y del medio ambiente (que dan lugar a actos conscientes e in

conscientes del hombre y que pueden crear victimas debido a la --

37 MONOD, JACQUES. "El Azar y la :lecesidnd. Ensayo sobre la -
Filosofía Natural de la Biología L'.oderna". Segunda edición. 
Barral Editores, Barcelona, España. 1977, págs. 166 y 184. 

38 LOhlBROSO, GillA. "La Tragedia del Progreso". Sin número de -
edición. M. Aguilar. Editor. Madrid, 1932. 

39 ELDREDGE, NILES y IAN TATTERSALL. "Los Mitos de la Evolu-..
ci6n Humana". Fondo de Cultura Econ6nica, S. A. de c. Vo, 
México, 1986 (Sección de Obras de Antropología) 
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complejidad del espíritu y a la gran cantidad de datos que existen 

acerca del hombre) de las costumbres de vida y de pene~~iento que 

le han sido impuestas por la sociedad moderna (evolución histórico 

social del hombre, es decir, a la forma de vida de nueotros antep!! 

sadoe, causa aue no ha sido objeto de estudio por los penalistas -

ni por los crirnin61ogos) y al hecho de que no existe un desru:rollo 

arm6nico de la persona hum!'l.na. Para todo existe unn cnusn ~~ para -

eliminar lo que consiQcrm!!os impropio o anormal, la causa es lo -

prioero 1ue debe ntacarse. Si h3. ocurrido alc;o, busquemos la causa 

sin ella no surge nada en el mundo. Son prccis~ente lag en.usas de 

los nroblerr..az percibidos y sufridos lo que se pretende ffilnlizaro -

Por eso hemos dcnominniio nuestro trl1..bnjo bajo el -::ítulo de Etiolo

gía Victimal. Todo tiene sus ar.usan mnteriales. Lo que crea, prod~ 

ce o da vida a otro fenómeno recibe el nombre do causa. Por la pa

labra creación queremos si~ificar tm rroceso conocido. Lo que su;: 

ge bajo la acción de l~ causa se denomina efecto. Existen causas -

esenciales, princip~les, es decir, que determin;:m todns lao demás 

causas. Tiene importDncia nclnrar las causas esencinJ.ea porque --

ello permite influir de ¡:-,oda decisiva sobre el efecto dudo, Enten

demos })Or causa de creación de v:!.ctirJas un proceso dado, el cunl -

pretendemos dar a conocer en el desarrollo de esta investiea,cidn. 

El conocimiento de las causas es -como conocimiento universal- el 

conocimiento más efectivo y cierto~ porque reeul(U" las causas ea -

regular 10!3 efectos •. Bien definidos en su nlcnnce y su función, -

los conceptos se convierten en instrumentos de predicción, control 

y prevención. 

Si hoy la civiliznción industrial nos parece nlgo menos que --
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utópica si parece, de hecho, ser opresivn, sobria, ecol6gicamente 

precaria, inclinada hacia la guerra y psicol6(:icamente represivn, 

necesitamos saber por qu~. 

Fuerzas que confluyeron pal'a que con el comienzo de la civil! 

zaci6n empezará la ,:;ran creación de victimas, de delitos y de cog 

ductas antisociales no consideradas como delitos lo son, evident~ 

mente la evolución hi~t6rico social del hombre, los hechos de la 

naturaleza y los actos del hombre, 

La primera de las causas de creaci6n de victimas, la más im

portante, y a la que se h::i.r~ principal "1usi6n en esta investiga

ción, lo es la evolución histórico social del hombre, porque el -

hombre es un ser genético históricoº Hi lfl Htu:i1'nidad ni la natur_!! 

leza pueden ser co?:Iprendidas al mr...rgen del desarrollo histórico. 

Esta causa, objeto de rn(Utiples estudios y análisis por los e;rnn

des escritores de la literatura universal q~ienes avisaran lo que 

sucederá antea que los científicos, desde ln !liada y ln Odisea -

do Homero, la Biblia, el Código de L:anii, Ariotóteles, Santo Tollk'W 

de Aquino, Espinoza, Gohete, Ortega. y Gasnet, Shnke"'·aenrc y demd.s 

literatos, hasta llegRI a los rn.6.s recientes e~tudios científicon 

de Karl lr:arx, Lenin, Enr::;el:J, Freud, Erich FrorrJ:i, Alexia Carral, -

José Ingenieros, Jacques ~~onod, Desrn.or~tl Morris, Jesús Bárcena Gon 
zález, Alvin Toffler, Dennis L, !>eadows, Ernest Bccker, entre 

otros muchos r::ás, han tratado de poner remedio, parcial ttl zr.cnoo,.. 

al enorme enes imperante en cada época y lugar determinados, pero 

impresionucios por loa ala.rmnntea síntomas, se hrm dn<lo n la ini1.-

til tarea de remediar éstos, desatendiendo sus causas, conntituyc 

a nueotro entender una de las verdaderas y principales causa.a de -
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creación de victí~as y que considero es dable supri.tr.ir sus efectos 

perniciosos, segdn lo deoostraremos en el capitulo III de este. in

vestignci6n, Al respecto la maestra !«aria de la Luz Lima lllalvido -

en su obra titulada "La. Personalidad Psicopática" llega a la con-

clusión de que "no hay hasta la fecha una solución científica res

pecto de la etiologia de la "fersonalidad l'sicopitice." no obstante 

se pres une co::.o a.cert:;.do el criterio de que~ se trata de una anool! 

lia con¡¡énita, que se presenta en toda culture. y en cue.lquier tieE 

po, con ce.rR.cterístícas sí:nilP..res". 40 nosoti~os considerar.os que el 

estudio de la personrdidad psicOF·ática hay que encuadrarlo dentro 

del estudio de la Victimolo¡;ia Generiü, y concretamente dentro de 

la c~usa de creeción de victimas debida a la evolución histórico -

~acial dQl ho~bre, es decir, la personalidad psicvp~ticn es produ~ 

to del medio h\tt\ano y la adaptación biológica y psicológica a és

te, porque las contradicciones sociales que representan la infrac

ción de l~s normas t~-~to por el delincuente, psicópatas considera

dos como enf'ernos mentales, no es co~Eiderada co~o un dnto (por e~ 

tar enfern:o U...'1a r..crr:ona quiere r:ate.rse 1 quiere matar) y no cot1o un 

producto histórico-social. (el hecho de un suicidio o de un hooici-

dio) no se considerP. la contrndicci6n que el hombre roizmo es, es -
decir, oue el hOr:ibre puede delinquir o puede no hacerlo, ~ino que 

se le connidera cona una unidad, COt'\.0 hor.:bre que se apartó de la -

nortm, nuestro si;:;ter.:a social, pues, no puede dar cuenta de las -

contradicciones del hot:lbre, lo toma seeún el que cree o_ue es; i.m -

4o LI!.'.A b'.ALVIDO, !~,\RIA DE LA LUZ. "La Personalidad Psiconáti-
ca, (Estudio Crimino16eico)", Pr6lol".o de ALFO!!SO QUIROZ CUA 
RON. Avelar Hern-.nnos Impresores, s. -A., México, 1976, pág.-
160. 



- 40 -

hombre está fuera o dentro de las nor::irui, y esto se da tanto para 

el encarcelado, el delincuente, como para el enfermo mental, se-

gón lo estima Franco Basaglia en su obra "Raz6n, Locura y Socie

dad". 41 

La. segunda causn de creación de víctimas se hace consistir en 

los actos conscientes o inconscientes del hombre que dan lugn.r a 

que el individuo sea v.íctilna de s! mismo o v.íctima de los actos -

de otros hor::i.bres. Al respecto,. la obre titulada "Un I.~undo Feliz" 

es W1a novela de anticipación, al estilo de lns ae Herbcr George 

Wells o de la moderna ciencia ficción, en la que el Dr. Aldous -

lluxley traza, a trav6s de su prodieiosa i.11a¡;inaci6n y su a('Uda -

sensibilidnd, una filosa sátira del cundo contcQporáneo. Proftmdi 

zando en lns contradicciones sociales y hlli:lanns señalando el mal 

y el sufri~iento que así ~isoo se i~fli[C. Tlos economistas Jac

ques Bergier y Bernard Thomas en su obra "La Guerra Secreta del -

Petr6leo 11 nos muestran cómo dentro de la sociedad moderna, los -

grandes e~norioa petr6leros en su afán de ecunular riqueza crean 

gran cantidad de v.íctimas que van desde la explotaci6n de los dé

biles, el terrorismo, la creación de bllerras y que ponen "en jue

go la libertad, la Gupervivcncin de l~s n~cione3 y el fin del ml.1!!. 

do" y señalen que "es notable que este tema no sea prácticamente 

abordado nunca pi1blicnrnente". 42 
En efecto, el ho~bre comru, a6lo -

41 BASAGLIA¡ FRANCO; lúAHIE LANGER, et al. "Razón, Locura y So
ciedad". Novena edici6n. Sir;lo Veintiuno, S. A. de C. v., -
Uéxico, 1988 (Secci6n Psicología y Etoloefa) pág. 20. 

42 BERGIBR, JACQUES y BEHNARD Tl!OhlAS. "La Guerra Secreta del 
Petróleo". Sin número de edici6n. Plaza & Jant5a, s. A., ~ 
celona, España, 1971, pág. 11. 
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puede da.~ar a unos cuantos a su alrededor; el dirigente paranoico, 

en cambio y debido al superpoder que detenta puede -y lo est~ ha~ 

ciendo- dañar a millones de hombres en todo el mundo, Por su parte 

Ernest O, Lawrcnce, físico al que se debe principalmente la inwn-

ci6n de la bomba atómica, dice que " la hecatombe de vidas hum~ 

nas no debida a las enfermedades y a la vejez, es mucho mayor, en 

afies de paz, que la debida a la bomba atdrr.ica ••• en lns innumera

bles atroces muertes de cada día hay siempre responsables: fabri-

ce.ntee, técnicos, conductores, criminales, perezosos ñescuidndoe,. 

ignorantes, etc. ,.43 

La tercera causa de creación de víctimas la constituyen los h~ 

chas de la naturalc7.a, hechos que pueden traer como consecuencia -

la influencia pnra l;:i. comisión de com!)ortamientoa antisociales, -

que traen aparejado lr, comisión de delitos, y que de.n lugar a que 

el Derecho proteja a las personas de tnles influencias como ocurre 

al tratar cobre alc;um-n causas de inimputabilidad al no concurrir 

en el sujeto el desarrollo o la salud mentales, la conciencia o la 

espontaneidad se¡;-Wl lo diopone la Fracción II del artículo 15, asi 

como lo dispuento en el articulo 68, runbos, del Código Penal para 

el Distrito Federal, nsi como las victimas de deoastres naturales, 

Tales hechos sólo constituyen el diez por ciento de lns causas de 

creación de ví.ctimao, el otro noventa por ciento lo integran el -

el comportamiento htunn.~o en su evolución histórico social, segdn -

43 PAPINI, GIOVAIHII. "Gog. El Libro Negro". "Visita a Ernest -
O, Lawrence (o acerca de la. bomba atómica)''. Editorial Po-
rrua, 11. A., México, 1984 (Colección "Sepan cuantos ... ,. m1 
mero 421) .pág. 150. -
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lo expresa la "Ley Sturgeon•· a la que hace referencia Jesús Bárce

na González en su obra titulada •La Civilización !lecrofila" la -

cual expresa que "el noventa por ciento de lo que el hombre =civi

lizado= hace y ~reduce, es sólo basura y maldad•.44 

L:>s n.rew:ientos anteriores son de la máxima importn.nciR en mat~ 

ria jurídica ~or~ue así como la vida hu:nana es evolutiva, también 

lo son les leyes, y el Derecho que impera en un tiempo y lugar de

terminados se debe elaborar tomando en cuenta la evolución histdri 

co social del hombre, los actos del hombre (naturaleaa hur.:'1l'!a) y -

el medio ambiente. 

I, 3.- CO!\CEPTO llE VICTHiOUJGIA GE!IERAL. 

Desde un principio el inviostigndor israelí Benjamín Mendclshon 

definía a la Victimoloeía como "la ciencia sobre víctimas y victi

midad". Y agregaba que "Si limitamos la Victimolog:!a ónic~~ente a 

un factor -el delictivo- la denominación =victimoloefa=, o sea, la 

ciencia sobre las víctimas, ya no correoponderá al concepto de VÍ!: 

timas en general ••• •. 45 

El Dr •. Luis Rodríguez L!a.l"lznnera en su obra "Criminología" dcfi_ 

44 BARCEHA GONZALEZ, JESUS. "La Civilización !lecrofila". op. -
cit., pág. 9 •. 

45 l.:E!IDEL"lOHN, BE!!JAl•'.Ill. •La Victimolog:!a y- las Tendencias de 
la Sociedad Contemporánea". págs. 55 y 56, citado por ELIAS 
NEUMAN. "Victimolog:[a. El rol de la víctima en los deli toa 
convencionales y no convencionRl.es". Cardenru;, Editor y Di~ 
tribuidor. México, 1989, págs. 29 s. 
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ne a la Victimologin General como •el estudio científico de las ~ 

victimas", 46 

En la amplia Victimologia General, el voltlmen de problemas a -

resolver es de tal ma€Jlitud que sólo con la concurrencia de una -

gran variedad de conocimientos se puede obtener exito. La Victimo

logía General se vislumbra como una ciencia aut6noma y sintdtica. 

En este orden de ideas y en correspondencia con el concepto de 

víctima propuesto, defino n la Victimologia General como el estu-

dio del problema científico de la liberación humana (el estudio de 

las complejidades de la .imensión psicológica de la desi¡;ualdad y 

da' la falta de libertad en el corazón de la naturaleza humana). La 

liberación del hombre de las limitacioneA de la sociedad, El hom-

bre es una criatura anustada que trata de superar sus limitaciones 

por lo que partimos del princinio de que el hombre niega sus limi

taciones. La mayor parte del ~al que el ho~bre ha conocido en su -

mundo es resultado, precis~ente, de la gTan pasión de sus negaci2 

nes y de sus cor.l;:iulsioneo históricas. El Dr., Elíns Neuman en su -

obra "Victimologia" escribe que " ••• la victimologia debe procla

marse como una ciencia para la libertad y la liberación moral y m~ 

teri>-1) de todo tipo de victiaizados ••• "• 47 

Fer tanto la Victimologia General es el estudio o búsqueda si! 

temática de las causas de creación de víctimas y sus consecuentes 

46 
RODRIGUEZ l•'.ANZA!IERA, LUIS. "Criminologia". op. cit., pág, -
n. 

47' NEUMAN, ELIAS. "VictimoloeJ:a, El rol de la víctin:a en loa -
delitos convencionules y no convencionales". op. cit., páe. 
292,, 
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efectos que impiden el desarrollo del hombre, Pretendemos que la -

Victimología amplíe su campo de acción y operatividad a todas las 

víctimas sociales, En otras palabras,. en nuestra opinión, el caráE 

ter teleológico de la Victimología General es la b\1.squeda sistemá

tica de conocimientos sintéticos y concisos para entender y com~

prender las causas y formas de supresión del sufl'imiento del hom~ 

bre. Entendemos por síntesis la unión de distintas ideas una con -

otra y la comprensión de su variedad en un acto 11nico de conoci

miento. La síntesis de conocimientos debe ser global, es decir, p~ 

ra resolver problemas globales, Creo. que la angustia de la socie

dad y la exigencia de una explicación total, apremiante, son inna

tas, que el hombre necesita superación y trascendencia. 

La síntesis de conocimientos ea necesaria en todas las dioci~ 

plinas. Así por ejemplo, en materia jur!dica, de las situaciones -

que de hecho se presentan al orden jurídico, se trata de precisar 

los elementos relevantes que contengan y que interesen al Derecho. 

Esto se puede hacer por medio de una síntesis: la sistematización 

del Derecho, que representa un conjunto de normas que forman un ~ 

sistema coherente y sin lagunas, Es decir, el Derecho debe poder -

abarcar por medio de sue preceptos eenerales, a todas las situaci~ 

nes concretas que se le presentenº La.a relaciones económicas han -

fomentado el proceso de racionalización y sistematización del De~ 

cho actual, ya que las operaciones económicas requieren una gran -

protección jurídica. 

Urge la síntesis de conocimientos y la sistematización del De

recho en todas las ramas jurídicas,. así por ejemplo, º"materia j)! 

rídica existen disposiciones legales contradictorias entre oí, en· 
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los códigos existen disposiciones legales anticonstitucionales, -

errores constitucionales, y disposiciones le·gtles incompletas, con 

lagunas, que no garantizan plenamente la protección de los dere~

chos humanos y que dan lugar, por tanto, a la creación de víctimas 

en la sociedad. 

I. 4.- CO!iCEP'rO DE VICTill'IZACION. 

Considere.mos la victimización como el fenómeno por el cua1 una 

:persona (o grupo) se convierte (n) en víctima (s), 

Victiir.ógeno es lo que puede producir la victimización. 

Por victimiz~.ción criminal entendemos el fenómeno por el cual 

se deviene victima ror causa de una conducta antisocial. 

En materia penal e>:isten tres formas principales de victimiza

ción: contra las personA.s en su integridad personal, en su-·patri-

monio y en su libertad sexual, 

La victimizaci6n es un fenómeno por demás complejo ya que im-

plica un proceso y un resultado, y no puede--conaiderarse en forma 

Wiica. 

I. 5.- CONCEPTO DE VICTIKIDAD. 

La victimidad es el total de victimizaciones dadas dentro de -

un tiempo y lugar determinados. 

Para Mendelsohn, la victimidad es "la totalidad de las caract.!!_ 

risticas socio-bio-psicol6e.icas, comWleS a todas las victimas en -

general, que la sociedad desea prevenir y combatir, sin importar -
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cuál.es sean sus determinantes (criminales u vtros factorcs)•. 48 Y 

agrega que de esa manera, la Victimologia satisface por completo 

las necesidades de la sociedad, y su definición como ciencia de -

las víctimas resulta ser la mt\s adecuada; por eso deber~ tomar en 

consideración todos los fenómenos que provocan la exiztencia de -

victimas, en la medida en que tienen nl~a relación con la soci~ 

dad. 

48 LlENDELSOHN, BE!lJ.~IH. "La Victimolorrfa y las Necesidades de 
la Sociedad Contemporánea". L!essis, año 4, miro. 7. pp. 75 -
es., México, 1974, citado por LUIS RODRIGUEZ MAJIZANERA. --
"Victimologin. Estudio de la Victima". op. cit., pág. 74. 
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CAPITULO II. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA VICTIIWLOGIA. 

II, l.- EVOLUCIO!l DEL CONCEPTO DE VICTWA. 

El socidlogo Brnest Becker en su obra "La Lucha contra el Mal" 

escribe que sociólogos como Kenneth Burke y Hugh Dalziel Duncan s~ 

ñe.J.au que "la víctima es una característica biisica de cualquier o:r, 

den social" y continua escribiendo: "ya que todo el mundo se en--

cuentra insatisfecho consigo mismo (sucio) es una necesidad humana 

universal tener v:!.ctima.s 11 •
1 

En la época primitiva no había víctimas tal y como las conoce

mos ahora por existir grupos humanos con un ndmero biológico no r!!_ 

baSado, y por tener un comportamiento natural o sano; es decir, no 

neurótico, y a la existencia del antieuo atómo de producción=cons~ 

mo, con el comienzo de la civilización empezó la gran creacidn de 

delitos, de conductas antisociales no consideradas como delitos, y 

de creación de víctimas en general. En efecto, en lan épocas ante

riores a la civilización no había victimas tal y como las conoce-

moa ahora, las culturas anteriores a la civilización producían da

ño pero éste era limitado, y no había neceaidad de una id.eoloe;ia -

explícita para justificar el daño que producían. 

En la evolución de la Humanirlad, el concepto de víctima ha C!J!!! 

biado, segrtn el lugar y la época, eegrtn si el hombre ha sido ere-

yente o ateo, libre o esclavo, nacional o extranjero, etc. 

Al principiar a estudiar la Victimoloe;ia, llama la atención de 

inmediato, el desinterés general que a travé~ de la historia han -

1 BECKER,. ERNEST, "La Lucha contra el ll!al". op. cit., pá.gs. -
190 7 192. 
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tenido las Ciencias Penales por la victima, a excepción de la Med!_ 

cina Forense. 

Los criminólogos Elías Neuman y Luis Rodríguez Manzanera en -

sus citadas obras de Victimología se refieren a la evolución del -

concepto de víctima en el Derecho Penal, como ónico objeto de es~ 

dio de la Victimología Criminológica, asi como a la evolución del 

concepto de victima en general, 

Asi, en un primer momento interesó a los primeros tratadistas 

de la Victimoloeia: L:endelsohn y Von Renting, el delincuente y su 

victima. 

Actualmente, el campo conceptual se ha ido amplificando, a tal 

grado que el concepto que tienen los tratadistas de la Victimolo-

gía depende en mucho de la definición que manejen de víctima, y la 

definición de victima depende en mucho del paradi¡;ma científico, -

del modelo y de la ideología adoptada, Así en la Victimología con

servadora se adoptará una definición jurídica, y por lo tanto res

tringida, en tanto que la definición más amplia será la propuesta 

por la Victimología de corte critico o radical. 

II, 2.- PRECURSORES DE LA VICTH10L<lGIA. 

La mayoría de los documentos escritos existentes en la hiato-

ria de la Humanidad y sus respectivos autores deben ser considera-

dos como precursores de la Victimología General, Desde la !liada y 

la Odisea de Homero, Aristóteles, Santo Tomás de Aquino, Espinoza, 

Gohete, Orteea y Gasset, Shakespeare, hasta llegar a los más re--

cientes estudios científicos de Karl Marx, Lcnnin, Engels, P'reud, 
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Erich Fromm, Alexis Ca.rrel, José Ingenieros, Jacques Monod, Des--

mond lllorris, Jesús Bil.rcena Gonz.Uez, Ah"in Toffler, Dennis L. Mea

dows, Ernest Becker, entre otros z:;uchos autores ml'.s, han tratado -

de poner remedio, parcial al ~enes, al enorme caos imperante en e~ 

da época y lugar determinados, y han abordado el problema de las -

victimas en la sociedad. Asi, las Tablas Astron6oicas, el Tratado 

de las Siete Artes, las Siete Partidas, las Crónicas, la Comedia -

Humana de Balzac, no son únicamente los priceros tlonumentos en P%"2 

sa castellana sino un medio de crt:a.~izar las actividades científi

cas, fijar una le&islaci6n espni:ol~; orientar l~s artes y las le-

tras y ordenar los aconteci~ientos de su tienpo; del misco modo la 

biblia, el Código de ~anñ, el Capital de Ke..rl Marx, son fo!'l'.\as de 

organizar el co~portamiento huma..~o para evitar la creacidn de víc

timas o para dar a conocer su ori~n. 

Como precursores de la Victimolofia Crioinol6gica 11.'l!l sido co~ 

siderados principa.lI:lente Benjamín ~endelsohn por ser quien actu16 -

el vocablo "Victioolo¡;ia" en la década de 1940, y Hans Von Henting 

al estudiar la figura de la victima en interacci6n con el delin--

cuente. Kendelsohn es considerado, ademá.s, como el principal pre-

cursor de la Victi~olo["ia GBneral porque habla de toda victima y -

de todos los factores que provocan su existencia. 

Uosotros consideramos que lo.s ideas ?recursoras de la Victimo

logía General estin contenidas en la ro3yoriu de los documentos es

critos de la historia de la Hu.."l.8.llidad, porque la existencia de las 

víctimas tiene una evoluci6n hist6rico Gocial debida a los netos -

del hombre en cada época y luear determinados. Así en las obras de 

la literatura universal y científica hay continuas referencias a -



-51 -

la victima, como en muchos otros casos los poetas se adelantan a -

los cient1ficos y ven cosas qU:e·sucederé.n mucho tiempo después. En 

el cap1tUlo siguiente probaremos nuestras opiniones er. este senti

do al referirnos al origen de las victimas en la sociedad. 

Muchos literatos han sido señalados como verdaderos precurso-

res de la Victimoloe1a, entre ellos Defoe, de Quincey, Cribran, -

Merfel, etc. 

El Dr. Luis Rodríe;uez Manzanera en su obra "Victimolog.ía 11 es-

cribe que: ''Kress afirma que la v.!ctimn ha sido ic;norada, nbandon!! 

da y denigrada en ln literatura, pues se da ~ayor importancia al -

cri!!linal que a la victima; por su parte, Lnpe.n señala como en la -

literatura moderna (Kafka, Bretch, Beckett) la victima se vu con-

virtiendo en el principal protaeonista". 2 

Nosotros consideramos que la literatura, la poesía., el teatro, 

la escultura, la mdsica, etcétera, nos dan gran información sobre 

las victimas y laz victimizaciones de cada época y lugar determin~ 

dos. 

Las obras de la literatura universal nos dan a conocer lo que 

el ser humano ha llegado R ser y de co~o fue siendo moldeado a tr~ 

vés de la evolución. 

Los literatos son hombres que aportan ideas para el cambio. ~~ 

chas de las idc~s para el estudio de la Victi~olog1a son proporci2 

nadas por literatos. Es decir, han aportado ideas importantes para 

el estudio del hombre, objeto de estudio de la Victin.ologia Gene--

2 RODRIGUEZ V:ANZANERA, LUIS. "Victimologia. Estudio de la Vic
tima"·. op. cit., pdg. 8. 
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ra1. Ernest Becker en su obra "La Lucha contra el Ka1,. en una cita 

a pie de pá<;ina escribe: "Csnetti es un literato, y continuament• 

me asombra cuanto más penetrantes han sido los análisis de persa~ 

nas ajenas a la ciencia en las materias cientificas que la mayoría 

de los mismos cientificos•.3 

3 BECKER, Elt.'lEST. "La Lucha contra el Ma1", op. cit., pdg, 176 
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CAPITULO III. 

EL LIARCO SOCIOLOGICO DE LA VICTD!OLOGIA, 

III. l.,- EL ORIGEN DE LAS VICTn.IAS EN LA SOCIEDAD. 

Este capitul.o está dedicado a la historia del. hombre, no sol.a

mente como rel.ato cronológico de hechos notables sino como medio -

para determinar el origen de las conductas antisocial.es, el. origen 

del delito y el origen de las victimas, asi como de las distintas 

teoriaa que tratan de explicar tal.es fenómenos, 

Victima -hemos señalado- es todo hombre impedido para propi--

ciar el mejoramiento ilimitado del ser humano y de su convivencia 

o bd.equeda de las condiciones de un desarrollo armónico de la per

sona humana por causas debidas a hechos de la naturaleza, a su eVE, 

l.ución histórico social o bien a actos del. hombre ejecutados en -

forma consciente o inconsciente. 

El fundamento del. anterior concepto se hace consistir en que -

el. hombre ea el resul.tado de la herencia (natural.eza) y del. medio 

ambiente (actividad h~~ana) y de las costumbres de vida y de pens~ 

miento que le han sido impuestas por la sociedad moderna (evolu--

ción histórico social del hombre) asi el Dr, Luis Recaséna Siches 

nos dice que la " vida humana es varia en los diversos lugareo 

y cambiante en el transcurso del tiempo",l. 

A continuación analizará cada una de las tres causas de crea-

ción de victimas en la sociedad, 

l RECASENS SICHES, LUIS, "Tratado General de Sociología•, op, 
cit., pág. 18, 
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III. 2.- CREACION DE VICTU.'.AS FOR LA EVOLUCIO!i HISTORICO SOCIAL 

DEL HOñ:BRE, 

A::lpliemos el anterior fundamento del concepto de victiI:!a pro-

puesto, refiriéndonos en primer término a la creación de víctimas 

por causa debida a la evolución histórico social del hombre o vic

timizaci6n de la víctima por la sociedad, causa esta que consider.!! 

mos la más irnportBJ'lte de las tres causas que hemos señP-1ado. Esta 

parte de nuestro estu1io Eerá quizá la más interesante. 

Para el desarrollo de este ap~tndo habría que hnbl2.r de los -

incontables cr!~encs, robo3, guerras, latrocinios, exacciones, 

etcétera, de los que está plaeada (90%) la historia humana. Es im

posible hr.cer referencia en este trabajo a tnnta ~e.ldad y basura -

que ha producido la enajenación hur.:ana (teoría sintética de la --

alienación). 

E~ta C:?.US2'. creo.dora de t~tos y tn..'1 cr:ives me~leo hwnanos no ha 

sido estudiada ni científica ni siste~áticamente. En la historia -

de la Humanidad en ce.da ~!'oca y lugar determinados se han dudo va

rios intentos de explicación del caos i~perante. 

Las sociedRden de la era industrial han intentado reoolver el 

desempleo, por ejemplo, presentando resistencia a la tecnología, -

impidiendo la. innieración, creando intercarr.bios de ¡:¡ano de obra, -

nmnentando ln.s exportaciones, disminu:rendo las importaciones, po-

nicndo en rn8.rcha proern= .. C?.s de obras pt'lblicas, reduciendo las horas 

de trabajo, procur~do nurr.entar la movilidad de la mano de obra, -

deportando a poblnciones enteras e incluso sosteniendo guerras pa.., 

ra estirr.uln.r la economía. L_.qs autoridades culpan frenéticamente de 
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la crisis de la familia a todo, desde los =mercaderes de obsceni~ 

dad=, hasta la mdsica rock, unos dicen que la oposici6n al aborto, 

o a la eliminaci6n de la educación sexual, o a la resistencia al -

feminismo, volver~ n unir de nuevo a la familia. O preconi~nn la -

realización de cursos de =educación familiar=. Ciegos a la!J formas 

en que la evolución hist6rico social del hombre influyen sobre no

sotros formulan propuest3..9 bien intcncionndao y, con frecuencia, -

necias que fallan por completo al blanco, Así trunbión los criminó

logos y penalistas para suprimir la multireincidencia delictiva, -

o el gobierno para terminar con la contaminr~ci6n ambiental, por e_! 

tar sólo unos ejemplos, cierran los ojos a la historia. El mundo -

del delito de cuello blanco y el de la prostituci6n, por ejemplo, 

no han sido inteerados realmente dentro de la naturaleza y la din! 

mica de las estructuras sociales elobales, 

Autores como J. J, Rousseau, Augusto Comte, Karl Marx, Seeis-

mund Freud, Máximo Gorki, Lenin, Erich Fromm, Dcsmond ltorris, Er-

nest Becker (para citar s6lo algunos nombres de una larea lista) -

habían ya percibido claramente, que algo malsano subyacía en lo.a -

"civilizaciones" lo cual a su vez, era origen de un comportrunicnto 

general humano notoriamente malieno. 

Karl r.:arx en sus obras "El Capital"2 y el "Manifiesto del Par

tido Camunista"3 sostiene que el factor determinante de loa proee-

2 MARX, F'..ARL. "El Capital". op. cit. 

) MARX, KARL y FEDERICO EllGEIS. ''l>lanifiesto del Partido Comu-
nista", Quinta impresi6n de la primera edición de 1965. Edi
torial del Pueblo, Pekín. Impreso en la Rep~blica Popular~ 
China, 1975. 
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sos hist6ricos ,. es en última instancia,. el econ6mico, considera a 

la producci6~ como el factor clave de los procesos históricos y -

afirma la determinaci6n económica de la vida humana. Pretende pues 

explicar la historia y la problemática humanas en ténr.inos puramen 

te económicos, a partir o a trHvés de la lucha de clases por el p~ 

der econ6mico-pol!tico, de la lucha por los medios de producción. 

Esta teoría no es toda la \~erdad, ni rr.enoe pretende ir H las cnu-

sas de fondo en las que la gigantesca problemática postagricul tura 

tiene su origen. Se conforma y u eso confirma su examen, con ir a 

la parte externa del proceso, esto es a los sintomns político-eco

n6rnicos del caos, Además, r.:nrx no rodía hnber imaginado en su épo

ca la posibilidad de la aniquilación total de la raza humana con -

armas atómicas; de haberlo sabido ¿se habría mostrudo tan seeuro -

en su predicción de una guerra inevitable y hasta el fin, entre -

fuerzas econ6micns opuestas? 

La enajenación del hombre "civilizado" esbozada tanto por Des

mond Morris en sus obras 11El Mono Dconudo 11·
4 y "El Zoo fü.unano" 5 co

mo por Segismund Freud en su obra "El Mnlestar ne la Cultura06 han 

4 !.iORRIS, DJ>SKOND. "El ?fono Desnudo, (Un estudio del Mimal -
humano)", Sin número de edici.ón. Plaza & Janés, s. A., Méxi
co, 1975 •. 

5 Idem. "El Zoo Humano", Octava edición. Plaza & Janés, s. A., 
Barcelona, Espafía, 1979. 

G Pl!EUD, SBGIS!,;UND. "El Malestar de la CUltura", citado por -
JESUS BARCENA GONZALl>Z, "Lo. Civilización Necrofila, I.- Parn 
noia Humana y Caos lf.undial", op. cit., pág. 71. Similar epi: 
ni6n puede leerse en la obra de HERBBRT MAI!CUSE, "Eros y Ci
vilización. Una Investigación Filosófica sobre l"rcud". Sépti 
ma reimpresión. Editorial Joaquín t.!ortiz, s. it., México,--= 
1984. 
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desempeñado, sin duda, un papel preponderante como origen de las 

penurias humanas. La grave y permanente enajenaci6n padecida por -

el hombro "civilizado" atrapado en la decadente jaula de su defi-

cientc y me.l aplicada tecnolo¡;ia y en sus monstruosas ciudades gi

ganteo (verdaderos ~ool6gicos hurnruios, superabn.rrotados, ruidosos, 

contaminados, antina.turalcs, etcétera, en los que se ha llego.do -

además al desplaz~~icnto de la sociedad personal o tribal, por la 

impersonal o de eupertribu) destaca, sin duda, cooo tmn de las en~ 

sas fundamentales del creciente caos que runenaza con nho¡;arnosº 

J. J, Rousseau en su obra "El Contrato Socio.J.07 y Hcrbert Mar

cuse en su obra 11 El Hombre UnidimensionaJ."8 hacen referencia a la 

evoluci6n hist6rico social del hombre y proponen un "volvamos a la 

naturaleza" y nunca describen c6mo se puede llegar a lo que ellos 

pretenden. 

Así mismo, Rousseau en su obra "Discurso sobre los Ori~nea de 

la Desigualdad entre los l!ombres"9 descubre nada menos que la his

toricidad {concebida como progresividad) como característica esen

cial del hombre, 

Para al¡¡unoo pensadores abiertamente pesimistas como Tltomas -

Hobbes en su obra "Leviatán" el hombre es un lobo para el hombre, 

el hombre es, en su interior, un feroz anima1 de presa, consecuen-

7 ROUSSEAU, J. JUAN, "El Contrato Social o Principios de Dere
cho Político. Discurso sobre las Ciencias y las Artes. Dis-
curso sobre el Origen de la Desigualdad entre los Hombres•. 
Séptima edici6n. Editorial Porrúa, S. A., México, 1982. 

8 MARCUSE, HfillBERT. "El Hombre Unidimensional". op. cit. 

g ROUSSEAU, J, JUAN. Ibid. 
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temente, no ha hecho ni podrá hacer otra cosa, que obedecer a su -

ciego instinto sanguinario y cazador, De eEta suerte, las socieda

des que ha construido, no podían ni podrán ser sino un reflejo de 

su naturaleza básica, esto es, sociedades BW1Qlina.rias, violentas, 

absurdas y ca6tic"2 y escribe que a falte de orden justo en la so

ciedad "cada hombre retorna a la calamitosa situaci6n de guerra -

contra todos los de:ná.s hombres (que es el mayor mal que puede ocu

rrir en su vida)" y señala que existe "como inclinación general de 

la Humanidad entera un perpetuo e i~cesante afán de poder, que ce

sa solamente con la muerten. 10 

El gran lecado de Comte al ~undo moderno consisti6 en enseñar

nos que deber-oG estudiar la historia pe.ra examinar la evol~ci6n -

del espíritu humano: la historia es un re¡oi.etro del florecimiento 

de la personalidad h=.ana. 

Brich Fromm en •u obra "Etica y Fsicoanálisis"11 nos revela la 

dinámica de la miseria humana. 

Actualmente la~ obr2.G "Acerca de lu rPligi6n1112 de Lcnin; "La 

InccSe;nita del Hombre"13 de Ale>:is Carrel; lRs obras "La Tercera -

lO HOBBES, THO!-'AS. "Leviatán o la ¡,;atería, Forma y Poder de -
una República, Eclesiástica y Civil", Seeundn reimpresión -
de la SEQ.Uldn cdici6n en eop2.fiol de 1980, Fondo de CUlture 
Econ6mica, !-'é:<ico, 1984, rá¡:::i, 79, 104, 106, 107, llB y 275 

ll FROKM, ERICH. 11 Etica y Psicoanálisis". ~cirr.nocgunda reim-
presi6n de ln ¡>rir..erD. edici6n en espa.:1ol de 1953º Fondo de 
CUl tura Econ6mica, ~·éxioo, 1982º 

12 LENIN, V. I. "Acere" de la rclie;i6n. Recopilnci6n de artÍC)! 
los". Sin número de edición. Editorial Proereso. ?1~oscú. 
URSS, 1973. 

13 CARREL, ALEXIS, "La Inc6gni ta del Hombre", op, ci t, 
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Ola"14 y- "El 'Shock' del Futuro•15 de Alvin Toffler; "Razón, Locu

ra y Sociedad•16 de Franco Basaglia y coautores; "Los Límites del 

Crecimiento"17 de Dennis Lo Meadows y coautores; "La Civili:mci6n 

Necrofila"18 de Jesús Bárcena Gonzále=; las obras "La Estructura -

del b!al"19 y "La Lucha contra el J,1al"2º de Ernest Becker, se refi.!:_ 

ren a la evoluci6n hist6rico social del ho!!!bre creadora de v!cti-

rnas y proponen soluciones die;nas de tomnrse en cuenta para la su-

presi6n de las víctimas por causa debida a la evoluci6n hist6rico 

social. 

Por lo que ve a las religiones. La teología, nunca ha meditado 

en que la biblia es u.~a parte de la historia de la !fumanidad: el -

primer documento hUI!!ano que ordena las primeras angustias y los -

primeros alborozos por las cosas eternas; en que la biblia no es -

,la historia de dios, sino la historia del hombre hasta con su con

cepción filos6fica de la historia; tentativa de establecer un or-

den en los acontecimientos, de encontrar nexos en los hechos pasa-

14 TOPPLER, ALVIN. "La Tercera Ola"·· op. cit. 

lS Idem, "El 'Schok' del Futuro". Sin nrunero de edición. Plaza 
& Janés, S. A., ~éxico, 1986. 

16 DASAGLIA, FRANCO; L~ARIE LAJIGER, et al. "Razón, Locura y So
ciedad". op. cit. 

17 IIBADOWS, L. DENNIS; DOJ:ELLA H. MEADOWS, et al. "Los Limites 
del Crecimiento". op. cit. 

lB BARCENA GONZALEZ', JESUS, "!B. Civilizaci6n Necrofila", op. -
cit. 

19 BECKER, ER!lEST. "La Estructura del Mal. Un Ensayo sobre la 
Unificación de la Ciencia del Hombre". op. cit. 

20 Idem. "La Lucha contra el Mal". op. cit. 
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dos para explicar la realidad del presente; .de fijar las leyes de 

secuencia y cauEaci6n que sirvan de enseñanza para el presente y -

de norma para el devenir. 

útros autores como el fundador de la Sociología Augusto COmte, 

Gar6falo, ?ederico llietzsche, ~'.áximo G<>rki, Jacques Monod, el so-

ci6logo y crimin6logo argentino Josd Ingenieros, coinciden en señ~ 

lar que \fila historia de los sentimientos y de los ideales de la H~ 

manidad ~os daría c~~i la explicación de r-or qué está tan corrompi 

do el hombreº El hombre está deg1>nerando porque sus v~lores más 

e levados no existen, todos los intentos de arr.ar n.1 hombre están 

condenados al fracaso porque en nuestras culturas no se tiene la -

capacidad de amar al prójimo, sin humildad, sin coraje, fe y disc,!_ 

plina, según sostiene Erich Fromm en sus obras 11El Amor a la Vi ... ,;,

da021 y "El Arte de Amar". 22 

La naturaleza he. dotado al hombre con doce sentidos siete de -

ellos derr.asin.do cor.ocidos: vista, o ido, olfato, gusto, ta.eta, sen

timiento, e intuición. Lon cinco sentidos restantes, o sentidos i~ 

terrnedios, son poco conocidos y casi se les connidera como !on6me

nos; pero quier.~D se dedican al estudio de las mán sutiles facult~ 

des del hombre los conocen corno: trunsmisi6n del pensamiento, tel~ 

pat!a, clarividencia, discernimiento espiritual y verificaci6n. 

Las Vivencins emocione.les del hombre riueden dividirse en dos -

21 FROr.IK, ERICH. "El Amor a la Vida". Primera reimpreoi6n. Edi 
torial Peiidos, Mexic2.na, s. A., lf.éxico, 1985. 

22 Idem. "El Arte de Amar. Una investieaci6n sobre le natura.le 
za del amor''. Segunde reimpresi6n en l!'spa.."la. Ediciones .Pai: 
d6s Ib6rica, S. A., Barcelona, Espn.~a, 1980. 
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grupos: las emociones y los sentimientos. 

La emociones, son las vivencias más simples y están relaciona

das con la satisfacción de necesidades orgánicas (ejemplo: la nec~ 

sidad de alimento, de defensa, eexual, etc,), 

I..os sentimientos se diferencian de las emociones en que guar-

dan correlación con las necesidades que han aparecido en el curso 

del desarrollo histórico de la Huo211id2d. Es decir, los sentimien

tos son vivencias li&adas inseparablemente a necesidades cultura-

les o espirituales. Así, la definición del alma es la siguiente: -

los sentimientos colectivos de los seres orgánicos y sus esfuerzos 

resultantes~ 

Sentimiento es, pues, una reacción (específica del hombre) bi2 

psíquica, ligada m!Úl directe.mente a satisfacciones o insatisfac~

ciones sociales, y desde el punto de vista de la evolución de nue~ 

tras necesidades y cultura. Por eso consideramos la posibilidad de 

enfocar al hombre desde ~u interior, vincularlo activamente con el 

sistema social, y elevar el sentimiento de comunidad, 

Los sentimientos tienen un carácter histórico social y se rnod! 

fican o C8mbian de acuerdo con los valorcg de la Humanidad. 

Augusto Comte, 23 el creador de la Filosofía Positiva, mostró -

la preocupación de descubrir la ley explicativa del cambio histór! 

23 C0!.1TE, AUGUSTO,. citado por FRANCISCO LARROYO. "Comte. La Fi 
losofía Positiva. Catecismo Positivista. Calendario Positi: 
vista. (Selecciones: Plan de Trabajos para Reorganizar la -
Sociedad, Curso de Filosofía Positiva, Discurso sobre el Es 
píritu Positivo, Sistema de Política Positiva)". Proemio, : 
estudio introductivo, selección y análisis de los textos -
por FRA!iCISCO LAR.JtOYO. Tercera edición. Editorial Porrúa, S 
A., l>'!éxico, 1986 ( Colecci6n "Sepan Cuantos ••• " número 340). 
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co. Propuso una ley de la dinámica social a la que denominó ley de 

la correlación de los sentimientos. Ai'il:'l!:Ó que la sociedad hunana 

puede codificarse a través del sentimiento. Considera que la acti

vidad científica del pensamiento, es en extreco favorable al desa

rrollo de la buena voluntad y a una universalidad de la simpatía -

social. 

Una vez que tritmfa el positivismo, se pretendió de~ostrar que 

el delito es un fenóceno o hecho social, resultado necesario de h~ 

ches o factores hereditarios de causas físicas o de fen6nenos so-

ciológicos. Garófalo, el criminólogo del positivisco al hablar d~l 

delito en su aspecto sociológico lo define escribiendo~ "El delito 

social o nattu'al es una lesi6n de aquella parte del sentido moral 

que consiste en los senti:.lientcs al truista.s funda=;entales (piedad 

y probidad) secdn la ::-.edide. en que ce encuentran en lruJ razas hum,! 

nas superiores, cuya medida es necesaria para la adaptaci6n del Í!l 

dividuo a la sociedad". 24 El tratadista que nos ocupa, trató de d.!!, 

mostrar dentro de los senti~ientos ur.a definición del delito afir

mando que es la violación de los senti~ientos de piedad y probidad 

poseídos por una poblaci6n en la cedida nínima que es indispensa~ 

ble pú.I"a la adaptación del individuo a la sociedad. 

Ernest Becker en su obra "La Estructura del Mal" 25 escribe que 

24 GAROPALO, RAFAEL. "La Criminología. Estudio sobre la Natura 
le za del Crf:::er . ._,. Teorfa de la Fenalidad". Traducción PEDRO 
BOR..1HJO. Editorial Daniel Jorro. l.~adrid, Es pafia, 1912, pág, 
37, citado -or GE:lAflO DA'IID GC!iGORA PI!<;filiTEL y fo'.IGUEL AGOS
TA R01'.ERO. "constitución Polftica de los Estados Unidos ~'.e
xica.'1os. Doctrina. Legislación. Jurisprudencia". Tercera -
edición. Editorial Porrúa, S. A., ~·é>:ico, 1987, pág. 102. 

25 BECKER, ERlóEST. "La Estructura del Mal". op. cit., pág. 65. 
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Adam Smith consideró la vida como un asunto moral y trató de en--

frentarse a ella en au totalidad. El sistema que presentó real.men

te contaba de dos grandes partes: trató de presentar al hombre en 

su "tota1idad" en ténninos de todas sus motivaciones. Por ello, en 

la primera parte de su sistema, teoría de los sentimientos morales 

hizo hincapié en el sentiniento de simpatía que mantenía unida a -

la sociedad; en la segunda parte, la riqueza de las naciones, sub

rayó la propensión del hombre a traficar e intercambiar para acum~ 

lar y obtener ganancias. Es decir, pnra Smith, la economía repre-

aentaha un aspecto de la vida y era tm detalle lógico de un proce

so moral predominante, pero la posteridad olvidó la amplitud del -

sistema de Smith, e hizo hincapié en el hombre económico. 

Federico llietzscha en ou obra "El Anticristo•26 a la que pone 

como subtítulo •Ensayo de una transmutación de todos loa valores", 

hace un estudio sobre loa sentimientos y los voJ.orc:J nihilistas y 

el daño que hnn creado en la historia de la Humanidad. Escribe "La 

humildad, la castidad, la pobreza, en tma palabra la santidad, no 

hubieran he cho, hasta ahora mucho más dar1o a la vida que las cosas 

rnáa espantosas que puedan :lJ!laginarse, que cualesquiera vicios•. Rn 

su obra "Así Hablaba Zaratustra" se funden ideas y sentimientos 

convulsos, y en cuyo fondo se unen lo individual y lo universal. 

!lá.ximo Gorki en su novela "La !'.adre•27 sintetiza y- a la vez r!!. 

26 
!IIETZSCHE J. FEDERICO. "El Anticristo. Primer libro de la -
voluntad de dominio. Ensayo de una transmutación de todos 
los valores". G6mez G6mcz Hermanos Editores, s. de R. L., -
Uéxico, 1986, pác. 11. 

27 GOR!a, MAXUlO. "La Madre". Sin número de edición. Editorial 
Epoca, S. A., México, 1979. 
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fle ja las condiciones, ideas ,. sentimientos de un pueblo que coico 

el ruso sufre la confrontación de sus dos generaciones: pasada y -

presente, en los albores de la Revolución de 1917. 

Jacques Monod en su obra "El Azar y la !lecesidad"28 hace un -

estudio y da a conocer loz fundt'..!'.:entos biol6gicos de los valores y 

sentimientos y exnone como éstos hnn influido en los genocidios -

históricos. Tnmbién habla de que la ciencia atenta contra los val~ 

res. Ho directnmcnte, ya que r..o es juez y debe ignorarlon; pero -

ella arruina todas las ontocenias míticas o filo~6ficas sobre la -

tradicción ani~ista, de los ~borigenes australianos a los dialécti 

ces materialistc.s, hace reposc.r loe Yalores, la c.ore~l, los deberco 

los derechos, las pror.ibiciones. Asirnisico se refiere al mal del ~ 

ma que consiste en el hecho de que los hombres de ciencia dirigen 

sus ~ctivi1ades creativas hacia. los f:'.ubproductos tecnol6¡9.cos de -

la ciencia, como lo son: la bomba at6rnica, la destrucci6n de la n~ 

turaleza, la a,.'T.ena.zadorn d.ecog;raf:ír?.. 

Jos~ Ineenieros en su obra 11 El Eor.ibrc t•:ediocre 029 preocupe.do -

~or la juventud de su pu~ria y tr~to.ndo de encauzarla hacia mejo-

res metns, esti.ccriatiz6 en esta obrn l[l_S lacras o.orales que con tB.!! 

ta frecuencia. deforman nl hombre. 

El Dr. Luis Recr,séns Siches en su obra "Trate.do General de So-

28 1.:o;wn, JACQUJ::S. "El Azar y la 1;ecesids.d". op. cit., págs. -
176, 182, y 1920 

29 INGEllIEHOS, Je SE, "El Hombre !.!e dio ere"• Edi torinl Epoca., S. 
A. , J.!6xico, 1967. 
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ciología"3º sostiene que la determinación de los valores e ideales 

no compete a la Sociología; compete a la Axiolog!a o Estimativa S~ 

cial, que es una parte de la Filosofía Social, y estima que algu-

nos de los factores sociales que influyen en la producción de la -

cultura lo son: los sentimientos,, las idens, formas de vida, pau-

tas de conducta que el sujeto ha aprendido de los demás, de los d! 

más vivos, precisamente por el hecho de ~rtenecer a una serie de 

colee ti vidades, 

Max 'iVeber considera que la estitl.aci6n a.-.::iol6eica constituye la 

base de todas las ciencias de la cultura. La ciencia nuestra nl 

científico que toda acción sie;nifica: "Tol!lar partido en favor ele -

ciertos valores y a la vez, cosa que ceneralmcnte ienora, estar en 

contra de otros valores, La Sociología pertenece a las ciencias s~ 

ciales, que forman el mundo cultural. Este necesita de los valores 

para adquirir su calidad científica y éstos tienen un sentido para 

las personas, el cual debe ser interpretado, o sea, comprendido~31 

Las obras de la literatura universal reflejan las ideas y los 

sentimientos de cada época y lu¡;ar determinados, En arte la forma 

ea simultáneamente idea y sentimientos. Así en la obra "Sinuhé, el 

Egipcio"32 de Mika Wal tari se señala aue ••.,. no se puede medir- a 

loa hombres por el color de su piel o el sonido de su lengua, ni -

30 RECASE!IS SICHES, LUIS. "Tratado General de Sociología". op. 
cit., págs, 17 y 169. 

31 WEBER, MAX, citado por JORGE SANCHEZ AZCOllA. "Introducción 
a la Socioloe{a de i:ax Weber". Tercera ediciónº Editorial -
Forma, s. A., México, 1973, págs. 35, 37, 44 :r 45. 

32 WALTARI,. MIKA. "Sinuhé, el Egipcio". Sin número de edici6n. 
Editorial Arte y l'otografía, S. A. , México• 1985, págs. 385 
396 y 502. 
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por_ sus ropas o sus joyas; sino única.mente por su corazdn, Por es~ 

to un hombre bueno es mejor que uno malo, y el derecho es mejor -

que '.!.a injusticia, y esto es todo lo que si!". Reconoda que había 

tantos dioses como seres humanos en el mundo y que la zoayor:!a de -

ellos carriinaba del nacimiento a la tumba sin haber conocido jam~s 

el dios r¡ue llevaban en el corazón". Continúa escribiendo: ºln vi-

. da es más espantosa ce lo que pensaba y e: mtL~do está Gobernado no 

:cor la bondad, sino por u..'1 mal inmenso". 

La obra 11Hrur.let 033 de Shakespeare es la primera manifestación 

drámatica del conflicto de la individualidad, cercada FOr necesid~ 

des y ambiciones ~ue violan sus vropios senti~ientos pr:.ra obtener 

un !>rivilegio. Ha:tlet perrr:e.nece en la vida con dos impulsos: lar~ 

z6n y los sentirr:.ientos (tenca que ser cruel par~ ser bueno) "Romeo 

y Julieta 113~s la obra de ShaY.enpeare en donde aparecen ~-{s intens~ 
mente expresados los impulsos humanos. El amor es siempre drar.1áti

co cuando el ru:obiente de le. vida que lo propulsa y la concurrencia 

de los interenes materiales, ~ujetan los senti~ientos. 

El Dr. Luis Rodríei.1e~ !:an~.2.nera en su obra ''Victimolog:!n" nos 

señala que!. "Los senti:lier.tos inter\·ienen en todn conducta humlU1a, 

la victimi::aci6n no es una excepción; de hecho, el ser victima rr~ 

duce E:entir::ientos realmente desa¡_;radables 11
• 
35 

33 SHAKESFBAJIB, ','IILLIA!·'· "fiamlet. Penas por amor perdido. Los 
dos hidalgos de Verana. Suef:o de una noche de verano. Ror:.co 
y Julicta 11 • Dicimotercera edición. Editorial Porrúa, S. A. 
i.:éxico, lSl84 (Colección "Sepan Cuantos ••• ", mim. 86) 

34 Ibid, 
35 RODRIGUEZ l•'.AJIZA!IE!IA, LUIS. "Victir:iologia, Estudio de la V!.s_ 

tima". op. cit., pág. 120. 
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Roger Garaudy en su obra "El ltlarxismo y la ~!ora1" considera -

que: "cuando el hombre es definido por la propiedad, cunndo la ley 

del régimen impone a los poseedores la persecuci6n de la ganancia, 

ae cor!"ompen todos loa sentimientos hu:nanos". 36 

Alexis Carrel en su obra "La Inc6gnita del Hocbren37 nos seña

la que no sabemos como aumentar el sentido moral, el valor y la a~ 

tucio.. Sin embareo .GCStiene c~ue podcnos 8.~i.=1entar el sentido moral, 

el vn.lor y la astucia estando en continua contradicción con noso

tros mismos y con los demó.s y con el medio a.'Tlbiente, con las cond.'!, 

cienes duras de existencia y una responsnbilidad mayor. En este ~ 

sentido ta.11bién se pronuncian Henry Enoch Kagan en su obra "Seis -

que ca~biaron al mundo" f·:oisés. Jesús. Pablo. Mn.rx. Freud. Eins--

tein",38 al decir que los constantes conflictos emocionales por -

los que vivieron los grandes hombres de la Humnnidad como ~oisés, 

Jesll.a, Pablo, ~lanc, l!':reud, y Einstein, los llevo finalmente a pro

ducir en la sociedad irrevocables cambios religiosos, econ6raicoe, 

sociales y científicos. Y Mao Tse-Tung en su obra "Cinco Tesis Pi

los6ficas•39 escribe ~ue existe la u.~iversalidad de la contradic-

ci6n incluyendo la mente y la sociedad. En efecto, o. Yajot en su 

36 GARAUDY, ROGER. "El Marxismo y la Moral". op. cit., páe;. 84 
37 CARRBL, ALEXIS. "La Inc6c;nita del Hombre". op. cit., págs. 

42, 97, 141, 203 y 232. 
38 ENOCH KAGAH, HENRY. "Seis aue cambiaron al mundo, Moisés. -

Jesll.s. Pablo. h'arx. Freud. Einstein". Segunda edici6n. Edi
torial ~:enorah. 1,;éxico, 1974. 

39 TSE-TU!IG, 11.AO. "Cinco Tesis Filosóficas". Séptima reimpre
si6n. Ediciones de cultura Popular, s. A., M~xico, 1977, -
págs. 40 ss. 
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obra "Qué es el J.'.aterialismo Dialéctico•4º escribe que la lucha de 

los contr~xios y su solución son la fuente del desarrollo de la s~ 

ciedad al referirse a la ley de la unidad y la lucha de los contr! 

rios co~o una de las leyes funda.I:1entales de la dialécticao 

Los sentimie:1tos son producto de las relaciones socia1es. Los 

cor:unista.s sostienen c,ue el partido co~unista crea las condicior.es 

propicias para despertar ~~enes sentimientos en los individuos. 

La sociedaa no contiene los impulsos suficientes para acrecen-

tar los vr:.lores hi.u:-.r-:nos. 

I'rono::tico que en el fu-:uro los senti:nientos e ideales queda

rán soC".etidos a ur.3. fucr:.a,.. a la fuerza de ln ra~6n, co:no ocurre -

actual:::.ente en lo.s -países socialistas. 

Nosostros con~idc~a..~o~ que no se ha hecto ur~ estudio siste~át! 

ca de los sentinientos y de los ideales de la Huma...~idad, su nctua

ci6n, cu funciona.'":liento. 

Este trabajo sería incompleto de no contener las breves refe-

rencias ·1ue h.C::!O~- hecho sobre los senti::iientos ''.l los ideales de la 

Hu:ianidad. Existe c:"!Ter.cia de suficientes y confiables ccnocirnien

tos acerca de lF. verdn.dc.ra :¡ co:::!Jle ja n~turaler.a huJr.ana. Dcbe~os -

decir aquí que flot.:u::os en U.'1 eerc.cio iri:.e!'lSO lleno de nobles ide!!_ 

les, pero con ellos debe:-.os establecer s6lidas bases si no quere--

oos extravi:1..-"'"nOS e~ el espacio. Fero connider~~os que las citadas 

obras "La. Estructura del !·~al" y "La Lucha contra el Ko..l" del soci~ 

lego Er:lest 3eckcr son indispensables para el estudio de la natur~ 

40 YAJOT, o. "Qué es el Ji:aterialistr.o Diol~ctico". Sin nl1r.cro -
de edici6n. S~iciones QU.into Sol, S. A. Sin nfio de edicidn. 
b'.hico. págs. 109 s. 
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leza humana y para lograr una síntesis de conocimientos, 

A continuación analizaremos la importancia que en a;ateria de -

Victimolo!P'.a por causa debida a la evolución histórico social del 

hombre tienen las obras de la literatura universal y científica, -

pera dos efectos: primero, para elaborar una L~troducci6n a la b't1! 
queda de conoci~ícntos sintéticos para el desarrollo del hoobre y 

en segundo lugar, para fw>dnr nuestro concepto de '~ctima, 

Los grandes escritores de la literatura ur~iversn.l. percibieron 

un mundo lleno de profu."ldas grietas hu:minas que ellos se dedicaron 

a explorar. Abordaremos el problena del oriecn o causas do crea--

ción de victimas entre las sociedades desde la perspectiva de la -

literatura. 

La literatura es una fw>ción del leneuaje que expresa en fonna 

artística y con finnlidad estética los fenómenos sociales, 

Existe una obra titulada "Literatul'a Universal"41 del Dr. Ar-

queles Vela en la que se hace un análisis económico, social, polí

tico, religioso, atendiendo a los sentimientos y a los idenles más 

eleve.dos de la Humanidad, el Gran ser, de todan y cada una de laa 

~pocas de la historia, desde la ¡YOrspectiva de la literatura y co~ 

sidero aue la lectura de eotn 1:7an obra nos sirve para üntender y 

comprender la evolución hint6rico socinl del hombre crendora de 

víctimas a través de la literatura. Estimo, así mismo, que sólo la 

lectura de laa obras de la literatura, hn.ría posible una visión 

aceptable del amplísimo panorama que pretende visualizarse, esto -

41 VELA, ARQUELES. "Literatura Universal", Quinta edición. Ed,! 
cianea Botas. M6xico, 1974. 
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en virtud de que toda obra de literatura es una síntesis de conoci 

mientes, 

For lo que ve a nuestro México la obra de Alonso Aguilar Monte 

verde titulada "Dialáctica de la Economía J,~exicana"42 es una obro. -

en la que de manera sintética,.. e>:amina la ferina en que evolucionó 

la economía mexice..~a a lo largo de tres siglos, o sea desde la in.!_ 

ciación del régimen colonial hasta el momento en que se inicia la 

~poca del ioperialisrr.o, así como los factores internos e interna-

cionales que ejercie~on mayor influencia en el sufri~iento del pu~ 

blo mexicano. 

De hecho,. podemos decir que la historia de ¡,:éxico ante el mun

do se inicia a través de una victimi=ación nacional denominada ~

"conquista" caracterizada por el uso de violencia física., ideoldgi 

ca y moral para derrumbar gr"-!ldes culturas a lo largo de trescien

tos años. 

Posteriormente se ubican otras etap8.S de violencia física, do~ 

de la población nacional en general ha resultado victima, pues se 

desarrollaron en el país diferentes guerras, rebeliones, levanta-

mientes, e incluso intervenciones armadas extranjeras, todo ello a 

lo largo de la historia de J,:éxico. Así pues, co:r.o ejemplos podemos 

citar: la guerra de independencia (1810-1821) las rebeliones a fa

vor de la república (1822-1825) la guerra con Texas durante el ré

gimen centralista (1836) las impugnaciones francesas o "guerra de 

los pasteles" (1838) los pronunciamientos militares en contra del 

42 AGUILAR J.:OHTEVBRDE, ALC1;so. "Dialéctica de la Economía Jr.exi 
cana. Colonialismo al Ir:ir..erialismo 11 • Décica novena edicidn:
Editorial Nuestro TieI:lpo~ s. A., Jf.éxico, 1980 (Coleccidni -
Desarrollo Económico), 
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centralismo (1839-1841) la guerra con Estados Unidos, habiendo pe! 

dido gran extensión territorial (1846-1848) la guerra de castas -

(1848) la dictadura de Santa A.'lna, dando lugar a violentas rebeli2 

nes y nuevas pérdidas territoriales (1841-1853) la guerra de refo! 

ma o "guerra de tres a::1os" (1862-1867) la dictadura de Porfirio 

Díaz, propiciando un aparente desarrollo :.mdustrie.l, cultural y m~ 

terial, victimizendo en realidad a la población entera, a través -

de "caciques" y funcionn.rios arbitrarios que repri.m!a.n la libertad 

de campesinos y clase obrera (1877-1917) lo cual ori¡;in6 el covi-

miento rcvolucion?.rio (1910-1917). En afies m~s recientes tnr.:bién -

han acontecido sucesos violentos, tales cor-.o el movimiento ferroc~ 

rrilero (1957) el movimiento magisterial (195·S) el movimiento eot!! 

diantil (1968) etc., los cuales fueron reprimidos mediante la vio

lencia física, victimi~ando en priccr insta.~cia a todos los parti

cipantes, pero en general, la vícticm fue toda la población, al d.!: 

mostrarse la inexistencia de libertad para expresar idena opuestas 

al siate~a, o para cueationarlo. 

})abemos decir que no existe un estudio sintemático y completo, 

adn cuando existen tentativas de solución, que analicen científic~ 

y sistemáticamente y se den soluciones Yiablcu al imperante caos -

que nos agobia.. 

El Dr. Alexis Carrel, Premio Nóbel ue Pisioloi;ín l' lY.edicinn en 

su obra "La Incógnita del Hombre • 43 sostiene que son dos l~.s cnu-

sas por las cuales no existe una ciencia co~pleta del hombre, es--

43 CARRBL, ALEXIS. "La Incógnita del Hombre". op" cit., pág. -
42 sa. 
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tas son: En primer término. Nuestra ignorancia de nosotros mismos. 

Sostiene que muchas de las preguntas que se plantean así mismos -

quienes estudian los seres hwr.anos, quedan sin respuesta. La Hurna

nidad ha hecho realmente Wl esfuerzo &i&.ntesco para conocerse así 

r.::1.isma. Ho percibimos al hombre como un conjunto. Ignoramos los fas_ 

tares que determinan el eauilibrio nervioso y la resistencia a le. 

fatiea y a l'3s enfermedades. r:o sabemos cómo !JOdrÍa..'1 ser aur.Jenta-

dos el sentido n:.ornl, el ~uicio y la a'..ldncia. ¿Cuál es ln. im~orte~ 

cia relativa de las actividades intelectualen, morales y r:;Ísticl'.!.s? 

¿Cu.U es el si¡;;nificado del sentido estético y religioso? ¿A qué -

forma de energÍa se deben las comunicaciones telep:Hicas? Sin duda 

alguna ciertos fuctores fisiol6giccs y mentales deterr..inr.n la fel! 

cidad o el inforttmio, el éxito o el fracaso. Pero no saben:os cuá

les son. Artificial~ente no podenos dar a nin~ indi\~duo la apti 

tud para la dicha. Hnsta la fecha~ no BubeMOS cuál ~ea el s=.biente 

más propicio para el de3~rrollo 6pti~o rlel ho~bre ci\~li7.ndo. ¿Es 

posible eli::-.inar tle nuestra foro.ación fisiol6[ica y erIJiri tual la 

lucha, el esfuerzo y el t>ufrir..iento? ¿C6r.10 rioder:ion imrcrlir en la -

civiliznci6n !:lOdernoi la cier,cneraci6n del hor.ibre? 

Considero que los conocimientos de todas las ciencias cuya ob

jeto es el hombre sicuen siendo toda\~a insuficientco y nuestro c~ 

nacimiento de nosotros mismos es aún mis rudimentario. 

En segundo lugar. Esta ie;norancia es debida ~l modo de existe~ 

cia de nuestros a."ltepasados o. ln. co::.!"Jle jidad del hoobre y a la es

tructura del e.spíritu. En efecto, nuc:;tros r:...'1ter,ase.dos er.:plcoron -

su inteligencia e~ otr~s direcciones tales co~o la fabricación de 

armas y herramientas, descubriendo el fuego, amaestra.~do gana.do 7 
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dorr.ando caballos, inventando la noria, el cultivo de cereales, etc 

~ucho antes de interesarse por la constitución de su cuerpo y de -

su espiritu, meditaron sobre el Sol, la Luna, las estrellas, las 

1n2.re~s y el paso de las estaciones, Como bajo las condiciones na~ 

rales ce vida, el or¡;anismo hu:nano funciona satisfactoriamente y -

no necesita cuidados la ciencia proeresó en la dirección en que la 

curiosidad h\l.'IlE.na la empujaba, es decir, hacia el ~undo exterior. 

Todo el mtmdo se L~terezó más por lns invenciones que disminuyen -

el esfuerzo hu.mano, D.ligcran la c3.rga al obrero, aceleran la rápi

dez de las comunicacicnes y suavi~an las asperezas de la vida, que 

por aquellos otros descubrLT.ientos que arroja..~ alguna luz ~obre -

los intrincados proble:-.::is relativos a la constitución de nuestro -

cuerpo y de nue~tra conciencia. 

Hubo aún otra razón para el lento progreso del conocimiento de 

nosotros mismos. Nuestra ¡:¡ente está construida de tal modo, que oe 

deleita en la contempluci6n de los hechos sim~les. Sentimos una r~ 

puen::...~cia en abordfl.T un proble~a tan COffiplejo como el de la conat! 

tución de los seres vivientes y del ho~bre. 

En suma, el lento pro¡;reso del conoci~iento del ser humano, -

comparado con la espléndida ascenci6n de ln Fínica, ln Astronomía, 

lo. Q\J.Í!!l:!..C3. y ln. ?·:edicina, se debe a la falte. de cor:wdidad de nues

tros antepasados, a la co~plejidad del te~a humano y a la estruct~ 

ra de nuestra inteliF,Cncia. Estos obstáculos son fundBI:lcntaleo. No 

hn.y esperanza de eli~in~los. Sie~pre tendrán que ~er vencidos a -

costa de un tenaz esfuerzo. 

Nosotros ntendi&ndo a la frase de Desr.iond L!orrie nEsta rara y 

floreciente especie =Home sapiens= pasa una gran parte de su tiem-
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po estudiando sus más altas ~otivaciones, y una cantidad de tiempo 

igual ignorMdo concienzudamente las funde...":'.entales 1144 decimos que

otra causa del lento desarrollo del hombre lo es el hecho de que -

la mayoría de la ~oblación del ~tL~do se preocupa por cuestionas -

que afectan ú.~icar.ente a su fa~iliu o a sus acigos en tUl periodo -

corto de tie~po. Ctros ven ~ás allá y en un área más amplia W'la -

ciudad o un país ~{ riuy pocos tienen u.11a pe::-spectiva rlobill que ne 

proyecte a tU'l futuro r::.uy leja.,·10. 

El mundo en general no acierta a entender el ~or qué de tanta 

demencia, tanto deDpilfarro y tanta maldad crir:únales. Hosotros 

considera~on que la orr,anizaci6n hu=.nna tffi1tO en los &Obiernos, ea 
presas, asociaciones, etcétera, es no sólo mala, sino pésima, y 

que si és~a ~ejorara, el mundo podr!n ~ejora.r ta~bíén su capacidad 

para alimentar y contener hon:bres. 

En el can!tulo I de este tr:lbujo exnlicr..r.:.os soni.errunente cómo -

utilizando el 1,1étodo Científico del J::aterialis!:lo dialéctico e his

tórico, ln ccnputadora r.ioderna y el r.:odelo de Sisterr:.as r.iodeztos en

contrar la solución n r.m.chos de nuestros hechos creadores de vícti 

mas, y es intere2a..'"1.te sefitlar co=.o actual=-ente existe r:ran intords 

en buscar rr,adelos globales para solucionr:.r r·roble=as .. Por todas -

partes se Q!l.~ifiesta la i~terpretnci6n ~lobal. Sólo la unidad de -

conocinientos y de profundas convicciones ideológicas per::iite for

marse una concepci6n elobal del mundo. 

Se ha conoiderado que la filosofía e~tudia las leyes más p,ene

rales, ee decir, laz leyes que sirven de base al desarrollo no de 

44 r.:oruns, DES!t.OND. "El L'.ono Desnudo". op. cit., pág. 9. 
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una parte, sino de todos los fen6menos de la naturaleza, la socie

dad y el pensamiento. De ah! que la filosofia pueda ser definida -

como la ciencia que estudia las leyes más generales del desarrollo 

de la naturaleza, de la sociedad y del pense.miento, y la dialécti

ca es la ciencia de las leyes generales del movimiento y del desa

rrollo de la naturaleza, de ln sociedad humana y del pcnoamiento, 

la ciencia de la concanetaci6n universal de todos los fenómenos -

que existen en el mundo. 

Hemos mencionado t31!1bi6n que 108 dntos que poseemos aceren del 

hombre deben ser compendiados en unn síntesis inteligible y que -

esos datos para que oean útilco deben ser sintéticos y concisos. -

Lo importante eG sn.ber ¿C6!:lo rirocedcremos a construir esa n:!ntc-

sis? 

La síntesis de conocimientoa es un~ de lus mejoren formas de -

prevenci6n, Así lo han demostrado los hechos de la hiotoria. 

En distintas épocao de la historia los hombres han utilizado -

las síntesis de conocimientos como una de lns mejores formas de -

prevención. Las Tablas Astron6mico.s, el Tratado de los Siete Artea 

laa Siete Partidas (el derecho espa~ol, nor ejcnplo, lan Siete P!!!: 

ti das, que en parte tenían ccr:icter de derecho vigente en México -

hasta la expedición del C6nieo Civil de 1870) las Cr6nicas, la Co

media Humana de Balzac, no son '6.nicnmente los primeros monumentos 

en prosa castellana sino un medio de orr.aniznr las actividades --

científicas, fijar una leginlaci6n espru1ola; orientar las arteo y 

las letras y ordenar los ncontecimientos de su tiempo; del mismo -

modo la Biblia, el C6digo de ll.an6., "º'"' formas de organizar el com

portamiento huma,.,o. El Capital de Karl Marx es una fono~ de expli-
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car las leyes de la sociedad y su desarrollo evolutivo, lo cierno -

lo es el Origen de las Especies por IOedio de la Selección Natural, 

y el Origen del Hombre de Darwin, el Origen de la Vida de Oparin, 

la Teor:[a de la Relatividad y la Teoría Unificada del campo Maf-11é

tico de Albert Einstein, Actualmente el Instituto Rockefeller !.'.edl 

cal Research diricido por Flexner, el Instituto del Cerebro de Ru

sia, el Club de Roma sobre el Predicamento de la Hucanidad, la FuQ 

dación Macy, la Fundación C:i.rneeie, la Pundaci6n Rocl:efeller, diri 

gen sus actiVid?.des a la b~squeria de conocimientos sintéticos para 

el mejor eles arrollo del hombre. 

Las sociedades no pueden progresar verdaderamente sin una sín

tesis de conocirr.ientos viable. Para la síntesis de conocimientos -

del hot::bre (de la Victimologia General) se requiere una síntesis -

de conocimientos en cada una de las den:ás disciplinas. 

Se requieren análisis científicos para elaborar síntesis sist~ 

máticas. 

Saber quiénes son aquellos que, en un tipo de sociedad, están 

encargo.dos de sistematizar el conocimiento sobre ella, es simpre -

valioso. l-0s que en Occidente han tenido esa gran torea caen den-

tro de una o cfts de estas cuatro situaciones: 

l.- Empresarios privados; 

2.- Profesores Universitarios; 

3.- Investibadores dependientes muy directamente de los drga~ 

nos de r,oder (económico, social, político y cultural); 

4.- Investigadores sin nineuna dependencia de los drganoe de -

poder. 

Más del 90~ de los investigadores de ciencia sociales de los -
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..U.timos decenios en Occidente está formado por profesores que in

vestig¡u:i en directa relación de dependencia con organismos que in

tegran la constelación del poder en el pais respectivo y, en algu

nos casos, en el orden internacional. 

Para concluir este apartado señalamos como recomendaciones 

prácticas en la investigación victimolóeica,. las siguientesr 

1.- Abordar problemas complejos, no hacer a un lado lo incoo!>"-

noacible sino analizarlo; 

2.- Los conocimientos para que sean dtiles deben ser sintéti-

cos y concisos; 

3.- Ser precavidos y no tener un falso sentido de seguridad • 

.Is decir, determinar cuál.es son los actos y la dirección precisa -

de re~olyer los problem~ a solucionar; 

4.- Los efectos dellinos de un hecho de la naturaleza o de un -

aato humano pueden ser tranaformados en acciones ben~ficas median~ 

te un adecuado conocimiento del problema, corno lo considera Mao -

Tse-Tun¡; en su obra "Cinco Tesio Filosóficas"; 45 

5.- Estar alerta contra la aparición de nuevas causas produci

dae como efectos de otras causas, capaces de producir nuevos y se

rios problemas, por ejemplo, el síndrome de inmune deficiencia ad

quirida; 

6.- Aplicar los conocimientos adquiridos a costa y sobre la -

oposición de gobiernos, particulares, porque las cosas no son lo -

que el capricho humano quiere, son lo que su esencia y la raz6n -

acusa; 

45 TSE-TUNG, MAO. "Cinco Tesis Filos6ficas". op. cit., págs. -
143 sa. 
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7.- Ferfeccionar los actuales sistemas de oreanizaci6n en to~ 

das las esferas de la actividad humana que se lleven a cabo para -

resolver problemas; 

8,-.Jlesechar de plano conocimientos no útiles, es decir, que -

no sean sintéticos, ni aplicables; 

9.- Concientizar a los investigadores para que dirijan sus ac

tividades creativas para el mejor desarrollo del hombre y no para 

su destrucción; 

10.- Los conocimientos, ademis de sintéticos, deben ser objet! 

vos, es decir, que aumenten realmente nuestro conocimiento sobre -

las cosas, que proporcionen realoente un desarrollo del ser huma--

no; 

11.- J!unca hay oue admitir nada co::io una cosa sabida, sino que 

se he de investigar siempre, La senda del progreso no tiene fin si 

no continuidad de esfuerzo; 

12.- Dirigir los conocimientos a fines comprensibles y útiles¡ 

13.- !lo se tiene derecho a ensei\ar lo que no se ha experiment!! 

do ni debe asegi.U"arse lo que no oe ~uede probar; 

14.- No existe nrtda que no nueda llegar a explicarse¡ 

15.- El verdadero conocimiento se adquiere por la experiencia 

que es la más completa enseñanza; 

16.- Debe existir una institución a través de la cual el hom"""" 

bre pueda expresr:r sus ideas sobre cómo debería ser el futuro remR 

to (Institución de Asesoramiento Social, la cual incluso llevará a 

la práctica los concci~ientos adquiridos) completo.rn.ente desvincul~ 

da de los partidos ~oliticos, eobierno y religiones; 

17.- El Estado debe cambiar en su forma, estructura, poder y -
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división. Se debe establecer un gobierno cient!fico como lo consi

dera Bertrand Russell en su obra "La Perspectiva Cientifica•; 46 

18.- En virtud de que no se ha podido instituir una sociedad 

gobernada racionaln:ente buscar la posibilidad de una evolución -

consciente; 

19.- Cualquier acción que se lle\~ a cabo por m!nima que ésta 

sea beneficia m.{s que la nula actividad humana; 

20.- Debemos de saber qué hacer y qué no hacer, siempre llever 

a cabo tales conocimientos para evitar o suprimir el sufrimiento -

de tmo mismo y de los dem~e; 

21.- No dejar que alguien nos cause daño ni dejar que se le -

cause suf'ri~iento a los de~ás; 

22.- Se requieren conocimientos precisos y concretos sobre un 

hecho para poder tomar decisiones; 

23.- Aplicar los principios de debida fundamentación y motiva

ción, estricta aplicación de la ley en materia penal, seeuridad j~ 

r!dica en todas las me.terias jur!dicas con el fin de garantizar la 

protección de los derechos hu.~anoo y evitar la creación de v!cti-

mas en la sociedad; 

24.- Las deficiencias intelectuales y morales de los diri¡;en-

tes políticos y su ignorancia son, sobre todo, las que ponen en p~ 

ligro a las naciones modernas; 

25.- La Victimología General deberá hacer tres coans: 

A).- Tendrá que explicar el mal en forma creible, y ofrecer 

46 RUSSELL, BERTRA!ID. "La Perspectiva Cient!fica". Tercera edi 
ci6n. Ariel Seix Barral, s. A., Editorial. México, 1977, --= 
págs. 186 ss. 



- 81. -

una manera de superarlo; 

B).- Tendrá que definir la Verdad, el Bien y la Belleza; y 

e).- Tendrá que restablecer la unidad del hombre y de la nntu

re.leza, el sentimiento de intimidad con el proceso C6smico; 

26.- No dejarán de existir víctimas mientras exista un si~tcma 

incontrolado de producci6n y distribuci6n comercial de bienes in~ 

dustriales; 

27.- El hombre debe tretar de conseguir el máxioo de individ~ 

lidad con el I!l~_ximo de comunidad; 

28.- Al igual que Augusto Comta consideramos que un descubri-

miento científico debe rechazarse si choca con la armonía social; 

29.- Llevar a la práctica los conocimientos edquiridos, La --

práctica es 112.lllada el criterio de la verdad; 

30.- Fomentar la producci6n y utilizaci6n de todos los inven~ 

tos y creaciones del hombre que lo beneficien. 

III, 3.- CREACION DE VICTILiAS :POR ACTOS COllSCIEJlTES O INCONSCIE!l-

TES DEL HOMBRE. 

Existen diversos estados mentales (función psíquica): subcons

ciente o ~reconsciente 1 consciente e inconsciente. Aquí nos referi 

remos sólo ~ los procesos ~entales conscientes e inconscientes. 

Dcsarrollareoos este apartatlo en nuestro conocimiento de la 

existencia de los procesos inconsciPntes, al lado de los procesos 

conscientes. 

Conciencie. si¡;nifica 11 con conocimiento de algo": algo de lo 

que ocurre en el ambiente exterior o dentro de nosotros mismos~ 
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Ba decir, coniiciente significa que siente, piensa, quiere y obra -

con cabal conocimiento y plena posesión de sí mismo. 

Bl concepto de inconsciente (los procesos mentales inconscien

tes considerados en su conju.~to} representa un inferencia impres-

cindible para poder expresar 16gica. y sistecátice.mente grrui canti

dad de fen6menoe que de otro modo serán inexplicables y caóticos: 

los s!ntomas neuróticos y psicóticos, la conducta impuJ.siva y tam

bién algunos fenómenos normales como las fantasías, los sueños, -

etc., no pueden entenderse en términos de cotivaciones conscientes 

y en crunbio son comprensibles cuando se precisW1 sus mecanismos 

inconscientes. Grnn parte de la conducta humana es inexplicable a 

menos que se postule la existencia de motivos inconscientes. 

Inconsciente, para efectos de nuestro trabajo, conviene acla-

rarlo no significa ten sólo que algo no es consciente. Inconscien

te es una parte pr<>funda del acontecer psíquico que, deode la som

bra, impulsa y dirige las claras pero superficiales decisiones del 

yo. 

Muchos aspectos poco comprensibles de nuestro comporte.miento -

cobran sentido psicológico si se presume la existencia de u.~ psi~ 

quisco inconocientc 

La conducta humana es una "co~plejidnd dinámica biopsíquicn -

social de fenómenos psíquicos: scnsacioneo y percepciones, pennn-

mientos y capacidades, cualidades volitivas, rasgos de carácter y 

de personalidad, que aparentemente conocemos a la perfección, pero 

cuya concepci6n científica y verdadera constituye uno de los gra.n-
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des problenas de la ciencia•. 47 

Sobre la causa de creación de víctimas por actos del hombre ~ 

ejecutados en for::ia consciente o inconsciente se han referido di-

versos autor€s sobre las distint~~ ramas del saber. 

Así José Luis Pinillos en su obr9. "La Mente Humana" nos dice -

que "loe deseos del hombre con en gran parte inconscientes". 48 

Todo comportamiento ir:lplica 1llla conducta pero no u..~n vida men

tal consciente. Gran p2Xte de nue~tro comport8.'!Jiento se lleva a e~ 

bo fuera de la conciencia. 

El comportamiento humeno es nuestro modo de existencia en el -

mundo, es decir, con~i~te en todo aquello que hacemo~ pnra cuidar, 

mantener y desarrollar nueatra vida. 

En esa actividad com~ortamental así entendida, cabe Ci~tineuir 

dos di~ensioncs o aspectos: ln dimensión pública exterior, obscrv~ 

ble de esa activióad, esto es, todo lo que de ella ruede en urinci 

pio ~er observado r.or otros; y la dimensi6n íntima, rrivada, inte

rior, accr:cible ta."1 solo a la persona que piensa, siente, proyecto. 

o tiene la experiencia de su propia vida. Llamare~os en general 

conducta a esn pri~cra dL~ensi6n obser~able del comr-ortamiento, y 

reoervarer:ioo pref<:renternentr los t~:rTtinos de conciencia o vida rnen 

tal para referirnos ?. la experiencia interior que cada nujeto tie

ne de sí micmo y de sus netos. Ambas dimenaiones, conciencia y con 

47 SOSA CASTELLAliOS, JOSUE, "Síntesis de Psicología General". 
Segunda reimpresión de la tercera edición, Editorin.l Tri-~ 
llas, S. A., l>:éxico, 1972, pág. 16, 

48 PINILLOS, ,TOSE LUIS, "La Mente Humana". Sin nrunero de edi-
ci6n, Salvat Editores, s. A., biéxico, 1969, páes. 31 y 64. 
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ducta, constituyen aspectos esenciales de nuestro comportamiento. 

~odo comportamiento implica una conducta, pero no vida mental con~ 

ciente. La conciencia, sobre todo el tipo de conciencia refleja -

~ropia del hombre, el darse cuenta no s6lo de las cosas, sino de -

si mismo, es un privile~io que lu naturaleza ha reservado a esa -

alta fortnnli=uci6n del sistema nervioso que es el cerebro humo.no, 

y más exacta:r1ente dicho, al~..mas de sus uctividades. No a todas. -

De hecho gran parte de nuestro comportamiento se lleva a cabo fue

ra de la conciencia. 

Así, podemos definir a la cultura como el estilo y los medios 

de vida ~rorios de toda sociedad htununa. Es por lo tanto, el sist~ 

ma de valores y ~etns ViRentcs en toda co~unidad humana, a cuyo -

servicio se hayan lns técnicas materiales de alimentaci6n y defen

sa y para cuya consecución haya que atenerse u usos y normas comu

nes. La cultura, es pues el contenido del co~portamiento humano en 

cuanto tal. esto es, algo ruesto por el hombre y no meramente duCo 

por la nnturaleza de forma instintiva; es una creación humana que 

regula la propia vida del hombre. 

El hombre busca el desarrollo de sus ~ptitudes ouperiores. Con 

las miomas aptitudes, el ser humano puede respetar al pr6 jimo 1 

amarlo, por desr;:rncia atropellar sus derechos y exterminfll'lo. La -

raíz de estas opciones no estñ s6lo en las aptitudes; estñ t~~bién 

y, muy especialmente en el estilo de vida impuesto por la cultura. 

Ram6n de la Fuente ~'.u."iiz en su obra "Psicología ¡,:édica"49 es--

49 DE LA FUENTE J.:UJHZ, RAJ.:OH. "Psicología Médica". Décima qui!). 
ta reimpresión. Fondo de cultura Econ6mica, l'.éxico, 1975, -
págs. 119 ss. 



cribe c.ue la conciencia moral yuede ser definida como la función -

de la personalidad que consiste en confrontar los impulsos, las -

tendencias y ln~ acciones propias con el sistema de normas éticas 

oue han sido ficeptad~s cooo v~lidas. La conciencia tiene una :fun-

ci6n preventiva, ha de re!>rit1ir o suprimir ciertos impulsos y uno. 

función pu..~itiva zue consiste en generHr reoordix:iento y oentirn.ieu 

tos de culnabilidad los cuales a su vez suscita.~ irepulsos restitu

tivos o autopunitivos. Lu restitución per:-:lite el restablecimiento 

de lns buer~as relacior~es con la conciencin y elimina o atenúa la -

culpa. La conciencia moral es la rnfts in~ortante agencia regulRdora 

de le. conducta de los seren hu.7!anos. En tanto que algtu1as personas 

pueden coeeter trans&r'esiones imaging.rias o insignificantes. Algu

nos individuos estén dispuestos a sacrificar su vida sí es necesa

rio ?..ntes que nroceder en desacuerdo con su conciencia, en tanto, 

que otros rcaliza..7iOS en su nombre las mayores atrocidades. 

El estudio de la conducta es insuficiente si no se inscribe 

previa~ente en el marco biológico e histórico en que el hombre ha 

llegado a ser lo cue es hoy. 

El descubrimiento de nuestros estados de ánimo, interes y afe~ 

tos !'lueden estar rr.oti va.dos ror ~uerzn.s que ignor~r.os, ha sido el -

i::lpacto intelectual más imrortante de la hictoria del pensamiento 

occidental durante el Último siglo. 

El hombre se conduce, esto es, se n:ueve a alguna parte, porque 

necesita cosn.~: cosas que no tiene y que le hacen falto. para exis

tir. La carencia de esas cosas ~revoca en los orge..nismos nlteraciE 

nes internes, deseQuilibrios y tensiones oue se traducen en movi-

rnientos, en actos instrumentales encruninn.dos a conse.-:;uir del a.m.---
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biente exterior lo que falta en el interior. Una vez conseguido e~ 

to, la inquietud descansa. Al conseguir lo que necesita el organi~ 

mo recupera el equilibrio interior que eventualr.lente ha sido alte

rado por la falta de lo necesario (comida, liquido, pareja) y en -

consecuencia, cesa la búsqueda. La. motivaci6n animal tiene como m~ 

ta una finalidad exclusivanente biológica, un objetivo exclusiva-

mente vital. Los deseos del hombre, en ce.r..bio, no sólo son a menu

do biológicamente superfluos, sino que pueden ser literalmente an

tibiolóe;icos, esto es, deseos de r.ruerte, deseos de acabar con la -

propia existencia o transbiol6gicos, es decir, deseos cultur?..les -

ouperiores y a veces oouestos a la necesidad biológica de vivir. 

El hombre no se mueve indefinidrunente en torno a las mismas -

motivaciones. Tan pronto satisface sus necesidades primarias inve~ 

ta otras nuevas, superfluas si se quiere, desde el punto de vista 

biológico, pero csencialísimas desde el punto de vista específica

mente humano. 

Cuando los impulsos que conducen a la satisfacción de estas n~ 

cesidades son interferidos, L~terceptados o ~alogrados por barre-

ras u obstáculos, se produce la frustracci6n; esto es, se produce 

un entado el:locional de tono desngradable rrn.t.y complejo, en el que -

pueden entrelazarse sentimientos 7 emociones que ven desde la con

fusión, la !inquietud o la desazón, hasta el enojo declarado y una 

reacci6n, pasando por sentimientos de verguen~a, azar~~iento, etc. 

Lo común a todos estos estados es una vivencia emocional desagrad~ 

ble matizada de formas muy diversas que dependen de la situación -

específica que ha producido ese estado y una desorganización del -

comportamientoº 
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Tales estados de f1·ustracci6n, son orif,inados por tres tipos -

de factores: obstáculos, deficiencias y conflictos, 

Los obstáculos pueden ser de índole muy dispar, pueden ser fí

sicos (por ejemplo, encontrarse metido en 1ma aglomeración de trá

fico de dondr· no en posible ec:üir) de tiro r::ornl, etc. El segundo 

factor o.ue µrovoci:t la :rustr?.cci6r. se conoce con el nombre de defi 

ciencia: ento es, carencia U.e algo que al indiviUuo le e~ supuest,fl 

mente Cabido. !io nos produce frustracci6n carecer cte algo que dcb~ 

ría~os poneer pero si nos produce el carecer ñe algo que todos los 

demás tienen y que uno debería o cree que debería tener también; -

así, la vista, el o!do o al&0 tan el4stico co~o El bienestar. For 

ello los niveles de e.spirr.ción excesivamente altos, excesivamente 

distanciados do lr:s propias cnpacidndes producen estados de :f'rus-

tracción crónicos, 

Por dltic.:o, están los conflictos, los conflictos tales como se 

entier.dcn en p~icolo;-ín, sur.:;en !'.Cr la plttro.li~nd de motivos incoE_ 

patibles o sea, r'J!' ~.otivos .,_•.:.e se interfieren rmttuEur.ente, e impi

den que el orcr...nisi:r.o de~er.-tboo_ue en ttnn J:7H.t:ificaci6n de sus necea! 

dndes. Por ejemplo el deseo de tL~ empleo bien remtmerado pero des~ 

µradnble o pelip.Toso provoca un estado conflictivo de este tipo. 

En todos en tos c:=.sos, l'.1 re~PJl tan te de ln frustracci6n es u.~a 

dcsor¡:_;r:miznci6:r. cor.q:orta.'1entnl ~ue ndopta ~1::!..fC'rente~ r:-.oclulidades. 

La principal de t:cd~s ellas en, ya so sabe, la 3GT'esividad. 

Son muchos los deseos que saltan a la vista: el sexo, la ~~bi

ci6n1 y· la violencia son, vaya por case, treo rr.otivos cuya presen

cia en nuestra sociedad es bien patente, a.,bici6n, plnccr y violen 

cia ::-.ot i v~~"'l, pues, sin piedad, nl to:nbre de hoy·, que p;?.rece de ea--
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tender en C2..'T1bio la voz de otras pasior.es !:".enoe fuertes en apa.rie!! 

cia, como pusdcn ser el amor, el saber, y 18 belleza. El problema 

de las dro~s, la extensi6n de lA. homosexu:llidc.d y el incremento -

de la delincuencia y de los regímenes de fuerza, apenes necesitan 

eer mencionados pRra.a~oyar la tesis de que el placer y la violen

cia. vsn tiñendo !)Or tcdcs pP.rtes y de mrmera preocu-p?.nte, los de-

neos rirofunC.oe de lo:. 'hc-:-:-;bres dr hoy. Siemrre hubo ~ar EU'!)ucsto -

erótismo y violencia.; pe-ro poc~.r. VE"ces alca....,,:aron a'l\bos lR. intens}:. 

C.nd y la e>:tensi6n aue presentan hoy. Algo no va bien, desde lue¡;o 

en el horr.bre de ln era de la técnica. 

Freud enfatiz6 el hecho fund"'1\ental pnra la vsicología, de que 

h~bitualmente s6lo est~~os conscientes de \U1a pequeñR ~Pxte de 

nueotra vidn mental, 

Esn\\ilo, r:ier Kegard, Spir.oza, Schopenhe.uer, Von Hartman, Bnl

za.c, Leone..rdo Da Vinci, O.iguel Angel Buonarroti, Shakespeare 1 Nie

tzsche, etc, reconocieron en sus obras el influjo del inconscien-

te. 

Para Glaudc Lévi-Strsuss 50 ln historia económica es, en gran -

narte, lR historia de operaciones inconscientes, Lo mismo podría -

decirse, cor. ese criterio de todas las historias. Es decir, el de

venir histérico no en rncional. 

Pierre l-:aufr.'.z..r..n en su obra 11 Lo Inconsciente O.e lo Pol:!tico 1151 

50 LEVl-STRAUSS, CLAUJJE. "El Pennamiento Salvaje''. Primera. re
i1onrcsi6:: de ln primera edici6n en español de 19ó4. Fondo -
de cultura Econ6mica. méxico, 1970, págs. 365, 367, 368, --
3'72 y 379, 

51 Y..\Uri :hl::·!, Flimlili. "Lo Incon~ciente de lo Político". Fondo -
de Cul'turfl Econ6::-.icr.. l.'.éx!co, 1982, 
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escribe que en el decu....-,;o de la historia, los políticos hs.n despl! 

ga=o en ~uchas ocasiones una voluntad visior.aria, cuya raíz ha de 

b".J.Scarse en el i~cor.sciente que ellos ponen de manifiestoº En su -

obra da a conocer las ilusiones de culpabilidad colectiva que le -

da."1 ci::.iento a t3:..tos proyectos políticos y a infinidad de decisi2, 

nes que afectan al conj'..1.nto de los seres hu.nanas y cita como ejem

plos a Robespierre, Giscard, :;apole6n I, Charles de Gaulle, Trots

ky, ampliá.ndolo hnsta el terrorismo. 

El ho=.bre no es ciertfu~ente libertad, su co~portar.iiento, está 

condicionado ~or i~finitos factores cor~orales, de la naturaleza y 

sociales. 

l'n todo co~portru:ien!o aparece inexplicable~ente fundidos fac

tores biológicos, y factores sociales de los que cabe prescindir a 

la hora de pretenjer estudiar o educar la ~ente huna.~a. Así por -

ejer-plo, lo que hace ~l problema del racismo y de las clases soci~ 

les las ine{;'2.tles diferencias de rendiniento y costumbres que sep~ 

ran a unos f,li.l.:os de otros se deben fundfu~entalnente a circunstan

cias hist6riccs y no a diferencias ¿;cn~ticas. 

S6lo una parte de lo que está ante los ojos e interpretarlo de 

acuerdo e cánones que sur.ene libremente elaborados por el hombrep 

le han sido il!lpuestos por vía de la educaci6n, ya por la de la re

presi6n conscier.te o inconsciente, institucionali~ada y no instit"!! 

cionalizada, se {;'Ún opina el soci6logo argentino Sergio BagÚ en su 

obra "Tiel!lpo, Realidad Social y Conocimiento". 52 

52 BAGU, SERGIO. "Tiempo, Realidad Social y Conocimiento". op. 
cit., pág. 176. 
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Toda alienación de las formas establecidas de vida es conscie~ 

'\e enajenación. En la historia de la Humanidad la explotación del 

ho>:l:re por el hombre ha sido concreta y consciente. Pero también -

los exnlotados aswnen conscientemente la lucha por una sociedad -

sin clases. Todos tenemos nuestro esouems de valores conscientes e 

inconscientes. S6lo la actividad pro?orciona vida y causa satisfn~ 

ci6n cuando es consciente. La inactivid~d, aún en corto grado, --

afecta la constitución colectiva del hombre y sus consecuencias -

son funestas y desaeradableR. Debemos perseguir la actividad cons

ciente orie~tada a un fin conc~eto, ser:ún onin3 Frnnco Basaelin en 

su obra 11 Raz6n, Locura y Sociedad". 53 

Kelle y Kovalzon en su obra "b~aterialis~o Histórico" nos dicen 

que 11 la constitución del con:unismo es tul proceso consciente, es 

fruto de los esfuerzos conscientes de millones de personao". 54 

Ilnl'\rin en su obra "El Origen de lao Eopecics por la Selección 

Natura1• 55 se pregunta ¿Cuán inconscientemente se ejecutan nuchrui 

acciones que el hábito imnulsa y que cierta~ente eottúi a veces en 

oposición directa de nuestra voluntad consciente, y que, a pesar 

de ello, pueden modificarse por eoa misaa voluntad y hasta por el 

raciocinio? 

53 BASAGLIA, FRANCO; LlARlE LANGER, et al. "Razón, Locura y So
ciedad". op. cit., pá¡:;. 59. 

54 KELLE, V. y b:. KOVALZON. "&'.aterialismo Histórico, Ensayo so 
bre la Teoría h!arxista de la Sociedad". Edicioneo de CUltu: 
ra Popular, s. A., México, 1975, pág. 337. 

55 DAR'Nl:;, CHARLES. "El Origen de las Especies por la Selec--
ci6n Natural". Sin número de edición. Editora Nacional, s. 
A., b:éxico, 1981, pág. 284. 
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Paulo Freir~ al referirse a la síntesis cultural escribe que: 

"la acción cultur&.l -consciente o inconscientemente- o está al se!: 

vicio de la dominación o lo est~ al 3ervicio de la liberación de -

los hombres". 56 

Mika Waltari en su obra "Sinhu~, el .E'gipcio 1157 dice que ''soT -

lo que mis actos han hecho de mi" para referirse tanto a los actos 

conscientes e inconncientes del hombreg 

En la biblia en romanos ?, 15-20, se establece que hacemos lo 

que no quere~os, tanto por motivos conscientes e inconscientes. 

Stefan Zweig en su obra "Pouchtl" encribe que todos los actos -

de violencia que :oe han dado en la historia de la !ftll:'.rulidad han sj, 

do por actos con.:: cientes del hombre. Y asienta que ''Por dcsgTncia,. 

no es siempre la historia, como nos la cuentan, hiHtoria del vul.or 

humano; es también historia de la cobe.rdía humana ''º ningÚn vicio 

y ninfl\JJla brutalidad en la tierra ha vertido tanta sangre como la 

cobardía humana"o 58 

Todo delito se desarrolla pasando por diversos entados intra-

psíquicos los cuales pueden ser o no conscientes~ escribe la maes

tra lriaria de la Luz Lima t:alvido en su obra "La Personalidad Psic.e. 

pática•.59 

56 PREIIIB, PAUIÁl, "Fedagog:ía del Oprimido", D<!cimoprimera edi
ción. Si¡;lo Veintiuno Editores,. So A., México, 1970, pág. -
233. 

57 WALTARI, !.:!KA. "Sinhui~. el Egipcio". op. cit., pág. 354. 
58 Z'//E!G, STEPAH. "l'ouché", Tercera edición. Popu.libros la ,.___ 

Prensa. División de ~ditera de Periódicos, So C. Lo, México 
1974 .. pág. 51. 

59 LIMA MALVIDO, ~!ARIA DE LA LUZ. "La Personalidad Psicopáti
ca", op. cit., pág. 111. 
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El Derecho solo atiende al comportamiento consciente, El autor 

de un delito alcanza el reproche de la sociedad y el Estado de ha

berse alzado conscientemente contra los mandatos del Derecho. 

Por otro lado tenemos que las causas de inimputabilidad son, -

puen, todas aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea el d~ 

sarrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto en.rece de 

aptitud psicol6gica parn la dclictuosidDd. 

El Dr. Fernando Castellanos Tena señala ~ue lns causas de ini~ 

putabilidad de naturaleza legal, son, lns siguientes: qA).- Esta-

dos de inconsciencia (permanentes y tre.nsitorios); B),- El miedo -

erave; y e).- La oordomudez". 6º 
Sobre los estados de inconsciencia permanentes y tran5itorios 

se refieren los artículos 15 y 68 del C6dif:O Penal para el Dintri

to Federal, publicado en el Diario Oficial de la Pederaci6n el día 

14 de agosto de 1931. 

Weber nos dice que rlimi tar el Cru:lpo de le. Sociolor:ía al ac--

tuar consciente, aería amputarla"D Precisa que "debe quedar ocntn

do que puede haber conductas hwnnnas inconscientes o subconscien-

tes que pueden tener rcle.vrulcia social. Por tn..'1to, aunque el suje

to actor no lo µercibn, deben ser estudiudnE por la SocioloffÍa; el 

científico puede lle(7.r a conocer esas motivacioncD y de ena mar.e

ra comprenderlas, siendo esto último, lR finalidad de ln Sociolo-

gía de !1:a.x ','i'ebcr~ "cor.rprPnder las conductas htunanao". Una persona 

tiene tul sentimiento de odio que reprime, lleea a desaparece~ 6nte 

60 CASTELLA!IOS TENA, FERliAJiI)(), "Lineamientos Elementnlea de ~ 
recho Penal". op. cit., pág. 223. 
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de su conciencia, pero aiás adelante puede presentarse en forma ve

lada e inconsciente". 61 

El Dr. Héctor Salís ·quiroga escribe que "En la forma aut6noma 

de la imitación existen dos niveles: el consciente, en que el in~ 

dividuo desee. e intenta repetir las oismas o aproximadas formas de 

conducta, y el inconsciente, en que el sujeto se va habituando a -

repetir actos cada vez más cercen.os a los oue persi ve en su mefdo 

ambiente, pero sin darse cuenta de ello, o incluso rechazando tal 

comportamiento, Algunos le llaman conto.gio ¡:¡entel, e11 la actue.li-

dad lo llame.'!los contaminación", 62 

Continua escribiendo el Dr. Salís Qtriroga '!Ue "Ln verdad es -

que la crimiru:.lidañ se aesenvuelve diná.~ica~entc, siempre basándo

se en elementos estáticos e influenciada por una din2.mica social y 

econ6mica cada día má<l complicada, Son sus elementos estáticos el 

factor ¡;eo¡;ráfico, el clioa, la constituci6n del sujeto y el temJJ!!. 

re.mento; y son los dinámicos: la f2.milie 1 ln densidad de poblaci6n 

la densiOad social y ccon6mica, la indu.!:triali~aci6n, el confort -

creciente, el ce.~bio jurídico (a pesar de que el Derecho, odemás 

de cumplir otras fu.~cioncs, e~ sie~prc un elemento conservador de 

la sociedad) le. forma en a.ue actúa el Estado y su policia, el abe.:! 

dono de viejas costumbres, los c~~bios culturales, tdcnicos y cco

n6micos, las nuevas ocupqciones y concepciones religiosns, filosó

ficas, morales, científic~s, artísticas, etc., que detennina.n nue-

61 SAHCHEZ ñZCOHA, '"1CRGE. "Introducci6n a la Sociología de li!ax 
Weber", oo. cit., págs, 77 y 229. 

62 SO LIS ·~UI!!OGA, HECTOR, "Sociología Criminal", op, cit., 
p:l.¡;;s. 235, 
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vas motivaciones (conscientes o inconscientes) de los delincuentes 

7 nuevas fo:n:ias de delincuencia•, 63 

En la obra de Jesús Bárcena González titulada •La Civilización 

Necrofila•64 se hace un estudio exhaustivo sobre el comportamiento 

htl!:~no cnligno p~ovocado por actos conscientes e inconscientes y -

que crea.~ víctimas y expresa la fo~a en que dicho comportamiento 

se nuede transformar en un comportruniento sano o no dañino, 

Ernest Becker en su obra "La. Estructura del !lal1165 escribe que 

hemos producido une. 11destrucci6n inconsciente de otros hum8J100 11 • -

"La lucha del hombre contra el ho~bre y el terrible mal que los 

hombres causan a sus semejantes provienen de este enraizamiento 

inconsciente de sus ,ropios poderes: luchan a muerte por protee;er 

los modelos de poder en que se basan sus vidas". Y' en su obrn ºLa 

Lucha contra el ¡,:ai 066 sostiene oue somos 0 iI!1pulsaclos r::ás incontr~ 
lablemente" por el inconsciente en los actos de nuestra vidaº El -

conocimiento de sí wis~o es la tarea humana mán dificil. Connider~ 

mos que el estudio de estas dos obras es indispensuble para enten

der y comprender la naturaleza humana. 

El Dr. El:(as NeU!l'.an en su obra "Victimoloeia" se refiere tam--

63 sor.is •')UIROGA, HECTOR. "Sociología Criminal". op. cit., pág 
236. 

64 BARCENA GO!lZALEZ, JESUS. "La Civilización llecrofila". op, -
cit. 

65 BECKER, ERNEST. "La Estructura del Ual. Un ensayo sobre la 
unificaci6n de ln ciencia del hombre". op. cit., págs. 225 
y 397. 

66 Idem. "La Lucha contra el Mal•. op. cit., página 151. 
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bién a la pr.rticipación consciente o inconsciente de la victime., -

a1 escribir: "Un estudio de la criminogénesis no puede ser rele~ 

te y serio si no se tiene en cuenta el papel jugado por la víctil:la 

y en qu~ ~edida ella a contribuido, ccnsciente o inconsciente~ent~ 

al acto•. 67 

Desde los tiemµos de la Enciclopedia, la Ilustración, ~asando 

por Jeremfa.s Benthrur., Smith, Se.int Pierre, Diderot, Pierre Kauman, 

K2.nt, Comte, Alvin Toffler, Ernest Becker, Karl Marx, Fr<>ud, Ale-

xis Carrel, Otto Rank, Horman o. Brown, A. ¡,:, Hocart, J. Huizinga, 

Elías Canetti, Erich Fro~.ri, sostienen que el hombre debe planear -

conscientemente un futuro :..e jor. 

Debemos cor.sidcra.r el inconsciente como un depósito de e~ocio

nes antisoci~les l3tentes que buscan W1 escape en la sociedado 

Hasta la fecha ha existido en lR sociedad un evolucionismo in

consciente. Ante el noCer de altere.r los genes~ de crear nuevas e~ 

pccies, de poblar los pl2.netas o despoblar la Tierra, el hombre d~ 

be asUJl\ir hoy el control consciente de su propia e~oluci6n, Esto -

se pUede logre.r con el estudio de la Victi~ología General, con ol 

fin de llevar a cubo la a~licaci6n consciente y sistemáticamente -

de la nnhelPda sJ:r.te<;is de conocimientos a los asuntos jurídicos, 

económicos, políticoa y socíalen de toda índole. 

!IJs crimin6locos y los juristas efectunn estudios aceren del -

hombre desde el ~unto de vista del nivel de adaptación a la socie

dad. La adaptación es un acto inconsciente del hombre, 

67 !IEUll.AN, ELIAS º "Victimolo¡;ia, El rol de la víctima en los -
delitos convencicnales y no convencionales", op, cit,, pág. 
23. 
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Los criminólogos no atinan con su ciencia rorque todo lo ven -

desde el punto de vista de la adaptabilidad del hombre, puesto que 

sólo existe adaptnción donde no existe un cambio radical dirigido, 

Además, se habla de la adaptación del individuo, siendo que se de

be hablar de la adaptación de los sistemas: educativo, gubernamen

tal, políticos, econ6micos, etc., que no han sido criticadas. 

!lo ee puede hablar ae adaptación e inadaptación en sociedades 

donde no existe la posibilidad de un desarrollo armónico del ser -

hw:iano, 

F.oy la adaptación inconsciente resulta ya inadecuada, 

La adaptación biológica y psicoló¡;ica del hombre al medio hum~ 

no, son solo efectos de las tres causas de creación de victimas -

que he~oa señalado en esta investigaci6n. 

No debe pretenderse "adaptar" al hombre a una forma fija, sea 

científica o institucional, 

El propósito de la Victimologia es ofrecer las condicionea pa

ra el desarrollo del hombre, y confiar en lo ilimitado de ese des~ 

rrollo y en la certeza de que esas condiciones existen, De ahí que 

no debemos limitarnos a estudiar al hombre por su nivel de adapta

ción, 

III, 4 •. - CREACION DE VICTIMAS FOR HECHOS DE LA llATURALEZA, 

Analizaremos en ~ue medida el hombre ha sido victima por he~

chos de la naturaleza en estado normal o alterado, 

La base de la sociedad es el individuo seeil.n ha quedado expre

sado. Por eso es dificil hablRr de cómo debe ser la sociedad sin -
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tener noción clara de la naturaleza humana, En las últimas décadas 

y gracias a la investigaci6n científica interdisciplinaria se ha -

llegado a la conclusi6n de aue el hombre s6lo puede ser entendido 

corno una unidad biopsicosocial, tal conclusión "brota directamente 

del análisis y comprensi6n de las ideas de la dialéctica filos6fi

ca y las demás ramas del conocil:liento científicon68 y es general-

mente aceptado el criterio Ce que la comµrensi6n de los fenómeno~ 

relativos n los ~eres humanos requiere la utilizaci6n de conoci--

mientos que provienen de distintas ciencias. La. concepci6n cientí

fica del mundo puede esbozarla únicamente la totalidad del sistema 

de las ciencias modernas. Es necesario afirmar que los seres huma

nos, biol6gice.mente dotados, existen en proceso conti..."lu.o con el El!!! 

biente y aue partes escenciales de ese ambiente son la cultura y -

la sociedad, Su desarrollo está determinado por fuerzas c;enétice.s, 

pero el ambiente deja de sentir sus efectos desde el plasma germi

nal y continua cctuando, evocando y sunrimiendo potencialidades h~ 

manas hasta el momento de la muerte, A la evoluci6n biol6gica que 

ha producido al hombre, se hn superpuesto otra forma de evolución, 

la evoluci6n social, y ambas detenninnn al hombre. 

Amulier.ios y funde-mentemos lo anteriorrnente expuesto. 

El hombre es el resultado de la evoluci6n biol6gica, ea partu 

da la naturaleza y ocupa un lugar en el desarrollo evolutivo de -

las especies, segdn lo expresa Carlos Darwin en su obra "El Origen 

68 ILIENKOV, E. V, "L6gica Dialéctica. Ensayos de Historia y -
Teoría", Sin número de edici6n, Editorial Progreso. Moscii, 
1977, pág. 410. 
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do la.a Especies por la Selección llatural", 69 

En el mundo de la naturaleza, el paso de lo orgánico a lo so-

cial es gradual e hist6rico, Para hacer la distinción entre lo ani 
mal y lo veg<!tal, nos basa::ios en aquellas propiedades como la cap~ 

cidad de desplazarse, las emociones y la asociación de imár-enes, -

etc., que son co~u.~es a todos los animales, cuando distinguirnos -

entre la naturaleza hu.~ana y la a~ir~al, nos b~Sa.!:10S en esas capaci 

dadea y fen6~enos específicru::ente hu:nar,os que son propiedades ex-

elusivas y adouisic~ones del ho~bre en el proceso evolutiv-o, t?ies 

como el lenguaje simbólico, el pengrunicnto, la capacidad creadora 

inventiva, y la capacidad de hacer arte, pero no por ello excluí~~ 

cos al hombre de las leyes de la ener¡;Ía. y de r..ateria, La vida no 

es sino una for:m especial de existencia de la ::iat_eria, que se or_;, 

gina, y se destruye de acuerdo con dcter:iinadas leyes. La práctica 

lR experiencia objetiva y la observaci6n de la naturaleza constit~ 

yen el crur.ino se~o que no~ conduce al conocio.iento dC" lri vidn. -

El hocbre ha desarrollado capacidades suprainstintivas y ligadp.JJ -

con ellas, la necesidad de aprender a vivir y la posibilidad de e~ 

coger ent?"e múltiples forcar; de vida. Sus metas, sus pasiones, sus 

ciedos, sus a.;:-1biciones, etc., lo que wñs dictineuen o. tL'l ser htL"ta ... 

no de otro, es el resultado de su actividad práctica, de la expe-

riencia objetiva, de su aprendizaje. 

El rechazar la intervenci6n de los dioses y reconocer dnicrune~ 

te la acción de las fuerzas naturales en la inestabilidad del mun-

69 DAR'lllli, CARLOS, "El Orig<!n de las Especies por la Selecci6n 
llatural", op, cit. 
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do y sus fenómenos ~on ideas exnresadas en distintas épocas, segtÚl 

lo expone Enrique lfarín en sus obras "El Híbrido c\el Hombrs y c\el 

.Antropoide"7º iniciando con vagas ideas acereoa de la evolución ex

pueF.tas por Anaximandro, Heráclito, de Efeso, Empédoclea, Pítago-

ras, Aristóteles, Buda, Bacon, Linneo, De Billet y Robinete, Tales 

de Milete, Erasmo Darwin, Lorenzo Oken, Juan '//, Goethe, Ali'red Ro

ssel Walle.ce, Herbert Sµencer, hnsta llegar con Ga.rlos D:-ir-.·:in, au

tor de las monumentales obras tituladas: "El Origen del Hombre" y 

"La Evolución de las Especies por la Selección llaturol" donde se -

establecen las leyes científicas de la evolución y finalmente Opa

rin para quien la vida habría tenido que sur¡:,ir de la evolución de 

la materia y quien sostiene que con el tiempo acuba..rá por ser sin

tetizable artificialmente. 71 

Los hechos de le. naturaleza son considerados como uno de los -

elementos activos de la transfoI'l!'.ación de la estructura social j"!! 

to con los cumbias en el niúnero y com~osici6n de la población, fa~ 

toree econ6micos, etc. etc. Así tul teMblor de alto gr2.do produce -

cambios sociales coffio son los mie;ratorios, al sufrir ln poblnci6n 

pérdida de su habitación o frunilia, haberse tornado aquel lu¡;ar i~ 

salubre. 72 

70 ~;AillN, H. EHRlQUE. "El Híbrido del Hombre y el Antropoide", 
Sin número de edición. D. Costa-AC1ic, Editorº r.:éxico, 1979, 
p~gs. 19 a 21. 

71 OP.r.RIN, A. I. "El Cric;cn de clrt Vida". DécimocunrtR edición. 
Edicio11es de CUltura Iopular, S, A., l0:éxico, 1977, pág, 7. 

72 AZUARA PEREZ, LEAHDRO. "Sociolo¡;Íu". Editorial Porrúa, S. A 
hl~xico, 1977, págs. 178 s. 
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Asimismo, Alberto F. Senior en su obra "Sociologia~73 citando 

a Sorokin escribe' "Todo an.Uisis de fen6menos social.es qU> no to

me en consideraci6n los factores externos o geográficos, es incom

pleto". 

El estudio de la.s acciones que tienen lugar entre el hombre y 

el medio físico y biol6¡;ico es un tema muy complicado. Con poco 

que se examine la posición del hombi-e en la naturaleza, se puede -

comprender que está sujeto a las mismas fuerzas ~iol6¡;icas y físi

cas que ~ct~an sobre otros or¡:;anismos, 

Existen múlti~lea fen6~enos de la naturaleza de importn.ncia s~ 

cial: los nacir.iientos, 13.s enfel"'::'.edndez, la :-.uerte, la carencia. en 

el medio físico de los elementos fundamentales para la exintencia 

del ho~bre como el alimento, los materiales ~ara el ventido y para. 

su habitación, 

Veamos, con un ejemplo, en qu6 forI:!.a nos afectan esos factores 

es decir, de qu~ modo la naturaleza influyo para que el hombre nea 

victima de esos factores que impiden el desarrollo del ser }lU.'11ano. 

Los fen6menos oue anali~arer.ios tienen t;ran importancia porque non 

la causn de conductas antisociales oism8.5 que riuetlen dar lugar a -

la comisi6n de delitos y a ln creación de \~cti~as. 

El efecto de los iones, P:red Soylrn. y Alnn Edmonds, en su obra 

"El Efecto de los Iones. Cómo la Electricidad del Aire rige la Vi-

73 SENIOR, F. ALBERTO. "Sociolo¡;ía". Undécimn edici6n. Edito
rial Porrúa, S, A., ~'.éxico, 1990, pág. 226. 
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da y la Salud~74 resumen loe descubrimientos sobre la ionización -

y sus efectos, llegan a la conclusión de que la electricidad del -

aire afecta el desarrollo de las plantas, y a todas las cosas vi-

vas. A.rgu.~entan que la electricidad del aire constituye en reali-

dad una parte fundamental del proceso que crea y mantiene la vida. 

Prueban además, que cuando la naturale~a o el hombre se entrometen 

con la electricidad del aire, la vida puede llegar a ser insufri-

ble para algunon de nosotros, e incómodo para todos, 

Veazos parte de sus argumentos, Exponen dichos autores que: 

"Corno sucede con todo, el aire está formado por moléculas. Cada 

una de ellas tiene un centro o ndcleo de protones positivamente 

careados, rodeado por electrones negativamente careados. La nntur~ 

leza busca constantemente un equilibrio en todas las cosas, y en -

este caso busca un equilibrio que consiste en que haya tantos ele<;. 

trones como protones para que las careas necativa y Positiva oe -

anulen la una a la otra. Esto sucede en una molécula de aire pasi

va y estable. Pero aunque no es posible ver las moléculas, los ho~ 

bres de ciencia pueden realmente pesar sus partes componentes. Ya 

que un electrón es 1800 veces más ligero que un protón, y es ese -

electrón el que más fácilmente se desplaza y cuando esto sucede se 

rompe el equilibrio creándose una molécula =Va&Ubunda= o i6n, 

La electricidad activa en el aire procede de estas moléculas -

=vagabunda=, -las cuales han perdido o ganado un electrón negativo 

con lo que su equilibrio, queda roto-. Si una molécula pierde un -

74 SOYKA, li'RED y ALAN EDllONDS. "El Efecto de loa Iones, C6mo -
la Electricidad del Aire rig<> la Vida y la Salud". Sin niSme 
ro de edición. EDAP, Ediciones-Distribuciones, s. A., Me.-:: 
drid 1 España, 1978. 
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electrón se carga positivsmente, mientras que si ese electrón se -

une a una molécula normal, esa molécula queda cargada negativamen

te. 

Hay iones de tres tamaños, grandes, medianos y pequeños. Los 

dltimos son los que absorven la materia viva, desde las hojas de -

las plantas a los tejidos humanos. Es de estos pequeños iones de 

los que aqui estamos hablando¡ los mayores no surten efecto aparen 

te en los organismos vivos. 

James B. Beal -continuan escribiendo los autores citados- de -

la National Aeronnutic and Space Administratión ha escritot La ra

za humana se ha desarrollado en aire ionizado. La naturaleza ha -

utilizado los iones para el desarrollo de nuestro proceso bioldgi

co. En Japón, Rusia, Israel, Brasil y por t~da Europa, los hombres 

de ciencia h~.n probado que no sólo es perjudicial para las plantas 

y ratones la alteración del cómputo de iones natural, sino que t"!!! 

bién es perjudicial para el bienestar ~ontal y físico humano. 

Los iones positivos pueden producirse por varias clases de 

fricción¡ entre rnaoe:s de aire,. entre capas de viento, entre el ai

re y la tierra sobre la que sopla entre el aire y la arena y parti 

culas de polvo barridas por el viento, entre los frentes atmosférl 

cos que se desrle.zan sin fin por la superficie del globo. La fric

ción tiende a cesar la producci6n de electrones neeativos y a pro

ducir una dosis excesiva de iones positivos. En un dia polvoriento 

o hilinedo, esta dosis en exceso puede ser ~asiva. Porque loa iones 

negativos en seguida se unen a partículas de relvo, polución o hu

medad, y pierden su cr-u-ga. 

Continuan escribiendo Alfred Soyka y Alan Edmonds que: en ~ª:I'!! 
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salén, las victimas del Sharav o Hamsin (segl1n lo llaman los Ara

bes) vientos que caen, es decir, vientos creados cuando una masa 

de aire procedente de las capas superiores de la atmósfera cae --

hacia la superficie de la tierra, tanto s! fluyen por la superfi-

cie de ésta, como si descienden de lo alto, se produce una fric~

ci6n con el aire circundante, En Jerusalén, las victimas del Sha~ 

rav informan de su angustia física y mental, tremenda en los días 

anteriores a la llegnda del propio Sharav. Al propio tiempo, el v~ 

lrunen de accidentes de tráfico se eleva a más de un 50 por ciento, 

y el nllinero de suicidios e intentos de suicidio asciende a propor

ciones epidámicas. 

Además, la humedad ha hecho cuanto ha podido para producir ni

veles perjudiciales de iones, Cuando el hombre altera el equili~

brio de los iones, lo hace total y permanentemente. Ceda uno puede 

ser igualmente una victima de los =vientos de las brujas= del si-

glo veinte hechos por el hombre, que hemos creado en las ciudadeB, 

en modernos edificios con calefacci6n central y aire acondicionado 

y en coches, y otros medios de transporte, 

Somos victimas eternas del envenenamiento de los iones positi-

vos. 

Hasta el pasado siglo no tuvo que adaptarse a un medio ambien

te totalmente hecho por el hombre y tan sólo hace un cuarto de si

glo que los edificios herm,ticamente cerrados con calefacción y r~ 

frigeraci6n centrales, en áreas urbanas ampliamente extendidas y -

constante~ente polucionadas, pasaron a constituir el medio ambien

te en que la mayoría de los hombres y mujeres pasan la mayor parte 

de sus vidas, 
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Los trabajos de Hip6crates, padre de la =edema medicina con

tienen muchas referencias al clima y al aire en cuanto a sus efe~ 

tos sobre el bienestar de los seres huir.anos, Hip6crates dijo: ~

"que los vientos del sur !'reducen torpeza de audición, ofuscW"..ien, 

to de la visi6n, cabeza cargada y la."1guidez 11
• 

En ciudades y ti.reas urba"laS se produce la escase~ de iones: -

en edificios r-rovistos de aire acondicionado y calefacción cen~

tral, se produce tn..~to la escasez de iones cc~o el envenenemiento 

de los iones. positi·:os; y c2si todos los casos de psicone·...irosis, 

de ansiedad nue en la actualidad se esta,, tratando por doctores se 

dan en ciudades urbanas. Hay wuchas posibles razones para que la -

a."lsiedad haya lle¿:-año a ser tal \~z el mayor problema que acosa a 

los nortee.rriericanos. Pero el nuevo co:10ci.miento del efecto de los 

iones debe ser causa de que los psiquiatras y dernSs implicados --

vuelvan a co~siderar l~ :or::-.a de ?.nali=?..r un proble~a que tradici~ 

na.lmente se h3. considerad.o cor::.o una loc·.rru parci2_l psicolÓgicao -

Por lo menos es posi'ole qt..e el e!'ecto de los iones en medios am--

bientes hechos ror el ho:::1bre constituya una en.usa de gran parte -

del proble~a en cuyo caso la escasez de ion~s y el envenenuri.iento 

de iones positivos son fuerzas externas que ejercen r.resiones so-

bro la química de nuestro cuerpo. Si esto es cierto, entonces la -

ansiedad. debe reclasificarse cor::o "stress" esto es, tm estado que 

tiene una caus2 específica y externa. 

Se ha cowr-rob~do que los seres humanos se comportan diferente

mente cuando se colocan en tm c~mpo eléctrico determinado. 

Todo esto presta una nue~a dimensión a la teoría de Da.:rv.~n so

bre la supervivencia de los ~á.s idóneos; es decir, todos nosotros 
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hemoe de ser eioquimicBJ:1ente aptos para sobrevivir a loe cambios -

que se produzcan en loe campos eléctricos de la tierra, tal vez el 

ejemplo r..á.s trágico de aquellos que clara:nente no son aptos para -

sobrevivir conforme a esta definición sean los desequilibrados me!)_ 

tales. 

Loe psiquiatras han hablado mucho sobre Wl cinturón de suici~ 

dios en centroeuropa abarcando Hwie;ria, Austria, Suiza y Bebiera, 

y la proporción de suicidios alcanza su punto algido durante la -

CQndici6n de los campos eléctricos debidos a tormentas de arena, -

aumentando la incidencia de crí.menes, de violencia, aparentemente 

an6dinos. 

Hay una evidencia abrumadora que prueba de forma concluyente, 

que durante el último medio siglo, y con buena intención y consid~ 

rable ignorancia, el hombre se ha entror..etido con el rtedio ambien

te tanto, que el equilibrio de los iones ~e ha alterado, y P..lgunos 

lugares destruido, de forma que las mentes y los cuerpee do cnsi -

todos los residentes en ciudades y zonaD urbn.~as, así como los tr~ 

baja.dores están,. de aleilli nodo, afect~dos. No ce puede viajar en -

autobus, conducir un coche o incluso comprar un traje o vestido -

nuevo hecho de productos sintt1ticos, sin ner c1:. una u otra forma 

"victima del efecto de los ionen". 

Continuemoo con los "campos eláctricos" los cuales también --

pueden tener un significado tanto político como sociológico. Wal-

ter Stark y otros horabres de ciencin -escriben Soyka y Edmonds- -

han eug<>rido que las variaciones locales en campo eléctrico y en -

la ionización uueden contribuir a explicar diferencias en lne ca-

racteristicas nacionales. Partiendo de la experiencia, puedo ates-
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tiguar -continua diciendo el Dr, Stark- que para sobrevivir en Gi

nebra se necesitan de desarrollar un flemático y autodisciplinado 

acceso a la vida, W1 régimen impuesto por WlO mismo~ en cunato al 

pensamiento y al coctportamiento que le fr.cul te a tillo a permanece:

en control de loo efectos de envenennniento de los iones positivos 

Los suizos han desarrollado tal régimen como parte de su estructu

ra social y del car~cter nacional. Lo que todo el ~ur:do Uice sobre 

los suizos es cierto, constituyen una nación diligente y que trab~ 

ja arduamente, pero están más bien tristes. Incluro ruede ser una 

conexión si¡;nific~tiva entre el hecho de que Calvino nació y vivid 

en Ginebra y que el Calvininco, es una forma autodinciplinnda, --

triste y hosca de la religión cristiana. 

Stark, también sugiere: que el Sharav, que azota a Israel par

ticularmente a Jerusalén, puede haber tenido, ur1a eren influencia 

sobre el carácter del pueblo judio. Argumenta: que cuando eran es

clavos de los e gi.pcios, los judios ern.."1 dóciles, gente trhtablc, -

pero que desput1s que roisés les condujo a la tierra prorr.etida, ba

rrida por el She..rav, se convirtieron en rebeldeE! y duros de cobcr

nar, co~o los ro~2-~0s pudieron co~r-robar a Wl co~to considerable. 

La gente de Alcme.nin del ~ur barrida ror el Foeh -B~biera- t~~bién 

ha gozado de u.~~ reputaci6n en ln historia, en cuanto a rebeldes, 

obstinados e independientes. Bl e~perador rom.::.no Claudia se dice -

que afirmó en cierta ocaoi6n hable.ndo de l~ gente que hoy conoce~ 

mos como del sur de Aleoania: =dan la sens~ci6n de ser un pueblo -

extraordinaria~ente nervioso y rendenciero=. Algo más recientemen

te, el investigador belga !ves F. Pajot escribió: muchas actitudes 

irracionales, encontradas en Oriente ?t:eaio podrínn a.tribuirse di-
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recta o indirecta.mente, a alteraciones mentales provocadas por ex

posiciones frecuentes a concentraciones anormalmente elevadas a -

iones positivos. Es realmente cierto que los jud!os de Israel no -

son el tlnico pueblo obstinado en esta parte del mundo¡ durante los 

últimos veinte a.~os, media docena o más de aliru1~as de los entados 

árabes se han venido abajo por principios que en cualquier pnrte -

del mundo, se hubieran arreglado, con un poco de diplo~acia enérl'.1 

ca. 

Debe!!los concluir este apartado escribiendo que para la trens

forroaci6n radical del orden establecido se requiere que nuevos de~ 

cubrimientos acrecienten nuestro poder sobre las fuerzas noturalcs 

y faciliten la satisfacción de nuestras necesidades. 

III~ 5.- FO!lltAS DE VICTU:IZACION. 

la victimidad consiste en el conjunto <le factores que predis-

ponen a una persona o grupo a ser vícti~nsc La.s causan que prevo-~ 

can victimidad son el hombre mismo, la sociedad y la naturaleza en 

estado normal o alterado. Factor victi:n6f"no en todo aquello que -

favorece la victimizaci6n, o sea las condiciones o situaciones de 

un indi~~duo que lo hacen proclive a convertirse en víctima. loo -

factores V'ictimógenos son múltiples y pueden co~binarse. Todo in-

fluye en todo. Formas de victioización oon las manifestaciones o -

efectos que producen las tres causas de creación de v!ctimas que -

hemos señalado. 

Sería muy extenso hacer la deGcripci6n de cada una de las for

mas de victi.o.izaci6n~ por lo que solenente mencionaremos en este -



- 108 -

trabajo algunas de ellas por considerarlas de especial interésr el 

alcoholismo y la contaminación ambiental. 

III. 6..- EL ALCOHOLIS!{.Q. 

El vicio del alcohol es un producto obvio de la pe.rancia huma

na postagricultura, 

El alcoholis~o es causa directa de temores, tensiones y angus

tias sociales, El problema consiste en que un alcohólico hace vic

timas a otras personas. 

Los criminólogos y p<!nalistas consideran que el suicida, el ~ 

drog¡uiicto o el alcohólico son sujetos que se autovictimiza., con -

una conducta c.ntisocial o para-social. Considerando a estas perso

nas cor.:o vícti:r.ao de s:! rn.iR~os. 

La. obra "La Tabern~1175 de &:':ilio Zola, ee. el primer intento -

por r.:ostrar el dr~a f!'CVOcado por lo.s efectos del alcohol, Zola -

quiso ofrecer una \ .. isi6n fiel de la época. que le tocó vivir; pre

tendió deoont~n.r, a tra~s de sus personajes, cómo los ho~bres 

-incapaces de supere_r zus cor.:flictos y sus traw:i.ns- ne aferran a -

ln bebida, y c6r-o, poco a roca, se \"a.~ decrndando física y social

l:'!ente. Dicha nov·elo, es el t:esti::i.onio de una grM preocupación por 

el d'1;10 que causaba el alcohol en el Paris del siglo JO:X, 

"Ln. Taberna" es u.na obra universal que nos hace trasladar a la 

realidad que \;.ve nut>~tro pais en el terreno de la salud y descu-

75 ZOLA, l>1.:ILIO. "L9. Taberna", Editorial Porrúa, S. A., !Mxico 
1983 (Colección "Sepan cuantos ... •número 414). 
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brir, entonces, que entre la población mexicana la cirrosis hepát! 

ca est~ considerada como unn de las diez principales causas de 

muerte, que es el padecimiento que más victimas cobra entre la po

blación masculina de 25 a 44 afios de edad y, lo más irritante, el 

alcoholismo es el causante número uno de dicha enfermedad. Por 

otro lado, es también necesario saber que la ingesta excesiva de -

bebidas embriagantes está asociada con los accidentes automovilís

ticos, el maltrato a la mujer y a lon niños, los intentos de suic! 

dio, la auAencia laboral, los delitos, lu violencia, la desintec;r~ 

ción familiar y con los padecimientos neurológicos, psicológicos, 

gastrointestinales, respiratorios, etcétera. 

Desde 1971 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 

canos en el artículo 73, Fracción XVI, promul¡;ada el 5 de febrero 

de 1917 y en vigor a partir del dia lo. de mayo del mismo afio, le 

confió a las dependencias sanitarias la tarea de combatir "el ale~ 

holismo" y el consumo de las sustancias "que envenenan al indivi

duo o degeneran la especia htuna.nn 11 • 

La Secretaría de Salud promovió ante el Ejecutivo Federal la -

creación del Canse jo Nacional contra las ;\dicciones con ol fin de 

integrar aquellos problemas de salud pública ocasionados por el -

abuso de sustancias que pueden causar hábito y modificnr el campo!: 

tamiento de loa individuos. 

La doctora Magdalena Labrandero I, secreta.ria técnica del Con

sejo Nacional contra las Adicciones de la Secretaría de Salud, pu

blicó en la revista Información Científica y Tecnológica del Cons~ 

jo Nacional de Ciencia y Tecnoloe:fa, el artículo •r.a,, -,dicciones y 

la salud de los mexicanos", escribiendo que " entre 1982 y 1986 
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el cuerpo legiclativo ha desplegado una actividad que no tiene PI'! 

cedente en el cw:i.po de la salud. ])estacan entre esos trabajos el 

establecimiento constitucional del derecho a la protecci6n de la -

salud y la aprobaci6n de la Ley General de Salud, donde se contem

pla crear progrrunas contra las adicciones, a saber:· alcoholismo, -

tabaquismo y farmacodependencia, entre otros asuntos relacionados 

con las adicciones". 76 

El Titulo D!cimose¡;undo de la Ley G<lneral de Salud, publicada 

en el Diario Oficial de la Pederaci6n el día 7 de febrero de 1984, 

y en vigor el día primero de julio del misoo año, re¡;lamentarin -

del párrafo tercero del artículo 4 Constitucional que se ndicion6 

por publicación en el Diario Oficial de la Federación del 3 de fe

brero de 19E3, que se refiere sobre del control de alimentos, beb_! 

das no alcoh6lices, bebidéu;. alcoh6lican, tabaco, r.i.edica.T.entos, -

aparatos y equi~o3 r:-1(dicos, productos de perfumería, bolle za y --

aseo, estupe~acienteo, susta.~cias rsicotr6picns, plaQ.1.icidas y fe~ 

tiliznntes, en su capítulo III relntivo a bebidas nlcoh6licas, en 

el articulo 217 textualmente se establece: "Pnra los efectos de e-'!_ 

ta ley se consideran bebidas alcoh6licas aquellas que contengan 

alcohol etílico en mia prororci6n mayor del 2% en volumen .. º 

El Re~lamento de la Ley General de Salud en materia de control 

sanitario de c.ctiviüadeE, este.blccimientos, productos y servicioo, 

publicado en el Diario Oficial de la ?ederación el día 18 de enero 

de 1988, en el Titulo DJci~o Tercero relativo a las bebidas no al-

7G LABRANDJiRO I. Y.AGDALENA (Doctora). "Las adiccioneo y la sa
lud de los r:cxicanos". Revista Info:re.aciór. Cinetifica y Te E_ 
nol6gica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnológia. Ene
ro de 1987, Vol. 9. !ldm. 124. pág. 20. 
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cohdlicas, productos preparados y productos cong1!lados de las mis• 

mas en el capitulo I, sobre bebidas no alcohólicas en el artículo 

785 se establece: "Se entiende por bebidas no alcoh6lica.s 1 las be

bidas industriales endulzadas o no, que puedan prepararse con agua 

potable o purificada o con agua mineral, a la que se aeregan aditi 

vos, saboreadores naturales o sintéticos y colorantes autorizados, 

adiccionadas o no de jugo de pulpa de frutas, que pueden contener 

bidxido de carbono y hasta 1.9~ de alcohol etilico y que para su -

venta o su.ministro al público requieren estar prote¡;idas con enva

ses provistos de cierre hermético para prevenir su contnminaci6n. 

Se incluyen en esa definici6n lns diversan clases de neua envasada 

para consumo huma.no". 

La wy General de Salud en el Título Mcimo Primero denominado 

Proerruno. contra las adicciones, en el capitulo II, relativo al pr~ 

grama contra el alcoholismo, y el abuso de bebidas alcohólicas en 

el articulo 185, textuallnente se estable ce: "La Secretaría de Sa-

lud, los gobienlOS de las entidades federatiVP.S y el Consejo de s~ 

lubridad General, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

coordinu.rán p'1.I'a la ejecución del progrD.llla contra el alcoholismo y 

el abuso de bebidas alcohólicas que comprenderá, entre otras, lns 

siguientes acciones: Pracci6n I.- L-i prevención y el trate.miento -

del alcoholismo y, en su caso, la rehabilitación de loa nlcoh6li--.; 

ces¡ J.l'racci6n II.- La educación sobre los efectos del alcohol en -

la salud y en las relaciones socinlen, dirigida enpecinlmente n ni 
ños, adolecentes" obreros y campesinos, a travén de métodos indiVi 

duales, sociales o de comunicación masiva; y Pracción III.- El fo

mento de actividades cívicas, deportivas y culturaleo que coad;¡u--
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ven en la lucha contra el alcoholismo, especialmente en zonas rur~ 

les y en los grupos de población considerados de alto riesgo". 

El artículo 186 de la Ley General de Salud, textualn:onte esta

blece: "Para obtener la información que oriente las acciones con~ 

tra el alcoholismo y el abu!:O de bebidas alcohólicas, se reltlizn-

rM actividades de investi¿;aci6n en los siguientes aspectos: Frac

ción I.- Causas del nlcoholinmo y acciones para controlnrlas; ~-

Fracción II.- Efectos de ln publicidad en la incidencia del alcoh2 

lifjmo y en lo~ problerr.as relnciom1dos con el consu.oo de bebidas -

alcohólicas; Fracción III.- Hábitos de consumo de alcohol en los -

diferentes grupos de pcblación, y Fracción lV.- Efectos del abuso 

de bebidas nlcch5licas en 103 &ibitos familiar, social, deportivo, 

de loa espectáculos, laboral y educativo". 

El artículo 187 de la Ifioy General de Salud, textualmente esta

blece: "En el marco del Sistema Nncional de Salud, la Secretar!a -

de Salud coordinará l<rn accionen que se desarrollen contra el al-

coholismo y el abuso de bebidas alcohólicas, La coordinación en la 

adopción de medidas en los árr.bitos federal y local, se llevará a -

cabo a través de los ~cuerdos Ce coordinación que celebre la Seer! 

tarín. de Salud con loe r,obicrnos de las entidndos federativas". 

En el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de con

trol sanitario de actividades, establecimientos, productos y serv:?.:_ 

cios, publicado en el Diario Oficial de lo. Federación el d:!a 18 de 

enero de 1988 1 en el Titulo Décimonoveno deno~in~do bebidas alcoh~ 

licas en el capítulo I,- Dis~osiciones Generaleo en el artículo --

1005, textualmente SEo establece: "Se entiende por bebidas alcohdli 

cas potables, las que contenean alcohol etílico en una proporción 
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mayor del 2l' y hasta en volumen a l50 C", 

"los contenidos alcohólicos se entenderán referidos a la esca1a 

Gay wssac, o sea, alcohol por ciento en voltunen a l50 C,, siendo 

la abreviación G. L". 

El articulo 1009 de la üay General de Salud, textualmente est~ 

blece: "Por su contenido alcohólico, las bebidas se clasifican en: 

Fracción 1.- De bajo contenido alcohólico, las que tengan un cont~ 

nido alcohólico entre 2° G. L. a 60 G. L.; Fracción II,- De conte

nido alcohólico medio, las que tencan de ó.1° G. L. hasta 20° G.L. 

Fracción 1II.- De alto contenido alcohólico ª'' 20,l O G. L. hasta -

550 G. L. Los productos cuyo contenido alcohólico sen mayor de 550 

G, L., se consideran como alcohol no potable, y no se uutori~nr6.n 

para su venta o suministro al públ.ico, pTI"a inc;estión directa~' 

El Reglanento de la Ley General de Salud en materia de control 

sanitario de la publicidad, publicado en el Diario Oficial de la -

Federación el día 26 de septiembre do 1986, en el capitulo IT ne -

refiere a la Publicidad de Bebidas Alcohólicas y Tabaco, en sus "!'. 

tículos del 34 al 41. 

El Reglamento de la üay sobre Justicia en r.::i.teria de Faltas de 

Policía y Buen Gobierno del Din tri to l'ederRl 1 publicL,uo en a1. Dia

rio Oficial de la Federación el di~ 10 de julio de 1985 1 en la -~~ 

Fracción XII, del articulo 3° se establece que alteran el orden ml. 

blico y afecten la seguridad pública, y en consecuencia,. son fal

tas de polici?. y buen flObierno: Ingerir bebidas alcohólicas en lu

gares públicos y no autorizados para ello o fumar en lugares públi 

cos donde esté expresa:nente prohibido. 

En el Reclamento de Tránsito del Distrito Federal, publicado -
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en el Día.río Oficial de la Federación el día 28 de julio de 1976, 

en su capítulo XII, se establece: De las Sa.~ciones, en el artículo 

215 se encuentra asentado: "Al que contravenga. las dísFosiciones -

del presente reglru:iento, le serán impuestas las siguientes sancio

nes; Sa.~ci6n Especial, Estado de Ebriedad o bajo la Influencia de 

Estupefacientes, Arresto hasta por treinta y seis horas (artículo 

90)", 

Artículo 90 del Reglamento de T:"ffilsito del Distrito Federal: -

"Se prohíbe a toda persona conducir en entado de ebriedad o bajo -

el influjo de substa.~cies estupefacientes, los vehículos a que se 

refiere el rrese~te ordena=iiento, para los efectos de ente regla-

mento se conside~a que una persona se encuentra en estad.o de ebri~ 

dad cuando tenga 0.08% o =.á.s de contenido alcoh61ico en la sangre~ 

En materia penal la embriague= es excluyente de responsabili~ 

dad penal por estado de inconsciencia, se¡;¡Sn lo dispone la !>rae~ 

ción III, del artículo 15, del Código 1'€nal para el Distrito Fede

ral, 

De conformidad con lo dispueoto por el artículo 124 de la Ley 

de A::lparo, ~~blic~da en el Diario Oficiiü de la Federaci6n el día 

10 de enero de 1936, en eu Fracción II, ee¿_:-.J.ndo párrafo, no proce

de conce¿er la suspensión rrovísion:il ni le definitiva del acto r~ 

clema~o en un juicio de garc....~tías cuando se ~iga perjuicio al i..~tE 

rés social, o se contravengan dic11osiciones de orden pdblico, y se 

considera que sí se sic~en esoü perjuicios o se realizan esas con

travenciones, cua.~Co, de concederse la suspensi6n: se contin~e el 

funcionar:licnto de cer.trcs de Yicio, de lenocinios, la producción y 

el co~ercio de drogas enervantes; se permita la consumaci6n o con-
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tinuacidn de delitos o sus efectos, o el alza de precios con rela

ción a artículos de primera necesidad o bien de consumo necesario; 

se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de cará~ 

ter grave, el peligro de invasión de enferi:iedades exóticas en el -

paia, o la ceir.paña contra el e.lcoholismo y la venta de substancias 

que envenenan a1 individuo o deg<>neren la raza; o se permita el i~ 

cumplimiento de las órdenes militares. 

El Dr. Elias lleUJT.an en su Conferencia Magistral en la Plenaria 

del Tercer Congreso nacional de Criminclogía, organizado por la S2, 

ciedad Mexicana de Criminología, que tuvo por tema general "La ViE., 

timologia" celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad -

Autónoma de Sen Luis Potosi, del ocho al once de febrero de mil n2_ 

vecientos ochenta y nue,~, al cue.l tuvimos la oportunidad de asis

tir, señaló que el alcohol mata más personas y enferma más g<>nte -

que todas las demás drogas juntas. 

Nosotros estamos de acuerdo con la anterior opinión, la cual -

puede corroborarse con sólo dos notas periodísticas: 

"l>'.éxico, entre los 10 principales paises viti-:in!colas del mil!! 

do". 

" •• , se~ datos de la Secretaria de Salubridad y Asistencia, 

las bebidas embriagantes fueron un factor asociado en 50 por cien

to de las muertes por accidentes de tránsito (alrededor de 25 mil 

personas a1 año)". 77 

"Hay 5,7~ de jóvenes alcohólicos en el país. El abuso de bebi-

77 "México, entre los 10 principales paises vitivinícolas del 
mundo". Periódico "Uno más Uno". U(xico, lunen 7 de mayo de 
1984, pág. 8, la. col. sin nombre del comentarista. 
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das es el más alto del continente: SSA". 78 

El conocido autor Giovanni Papini, en su libro "Gog. El Libro 

?legro" relata en "El Libro !legro" llamado asi por el autor porque 

contiene 'páginas sobre "unas de las más negras époco.s de la histo

ria humana" o sea, a loo ailos de la última guerra mundial y del P.!'. 

ríodo posbélico, que los pueblos occidentales, europeos y a.wericn

nos, después de haber sido durante muchos siglos poseedoren de la 

más elevada inteligencia creadora y crítica, causan ahora la impr!_ 

si6n de un entente.miento tote.l co.si pavoroso que año a e..!"io no vue]: 

ve más visible y más [:rave, y señala como una de las causas princi 

paleo de ese ine.sperr:.d.o fen6i:-1eno entre otras: 11 5.- El abuso tam--

bién creciente y de un modo especial entre los jóvenes de ar.ibas -

sexos, de las bebidas alcohólicas y excitantes". 79 

El Dr. Héctor Solio ('uirogu al hablar sobre la prevención es-

cribe que: "Casi no.da se práctica, ader..d.s para disminuir el viaio 

del alcoholismo, que en El oás extendido y el mayor impulsor de -

los delitos de sanc::-e". El autor citado continua escribiendo que: 

" ••• los c;obiernos permiten que se siga impuls211do comercinlmontc 

el alcoholismo •.
80 

L3. obra la "Comunidad sin Fronteras 11 de J1~ieuel Ramírez Bautis

ta, es la historia de una luch:< de amor en contra del alcoholiamo 

78 CANO, JOSE .\!lTOFIO. "Hay 5. 7'1> de jóvenes alcohólicos en el 
pais. El abuoo de bebidas es el más alto del continente: -
SSA". Períociico 111Jlticcs r:oticiasº. Sef,Ul1da edici6n. Jueves 
24 de novier..bre de 1988, f!á¿;. J. Titulo de la la. colwnna. 

79 PAPINI, GIOVA!íllI. "Gag. El Libro Negro". op. cit. pág. 187. 
8º SOLIS QUIROGA, HECTOR. "Sociolo¡;:(a Criminal". op. cit., pá

e;inus 136 y 271. 
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que llevan a cabo los grupos de "Alcoh6licos Anónimos" que cele--

bran reuniones de desintoKicaci6n y reparación psíquica.~1 

Nadarse en su obra "Elementos de Sociología" escribe que " 

la razón por la cual se ha hecho uso tan extenso y continuado de -

las bebidas alcoh6licas se debe a que sus efectos, tanto f!sicos -

como psíquicos, resultan generalment~ a¡;:radables al principio, y -

además, el alcohol tonado en cantidades Doderadas constituye una -

fuente de calorías que puede compensar en ~arte la falta de co.rbo

hidratos, grrisas y aztlcar en la alit:ientaci6n. De ahÍ que en los -

países de clima templado o frio las clases pobres hngan uso de &l 

como alitlento, para procurarse el calor y la enerbia que no puede 

darles su dieta insuficiente". 82 

De la obra "Dialéctica de lo Concreto"83 de Karel Kos:ík pode-

mos llegar a la conclusi6n que son las condiciones del medio las -

que propician el alcoholismo. El alcoholismo es un problema estru~ 

tural económico. 

El Dr. Ratíl Carrancá y Trujillo en su obra "Principios do So

ciología Cri::iinal y de Derecho Penal" escribe que: "Es indudable -

que el alcoholismo constituye uno de los más importantes factores 

Bl RA1!IHEZ BAUTISTA, MIGtiEL. "Ccr.:unidad sin Fronteras. Casos -
reales sobre el llrruna y rehabilitación de alcoh611cos". Se
gunda impresión de la primera edición. Editorial Diana, b:&
xico, 1987. 

82 llODARSE, J. J. "Elen:entos de Socioloe{a". Vigésima primera 
edici6n. Com~afiía G€neral de Ediciones, S. A., V.éxico, 1982 
pág. 342. . 

83 KOSIK, KAID:L. "Dialéctica de lo Concreto. Eotudio sobre los 
problemas del hon:bre y el mundo". Segunda edici6n en Teoría 
y Praxis de la EC.itorial Grijalbo, México, 1976. 
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generadores de criminalidad•. 84 Y en su ponencia sobre "Vicios So

ciales y Criminalidad" que aparece publicada por el Instituto de -

Investi¡;aciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de M! 

xico, Academia de Ciencias Penales, escribe que: "Esta fuera de d!!_ 

da que en los paises donde el alcoholismo ha sido sistemáticamente 

cambatido, la delincuencia ha disminuído 11 •
85 

El Dr. Ladislao Thot en su obra "La ~briaguez, la Vagancia, 

la Mendicidad y la Ociosidad en el Derecho Pena1" al referirse a 

la embriaguez escribe que "en la antigua legislación griega las l.!!, 

yes penales atenienses castigaban con pena de ouerte al empleado -

público capturado en estado dé eobriaguez. Esta misma pena la hay~ 

mas ta;nb1én en la legislación de Zaleucos, donde se cnsti¡;nba con 

muerte a todos los que tomaban vino, salvo el caso que tuvieran -

orden del médico". 86 

84 CARRA!ICA Y TRUJILLO, RAUL. "Principios de Socioloe:{a Crimi
nal y de Derecho Penal". Sin nmnero de edición. Imprenta -
Universitaria. Escuela Nacional de Ciencias Políticas y So
ciales. ~;éxico, 1955, pág. 93. 

8 5" Idem. "Punto 4. Alcoholismo y Criminalidad". Estudios Socio 
lógicos (Sociología Criminal). Tercer Congreso Naciona1 de
Sociologia, 1952. Sede Universidad de Nuevo !.eón celebrado 
en Monterrey N. L., del primero al cinco de octubre de 1952 
Instituto de Investienciones Sociales de la Universidad Na
cional Aut6no"1a de ~'.é:üco, Academia lte:·:icona de Ciencias pe 
nales. Editorial E.C.L.A.L. b'.éxico, 1952, pág. 27, -

86 THOT, LADISLAO. "La Embriaguez, la Vagoncia, la Mendicidad 
y la Ociosidad en el Derecho Penal". Revista de Id~ntifica

ción y Ciencias Penales. Nó:nero 2, Enero y febrero de 1928. 
La Plata, Repóblice. Ar¡;<>ntina. Universidad ;lacionnl de la -
Plata. Museo Vucetich. Facultad de Ciencias Jurídicas y So
ciales. 1928, pág. 3. 
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Entre los Aztecas se erradicó el alcoholismo y se castigaba ~ 

con pen!.. de muerte el consumo de alcohol, Pero existía un día al -

año dedicado al pulque dentro de las costUJ:lbres de los Aztecas. EJl 
tre los Aztecas no existía el alcoholismo debido a su carácter prE 

ductivo y a su régimen democrático de gobierno, 

No existe un socialismo real en los países llamados socialis-

tas si existe el alcoholismo. 

He~oe hecho referencia a las opiniones de los anteriores trat~ 

distas para acreditar como se dan soluciones que van desde la rec~ 

mendaci6n de la abstinencia, la estimación de que mientras se coma 

carne cxi:Jtirá la e.fici6n a los licores y nl tabaco, de que el ºº!l 
sumo de la carne requiere reactivos tales como el café, té, lico-

res y otros tóxicos, hasta la consideración de que la educación es 

un arma preventiva im~ortante, más no es muy claro cuá.l debe ser -

el contenido de los ~rogramas orientados a la prevenci6n del uso -

de bebidas embriagantes y otras droe;:is, el criterio de que existe 

negligencia tradicional h~cia la prevenci6n, trata.miento y rehabi

litación del alcoholi~=o como un problema social y de salud públi

ca, y las consideraciones de que el ccnsu .. '=W de alcohol se debe a -

la necesidad de calorí~s para subsitir, 2in ~ue existan estudios -

sistei::áticos en los que se aborde el probleca tomando en cuenta la 

evolución histórico social del ho~bre y la nnturale~n hurr.ana. 

El alcoholismo ha sido tema de análisis en diversos foroo como 

en el Segundo Coloquio Uni ver si t.:u-io sobre Salud celebrad.o loe --

días 28, 29 y 30 de no\"ie=bre de 1989, en el auditorio de la Dire~ 

ción General de Servicios ~édicos del Centro ~édico rnivereitario, 

auspisiado por la Dirección General de Servicios Médicos y el Con-
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sejo Nacional contra las Adicciones, que tuvo por tema general las 

adicciones: Drogas, Alcohol, Tabaco. 87 

Nosotros consideramos, en principio, que toda autorización pa

ra la producción, venta y consumo de bebidas embriagantes, aunque 

sea mediante el cobro de altos impuestos, es anticonstitucional ~ 

porque atenta contra el derecho a la salud protegido por el párra

fo tercero del articulo 42 de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos 1.1exicanos y todas las disposiciones ler,ales relativas a 

la producción, venta y consumo de alcohol, así como lao relativas 

a la prevención, control, tratamiento y combate del alcoholismo -

por ir en contra del citado articulo 42 Constitucional, son anti-

constitucionales. Del mismo modo, el articulo 73, Fracción XVI, b~ 

se 4~, de la Constitución General de la Repáblica es una disposi-

ción constitucional que está en contradicción con el citado artic~ 

lo 42, párrafo tercero, de la Carta l•lagna, puesto que la protec--

ción del derecho a la salud no es parcial sino total y el articulo 

73, Fracción XV!, base 4~, Constitucional, autoriza tácitamente la 

producción, venta y consumo de alcohol para consumo humano. 

III. 7.- LA COHTAJ.!INACION AJ.lBIEJITAL. 

Entre los problemas que ocasiona la sobrepoblación estan: al.

Crecimiento de las ciudades y poblaciones; b).- Destrucción de CIJ!!! 

pos agrícolas y ganaderos; c).- Agotamiento de los recursos natur~ 

tl? Revista GACETA UNAM. Organo Informativo de la Universidad -
Nacional Autónoma de México. Námero 2431. Ciudad Universita 
ria, Noviembre 27 de 1989. -
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les; y d),- Contaminación del medio. 

Toda contaminación permanente y progresiva tiene un origen so

cial. 

Odum, autor de la obra titulada "Ecología" escribe que "ecolo

gía" significa actualmente "la totalidad del individuo y el me--

dio". 88 

La Ecología, es una ciencia moderna cuyos primeros estudios se 

atribuyen al biólogo alemán Ernest Haeckel, dedicada a investigar 

las relaciones que guarda el hombre con su ambiente. 

Así mismo, el autor citado Odum escribe que la contaminación -

"es un cambio perjudicial en las características físicas, químicas 

o biológicas de nuestro aire, nuestra tierra o nuestra agua, que -

puede afectar o afectará nocivamente la vida humana o la de espe-

cies beneficiosas, nuestros procesos industriales, nuestras condi

ciones de vida y nuestro acervo cultural, o que puede malgastar o 

malgastará y deteriorará, nuestros recursos de materias primas. 

Loa elementos de contaminación son los residuos de cosas que hace

mos, utilizamos o arrojamos. La cont2.lllinnci6n aumenta no sólo nor

que, a medida que la gente se multiplica, el espacio disponible p~ 

ra cada persona se hace más pequeño, sino también porque las dem~ 

das por persona crecen continuamente, de modo que aumenta con cada 

año lo que cada una de ellas desecha. A medida que la gente se va 

amontonando en la tierra, ya no hay escapatoria posible. El bote -

de la basura de una persona es el espacio vital de otra",89 

tlB ODIIl•l, E. p, "Ecología", Tercera edici6n. Nueva editorial i!! 
teramericana, s. A. de C. V. México, l98tl, pág. 2, 

Bg Lbid,, pág, 476. 
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El )1 de mayo de 1989, el presidente de la república, Carlos -

Salinas de Gortari, dió a conocer al país el Plan Nacional de Ilesa 

rrollo (FllD)go que deberá regir de 1989 a 1994. En el punto 6.3, -

el PllD se refiere específicamente a la "Protecci6n del Medio Arn--

biente". 

Entre los factores que han llevado a b:éxico a la catástrofe 

ecológica aue hoy vivimos, el PND menciona "el cambio acelerado de 

una sociedad agrícola a una sociedad industrial, la excesiva -

centralización de las decisiones, la ausencia de una planificación 

adecuada ('E.l progreso económico se asumid frecuentemente con sim

ples criterios de rentabilidad a corto plazo, sin considerar la v~ 

riable ar.:biental') el acelerado ritmo de crecimiento derr.oe;ráfico -

••• la deocapitalizaci6n del campo, la carencia de instrwnentos l~ 

gales para frenar la degradación ambiental y, en muchos casos, la 

falta de conciencia y educaci6n ecológicao". 

Entre los compromisos que asume de manera explícita, el PND -

menciona, entre otros, 103 siguientes: 

-hacer del ordenamiento ecológico de las zonas y regiones del 

país un inotrwnento eficaz de protección del medio¡ 

-utilizar lon a\•211ces tecnológicos en el mejoramiento del am

biente; 

Interesante resulta el capítulo referido a la cooperaci6n in

ternacional para prote¡;er el ambiente. Se dice que b'.t5xico buscará 

9o Plan Nacional de Desu.rrollo 1989-1994, Poder Ejecutivo Fe de 
ral. Primera edición ma¡•o de 1989. Talleres Gráficos de la -
Nación. El cuidado de la edición estuvo a cargo de la Sacre 
ta.ría de Programación y Presupuesto, Subsecretaría de Pla-= 
neación y Desarrollo y del Control Presupuestal. Págs. 120 
ss. 



- 123 -

que todas las naciones trabajen coordinadamente bajo las siguien-

tes lineas de acción como son, entre otras: 

-asegurar W1a presencia decidida y W1a conducta firme en los -

asuntos ecológicos de naturaleza mundial; 

-suscribir,. en los foros internacionales, los convenios y pro

tocolos necesarios para limitar la producción de substancias que -

da.flan el medio. 

Nosotros estimamos que el PND no representa avance alguno ni 

explica tampoco cómo se van a lo¡;rar esas metas. Y de 1levar a -

efecto todo lo que propone si¡;nificaría afectar poderosos intere

ses, tanto privados como del propio sector oficial. 

Conrado Ruiz Hernández, investigador y jefe de linea de Educa

ción Ambiental del Proyecto de Conservación y Mejoramiento del Am

biente, de la EllEF-IZTACALA, tnlAM, publicó un articulo en la revi~ 

ta Información Científica y Tecnológica del Consejo Nacional de -

Ciencia y Tecnología al que denominó "¿Recurso Verde? Legislaci6n 

Ambiental" en el que escribe que: "Desde el punto de vista instit),!. 

cional y del derecho, la legislación ambiental puede considerarse 

como el resultado normativo y más formal de la preocupación social 

por conservar el medio natural 11 •
91 

En nuestro país la legislación relativa a la protección del "!!! 

biente lo son el párrafo sexto, in fine, del articulo 25, el párr~ 

fo tercero del articulo 27, en relación con la fracción JCVI, base 

91 RUIZ HER!IA!lru:Z, CONRADO. "¿,Recurso Verde? Legislación Arn-
biental", Revista Información Científica y Tecnológica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Abril de 1988, -
Vol. 10. núm. 139. México, pág. 42. 
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4~, del articulo 73, todos de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, promulgada el día 5 de febrero de 1917 y en 

vigor a partir del día primero de mayo del mismo a~o; los art!cu-

loe 5, 15, 16, 26 y 44 de la r,,y Orgánica de la Administracción ~ 

blica Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

d!a 29 de diciembre de 1976; artículos l, 10, 17 Fracciones VII, -

X, XII, XIV y XV de la r,,y Orgilnica del Departamento del Distrito 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el d!a 29 

de diciembre de 1978; articulas 2 y 3 de la Ú'y Sobre Justicia en 

materia de Faltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito Feaeral, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el d!a 18 de febr~ 

ro de l9e5; Ú'y General del Equilibrio Ecológico y la Protección -

al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el -

d!a 28 de enero de 1988; Reglamento de la "úJy General del Equili~ 

brio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de impacto -

ambiental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el d!a 

7 de junio de 198e; Regln:nento de la L-Oy General del Equilibrio -

Ecoló¡:ico y la Protección al Ambiente para la prevención y control 

de la contaminnci6n generada por los vehículos automotores que ciE 

culgn por el Distrito Federal y los reunicipios de su zona conurba

da, publicado en el Diario Oficial de la Federación el d!a 25 de -

noviembre de 1988; Reglrunento de la L-Oy General del Equilibrio Ec2 

lógico y la Protección al Ambiente en materia de residuos peligro

sos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de 

noviembre de 1988; Reglamento de la L-Oy General del Equilibrio Ec2 

lógico y la Protección al Ambiente en materia de prevención y con

trol de la contruninaci6n de la atmósfera, publicado en el Diario -
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O!icia1 de la P'ederaci6n el día 25 de noviembre de 1988; Reglamen

to para la prevención y control de la contaminación de aguas, pu~ 

blicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de marzo -

de 1973; Reglamento para la l'rotección del Ambiente contra la Con

taminación originada por la emisión de ruido, publicado en el Dia

rio Oficial de la Federación el día 6 de diciembre de 1982; Regla

mento para pre'll>nir y controlar la contruninaci6n del mar por verti 

mento de desechos y otras materias, publico.do en el Diario Oficial 

de la Federación el día 23 de enero de 1979; Acuerdo ror el que se 

aprueba el pro¡;rruna coordinado para mejorar lo. calidad del aire en 

el Valle de L!<fxico, formulado por la comisión intersecretario.l de 

saneamiento ambiental, publicado en el Diario Oficial de la Peder~ 

ci6n el día 7 de diciembre de 1979; Acuerdo por el que se autoriza 

la constitución del fondo nacional para prevenir y controlar la ~ 

contaminación ambiental, publicado en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración el día 15 de julio de 1931; Acuerdo por el que se,crea con 

carácter permanente la comioi6n nncional de ecoloefa., publicado en 

el Diario Oficial de lo. Federación el día 18 de abril de 1985; De

creto que establece los estímulos fiscales para el fomento de las 

actividades de prevención y control de la contaminación ambiental, 

publico.do en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 3 de aGosto 

de 1982; Acuerdo por el que se instruye a la Secretaría de Protec

ción y Vialidad del Departamento del Distrito Federal a fin de que 

disponga lo necesario e imponga loa mecanis~os adecuados con el 

fin de evitar aue peraonas o grupos de personas prendan for.;ata.s o 

quemen llantas u objetos similares en el Distrito Federtil, public~ 

do en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de diciembre de 
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1988; Ley General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la -

Federación el día 7 de febrero de 1984; Iiay de Salud para el Dis

trito Federal, publicada en el Diario Oficial de la l'ederaci6n el 

dia 15 ae enero de 1987; Iiay General de Obras Pdblicae, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el dia 30 de diciembre de ~ 

1980; Iiay Federal de Aguas, publicada en el Diario Oficial de la -

Federación el día 11 de enero de 1972; Ley General do Snnidad F:l.t~ 

pecuaria de los Estados Unidos Mexicnnos, publicada en el Diario -

Oficial de la Federación el día 13 de diciembre de 1974; ley Fede

ral del !~ar, publicada en el Diario Oficial de la Pederaci6n el -

dia 8 de enero de 1986; !/:Jy Federal del Trabajo, publicada en el -

Diario Oficial de la Federaci6n el día primero de abril de 19'70; -

asi como diversos Reelamentos, Planes, Decretos y Acuerdos. 

Así mismo, existe participación de México en los organismos i!l 

tornacionalos relacionados con la protecci6n al ambiente como lo -

son: el PrOf.".!'ama de las Naciones Unidas para el V.edio Ambiente 

(PiiUMA) la Orennización Consultiva !f.arítima Intcrgubcrnamental 

(OC!iiI) la Orgru1izaci6n de lns llacioneo Unidas para ln Educaci6n, -

la Ciencia y la CUltura (UNESCO) la Organización Mundial de la Sa

lud (OMS) y otros oreanismos interesados en materia de protección 

del medio ambiente. 

Carlos Vázqucz Ynnes y Alma Orozco Scgovia en su obra "La Dea

trucción de la Naturale7.a"92 escriben que: "Kl aspecto más dificil 

92 VAZQUEZ YANES, CA.'lLOS y AWA OROZCO SEGOVIA. "La Deotruc-
ci6n de la Naturaleza". Fondo de CUltura Económica, S. A, -
de c. v. México, 1989 (Colección la Ciencia desde México, -
volumen 83) pág. 95, 
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de llevar a la práctica en toda ley y reglamento no es el idearlos 

y aprobarlos, sino hacer que tengan una válidez en la práctica y -

que sean respetados y ejecutados en la forma en que fUeron concebi 

das. Para lograr esto lo más importante es que la poblaci6n conoz

ca loe motivos por los cuales existen estas leyes y reglamentos y 

la importancia de su aplicación y respeto. La naturaleza no se va 

a conservar por decreto. Es necesario modificar las condiciones s2 
cioeconómicas que han conducido hasta ahora a su destrucci6n acel~ 

rada". 

Luis Miguel Díaz en su obra "Responsabilidad del Estado y Con

taminación. Aspectos Jurídicos"93 efectúa un análisis de la legis

lación internacional respecto a la responsabilidad internacional -

por contaminación, en el que hace comentarios a tratados multilat~ 

ralea relativos al campo nuclear y a la contaminaci6n por petróleo 

y conluye que las reglas de derecho internacional particule.res so

bre la contaminaci6n tienden a establecer límites de responsabili

dad. Esto se debe a que el sistema está dirigido a la protecci6n -

general de las víctimas en casos concretos sin embargo, no ea ace~ 

table la garantía de una completa reporaci6n. Esta regla obedece a 

que en loa casos de contaminaci6n ea necesario encontrar un balan

ce entre los intereses que están de por medio, y quo la responsabi 

lidad del Estado Mexicano ea una ilusi6n tanto por falta de adecu~ 

da legislaci6n, cuanto por incapacidad para aplicar la exigUa y -

primitiva normatividad existente~ Señala asimismo, como el gobier-

93 DIAZ, LUIS l>íIGUh'L. "Responsabilidad del Estado y Contamina
ci6n. Aspectos Jurídicos". Editorial Porrúa, s. A., México, 
1982, págs. 51, 131, 134, 141 y 142. 
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no mexicano manifestó que no se encontraron a la vista causas para 

que hubieren da.~os ecológicos motivados por el derrame del pozo -

Ixtoc I, y que los investigadores de la Escuela Superior de Cien~ 

cias 'L:arinne de Ensen.Rda, Baja Ca.lifornie., ser.a1aron que el petró

leo tiene 500 o cás componentes que de alguna mane:·a afectan, a -

corto, :=ediano ..., .. larc:o pl3.~o,. a los orge.~iscos rr.arinos ··.f qu:? por -

tanto, el accid.J>nte del pozo Ixtoc I, tendrá un efecto negativo s~ 

bre el ecosistema. 

Existen diversus publicaciones que se refieren a la contamina

ci6n ambiental como lo son: la Gaceta Ecol6gica de ln Secretaría -

de Desarrollo Urbano y Ecologia. Así mismo existen diversas insti

tucio:r.cs curo cbjeto de estudio es la contaminaci6n, coco lo son: 

la Academia Kc;.;icane. de Dere ches Ecol6¡_dcos; el Cole ¡_do del Dere

cho Ambiental¡ el ln~·tituto Aut6nomo de Investigaciones Ecol6gicas 

la Dirección General de Ecolo;:;ía del Depart°"'cnto dol Distrito Fe

deral; la Direcci6n de Estu:lios Ecol6[:icos de la Cárr.ara Hncional -

de la Industria de le. Transfor:nsci6n; y en la Universidad r;aciona.l 

Aut6no:r.a de U.éxico e:-:iste e 1 Centro de Ecolo&{a q_ue tiene por obj~ 

tivo la fon:inci6n de invcs~iendores que ayuden o. resol\~r los pro

blemas acerca del ~cmcjo de recursos ecol6gicos que tiene el pa!s, 

y en 1985, se inició el Doctorado en Ecolo¡;;ia que en la actualidad 

cuentr.i con treinta y tres estudiante!:: re¿-ule.res, mismos que permi

tirá en el futuro tonar une mayor cnntidad de ec6logos. 

El dia de jtL~io de 1990 se celebró el 11D!n !i~undie.l del 11.edio 

~biente" en que se reulize.ron diversas acti vi.do.des tendientes a -

ln preservación del equilibrio ecol6gico. 

En ln Gaceta de la Universide.d Jlacione.l Aut6noma de !f.éxico se 
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publicó que durante la inaguración del Primer Simposio internacio

nal de Química Ambiental y la III Reunión de Investigadores Unive~ 

sitarios en Contaminación Ambiental, organizado por lllil Facultades 

de Quimica, de 11.edicina y el Instituto de Geografía de la Univers_!, 

dad Jlacional Autónoma de L:1faico se estableci6 que disoinuir la COf! 

taminaci6n precisa hoy del auxilio de la ciencia y que hoy cobra -

especial importancia realizar estudios que permitan prevenir y di~ 

minuir los efectos de la contaminaci6n, 94 

Así mismo, en la Gaceta95 de la Universidad !lacional Aut6noma 

de México se public6 que la Universidad Nacional y la Secretaría -

de Desarrollo Urb::mo y Ecoloefa firmaron un convenio de colabora-

ci6n en materia de desarrollo urbano, vi\~enda y ecología, entre -

cuyos acuerdos destaca el intercambio de informaci6n científica, -

tecnol6gica y social y el desarrollo de progra~as para la forma--

ción de recursos hvmanos. Al finalizar dicho convenio el rector ~ 

José Sarukhán Kérmez -quien ha sido un gran promotor de investiea

ci6n sobre los recursos ne.turales y la ecología básica en ~:éxico

indicd tambit!n, que una de las limitaciones más serian para el es

tudio y soluci6n de los problemas del medio ~~biente es la caren-

cia de personal capacitado para enfrentarlo. 

!van Illich en su obra "Energía y Equidad, Deser.ipleo Creador" 

escribe que el problema de la contarr:innei6n tiene en gran medida -

94 Revista GACETA UN.A1l. Organo Informativo de la Universidad -
Nacional Aut6noma de ~:éxico. Número 2432, Ciudad Uni ver si ta 
ria. !loviembre 30 de 1989, -

95 !bid,, número 2387. Jimio 12 d& 1989. 



- 130 -

como causa lo pol!tico.96 

Han surgido nuevas ciencias como la Ecología Clínica, que con

siste en la investigación de la influencia que el medio ambiente -

tiene sobre los seres vivos a fin de lograr la salud, La Ecolog!a 

Social estudia las relaciones que los grupos hlllll<"lllOS mantienen con 

el medio y las relaciones que se establecen entre ellos, también -

se preocupa por analizar ln ubicación de los hombres en el espacio 

Odur.i en su citada obra de "Ecologia" escribe que· "El eal!ab6n -

más débil en la estratecia de supresión de la contaminación es, lo 

mismo que en la planificación del empleo de la tierra, la proteo~ 

oi6n legal inapro))ie.du de la calidad <!el medio y del consumidor:•97 

En nuestra logíslación ne tinifica.n como conductan delictivas 

los divercos actos que dai!en al individuo o afecten al ambiente, -

como lo son el <lelito de r.-enocidio conter.iplo.do en t·l artículo 149 

Bis del Código Fenal n=a él Distrito Federal en "1ateria do fuero 

comfui y para toda la república en materia federal, como uno de los 

delitos contra la Huoanidad; los delitos contra ln salud a que e~ 

refieren los o.rtículon 193 y zir;uienten del mismo ordcnruniento le

gal cito.do; los delitos contra lo. economia público., previsto en el 

articulo 253 del cito.do Código Penal; el delito de despojo de co-

cas inmuebles o de a¡cuas contemplado en el articulo 395 y 397 del 

Código Penal para el Distrito Federal. F.s interesante observar có

mo en la Ley Federal del Trabajo no se castiga penal.mente a los p~ 

96 ILLICH, IVAN. "Energía y Equidad. Desempleo Creador", Edit2 
rial Poso.da, S. A, r.;éxico, 1978, págs. 15 a 18. 

97 onm.:. E. p, "Ecología", op. cit., pág. 488. 
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tronea por los diversos actos que llevan a cabo en contra del me

dio mobiente y salud de los trabajadores y demás ciudadanos, 

En nuestra legislación se contemplan delitos especiales contra 

el ambiente o contra la salud, como lo son: artículo 452 de la Ley 

General de Salud; articules 180 al 183 de la Ley Federal de Agua.a¡ 

a.rticu.los 127 a 132 de la Ley Forestal; en el Título Sexto relati

vo a las medidas de control y de se¡:;uridad y sanciones de la Ley -

General de Equilibrio Ecol6LJ.co y la Protección al Ambiente, loa -

articules 182, 183, 184, 185, 166, 157 y 188, se establecen como -

delitos especiales del orden federal las actividades que conforme 

a éste mism.o or<lenz.miento se consideren como riesgosn.s, que ocasi,2 

nen graves a,,_,~os a la salud pública, a la flora o la fatL•1a o los -

ecosistemas, y se establece W1 arresto ad~inistrativo hastn por -

treinta y seis horas a los responsablea de contaminaci6n oJnbiental 

En el Libro Se¡;undo Relativo a los Delitos en Particular, en -

el capítulo cuarto Delitos de J?cligro contra la Seguridad Colecti

va, en la Secci6n Primera se tipifica el Delito contra la Ecología 

en su articulo 198 Jel Código de Defensa Sociill para el Estado Li

bre y Soberano de Puebla, publicado en el reri6dico Oficial dol EE 

tado de fecha 23 de diciembre de 1966, el cual textualmente eata

blece: "Se aplicará prisión de uno a cuatro ru1os y multa de tres a 

treinta diaa de salario, a quien con pelie;ro de la salud pÚblica o 

de la riqueza ecol6Fica, provo~uen grave cont~~inución, de,;t'ada--

cí6n, esterilización o envenenru:iiento de tierras y ac:uas de jurio

dicción local, dañe el medio ambiente, o difunda una enfermedad en 

las plantas o en los animales, con peligro de la economía rurnl o 

forestal, o de la rique~a zoológica del Estado''. 
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Asi mismo, en el Título Octavo relativo a los Delitos de Peli

gro contra la Seguridad Colectiva, en el capitulo I, se tipifica -

el Delito contra la Ecología, en el artículo 211, del Códir,o Fenal 

para el Estado de Veracruz-Llave, publicado en la Gaceta Oficial -

del Estado de Veracruz el día 13 de septiembre de 1980, el cual -

textualmente establece: "Se impondrán de uno a cuatro años de pri

si6n y multa hasta de cincuenta mil pesos, al que por cuulquier ID! 

dio provoque la cont".'.!!linaci6n, degradación, esterilización o enve~ 

nena.miento de la~ tierras y aE,UUS de jurisdicci6n loc~l, o produz

ca W1 da.fio en la atmósfera o di:unda una enferr:,edad de lns plantan 

o de los anir.1t!les, con peli¡;ro de la salud pública o de la rique::a 

ecol6gica del Estado", 

Clasificar la contfu~inaci6n puede recultar tan díficil cómo -

clasificar los lagos u otros fen6menos naturales. 

ConziderGdn junto con la destrucción de la capa de ozono en la 

antártida (pérdida de la capa de o~ono en los polos) y la desfore~ 

tP.ci6n del A.":'.azonas como uno de los tres más graves problernas eco-

16gicos del planeta, lrt contaminación en la ciudad de r.'.éxico ha aj_ 

canzado n~vcles upoc~lípticos. 

La. contm:iinaci6n D:nbiental es Wla for:na de victimi~ación que -

tiene por c~usa~ los netos del hombre ejecutados en fo~ conocie~ 

te o inconsciente, usí cowo por la evoluci6n histórico social del 

hombr~. La contaninaci6n es, además, un factor desencadenante. Así 

lo han contemple.do D-onnis L. t'.eadows en su obra "Los Límites del -

Crecimiento"98 Jesús Eárcena González en su obra "La Civilización 

98 !r.EADO'HS, L. DE!fNIS; DO!IELLA H. MEAlJo .. vs, et al, "Los Límiteo 
del Crecimiento". op. cit., pág. 91. 



- 133 -

?lecrofile.1199 Alvin Toffler en sus obras "Le. Tercera Ole.11100 y "El 

'Shbck' del Futuro11101 Jone.than Schell en su obra "El Destino de -

la Tierra11102 Francisco A. Gémezjara en su obra 11Sociolo¡;:(a"
1

º 3 -

Luis Rece.séns Siches en su obra "Tratado G<lneral de Sociolo¡;:(a11104 

y ?ianuel L6pez Portillo y Ramos en su obra "El Medio Ambiente en -

México: Temas, Problemas y Alternativas"~º5 

Ana b!aritza La .. "ldáouri Ort:!z, investiGRdora de la línea de Edu

cación Ambiental del P!'oyecto de Conservación y !,:e joramiento del -

Ambiente 1 EllEP-IZTACALA Uf•Al•:, publicó un artículo en la revista 1!! 

formación Científica y Tecnológica106 sobre los efectos de la con

taminación en la conducta hu.'Dana, y escribe que hay poce. informa-

99 BARCENA GONZALEZ, JESUS. "La Civilización Necrofila", op, -
cit., págs, 58 ss, 

lOO TOF'FLER,ALVlN. "La Tercera Ole.", op. cit., págs, 130, 153, 
157, 158, 234, 247 y 249. 

lOl Idem, "El 'Shock•· del Futuro". op. cit., págs, 549 se, 
1º2 SCHELL, JOllATHAN. "El Destino de le. Tierra", Editorial Die.

na, S. A., México, 1982, págs. 115 y. 220. 
103 GO!.;EZJARA, FR/J1CISCO A. "Sociolog:(a". Tercera edición. Edi

torial Porrúa, S. A., México, 1975, págs, 171, 172, 174 y- -
182. 

l04 RECASE!iS SICHES, LUlS. "Tratarlo General de Sociolo¡:Ía", op. 
cit., págs. 289 as, 

l05 LOFEZ IORT1LLO y RAl·:OS, ~~ANUEL, cor.ip. "El ¡,:edio Ambiente en 
W.fixico: Temas, Problemas y Alternativas". Sin número de cdi 
ción. Fondo de CUltura Económica, México, 1982, págs. 11 sz 

lOG LANDAZURI ORTIZ, ANA ~:A!HTZ/,. "Efectos de le. Contaminación 
en la Conducta Hwnana". Revista Inforaaci6n Científica y -
Tecnológica del Consojo Nacional de Ciencia y Tecnolo¡;:Ía, -
Febrero de 1989, Vol. lI. !lúm. 149. Mé'xico, págs. 5 ss. 
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ci6n acerca de las repercuciones de la contaminación en la conduc

ta humana, y que es una problemática que amerita una investigación 

detallada y acuciona por parte de los cient!ficos conductuales, 

El problema ae la contaminación ambiental ha sido tema de azi4 
lisis en Congresos de VictimologÍa. 

En el Tercer Syr.:posium de Victimolo/TÍa107 que se celebró en la 

ciudad de l1.uen3ter (L'.Unster) capital d~ Westfalia de la Re;n.\blica 

Federal de Alemania, dEl 3 ~l 7 ne septiembre de 1979, bajo la pr~ 

sidencia del Prc~esor Hnns Joachim Schneider, en la s~cciS~ 4 rel~ 

tiva al papel de l<'< victima en el nroce~o de victimiznci6n se h...'l-

bl6 de los delitos de cuello blo..nco y los de crilninalidad dorada -

cometidos por los 3ujetos detent2.dores del poder econór::ico y pol!

tico, generaL-:ente i::lpune.s, producen tma cantidad enorme de victi-

mas, las que ahora princirisn a ser eot'.ldiadn.s, como lo son las -

víctimns de cor:tr:.minuci6n a=nbic-ntal, 

En el Cuarto SymponitlI'.l de Victinoloi:;ía
108 

que tu\~ lur,nr en ~ 
las ciudr.den de To>:io y Kioto (Japón} los dícrn 29 de ne,osto al 2 -

de septie!:lbre de 1982, y fue or¡:;r-nizado por el }'rofcoor Dr. Koichi 

lúiynzawa, en l:t tercera sección relativa a los Nuevos .Problemas de 

la Victi~oloFía, se h~bló de las víctirnne de contaminaci6n. 

F.n el Tercer Co!1¡:,reso 1\:lcional de Gr:i:minologÍa celebrado en la 

ciudad de S= Luis Fotosí, que tuvo por tema g<>neral "La Victimol2 

gía 11 al que tuvir:ios la oportunidad de asistir, la ponente Lico lrfi!:, 

lo7 RODRIGU-iZ l•'.'JiZAliERA, LUIS, "Victimoloc!a. Estudio de la -
V!ctima". op. cit., pár,s. 378 y 381. 

108 Idem. pág. 384. 
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na Cristina Villamil Aneeles, en la Mesa de Trabajo I, relativa a 

los aspectos generales de la Victimolo¡;:!a, en la secci6n d} sobre 

las tipologías victimales al hablar sobre los tipos de YÍctimas en 

l!~éxico, seña.lR que dentro de las victir:ms colectivas. se encuentra 

la Socieda.d-Naci6n co~o \'Í.cti!:la, concrete.:..ente como víctima de la 

poluci6n. 109 

En nuestro peis se ha presentado el fen6~eno de lR inversi6n -

térmica durante los úl tic>os cuatro r""'\os, Se llama inversión térmi

ca a tul fen6meno ~edia.~te el ct12.l u.~a ~asa de aire frio queda su-

mergida bajo una capa de aire caliente, que le i~pide renovarse y 

propicia así, en la pri~era la acumul~ci6n de contaminantes, Debi-

do a este fen6~eno en los lugares co~o el Valle de ~~xico, la con

ta.."ninación de la atmósfera es más grave dura.."'lte las primeras horas 

del día, 

Fernando del Río y León ~:áximo en su obra "Cosas de la Cien--

cia"llO publicación denc:;iin8..da la Ciencia desde r.:éxico, p;.blicnda 

con los auspicios de la Subsecretar~a de Educ~ción Superior e In-

vestieación Cientifica de la Secretar!a Ce Educaci6n 111.blica 7 del 

9onse jo Nacional de Ciencia y Tecnología, escriben que: "Gracias a 

modernas t~cnicas de análisis (es11ectroscc;:ia :o"toelectr6nica. de -

rayos X) el Dr. Tiho:::iv i;ovakov del laboratorio Lav.Tence de la Un,i 

l09 VILLAMIL ANGELES, !lI!rlA CRISTINA, "Hacia una reflexión de 
la Tipología Victiraal en ?úb:ico". Ponencia presentada en -
la U.esa de Trabajo I, durti..nte el Tercer Concreso Nacional 
de Cri~inolot:fu en la ciudad de San Luis Potosi, pág. 11. 

llO DEL RIO;. i'BRliAJIDO y LEOll l•'..!_TIY:O. "Cosas de la Cier.cia", -
Pondo dé Cultura :Scon6i:üca, S, A. de C. V, l<éxico, 1987, 
pág. 13. 
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versidad de California en Berkeley hizo el sorprendente deacubri-

miento de que el 90% del nitrógeno de los contaminantes atmosf6ri

cos no está en los compuestos y fo?T.as qui.micas en que se creía. -

Este descubrimiento hará ca.71binr, sin duda alguna, el tipo de med!_ 

das que los países industrializados se toman para cowbatir la con

taminación. Por lo que toca al tercer m\.U1do, el descubri~iento no 

deja de ser bizantino. ¡Si ni siquiera ha podido lograrse que los 

camiones y autobuses oficiales dejen de contaminar aps.ratosa~ente 

nuestro ru!'.bienter 

Para aplicar principios ecológicos a la solución de los probl~ 

mas de la poblnci6n humana y de la cont2l:línaci6n no existen actuaJ:. 

mente en sociedad alguna. 

El hombre ha violado las leyes de la naturaleza, y en lugar de 

vivir con la naturaleza ha vivido contra la naturaleza, principal

mente en tres forrr.as: envenenando el aire¡ destrozando la tierra; 

contamine.ndo los me.res. 

Irin.cfe.rla.ne Burr.et en su obra "El .h:rur~ífero Dominante. La Biolo

gia del Destino Hurnano 11111 hace un estudio sobre las perturbacio-

nes creadas por el deterioro de la flora y la ~auna y por la cent~ 

minaci6n del aire y el agua, y considera que las nmenazas de des-

trucci6n del equilibrio biológico implican el incremento de la po

b1Rci6n, la carrera de arrnr.men~os y los abusos de la tccnolog!au 

El Dr. ~aguel Acosta Romero en su obra "Teor!a General del De-

lll BUR.~ET, U.ACFARLANE. "El Mam!fero Dominante. La Biología~ 
del Destino Humano". Sin número de edición. Alianza Edito
rial, s. A., Madrid, Espa~a. 1973. 
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recho Administre.tivo"112 escribe que: en materin de ecología., lo -

relativo e. le. conte.minnción ambiental o Derecho Ecológico o Dere-

cho Ambiental, que comprende, además, le. conservación y aproveche.

miento de los recuxsos naturales, es una rama autónoma que se con

sidere. parte integrante del Derecho Administrativo. 

No hay área más importante que la del Derecho Ambiental. 

Debemos concluir este capitulo escribiendo que existen diver-

sas soluciones para combatir la contaminaci6n ambiental. Algunas -

de e lle.e a te.can sólo los e fe ctos para lo cue.l Mica.mente se busca 

"proteger" al individuo contra la intoxicn.ci6n del ambiente conta

mine.do y estas serian: o el individuo deja de contaminar le. nntur~ 

leze.; el individuo deje. de habitar las ciudades sobre pobladas y -

contaminadas o ante la imposibilidad de dejar de he.bitar ciude.de3 

contamine.das, debe ingerir de 200 a 1'()00 u.r. diarias de vite.mina 

~. adicional a aquellas cantidades que puedan ir en sus alimentos, 

1 esto se logrará consumiendo 500 gr'1r.los al die. de aceite de ger-

men de trigo o la vite.mina E pura, esto en virtud de que la conta

minación runbiental e.gota en el organismo humano la existencia de -

vite.mina E, consumir grandes cantidades de zanahoria que impiden -

incluso la atomización debida a la radiación cósmica, tomar gran-

des cantidades de cítricos, comer nueces que neutralizan todos los 

venenon, imponerse cada individuo un r~gimen de vida, o bien adqu~ 

riri la inmunidad propia de las cucarachas que son incluso inm1mes 

a la radioactividad o lograr que el cuerpo y el enpíritu sean nat~ 

112 ACOSTA ROt.íERO, MIGUEL, "Teoría General del Derecho Adminis 
trati vo, Primer Curso". Novena edición, actualizada. Edito 
rial Porrúa, S. A., M<lxico, 1990, pá.g, 31. -
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rallllente inmunes a la contaminación, la~ enfermedades, el cansan~ 

cio, dejar de consumir azúcar refinada y todo producto que conten

ga azúcar refinada que es una poderosa droga que dafia la corteza -

cerebral, dejar de consumir sal que destruye los globulos rojos, 

dejar de consumir productos que contengan conservadores, dejar de 

utilizar productos hechos a base de cloroforocarbonos, dejar de -

utilizar automóvil y sustituirlo por otro medio de transporte. Co

mo las anteriores soluciones, algunas son imposibles de llevar a -

cabo y otras son díficiles de llevar a la práctica y puesto que di 

chas soluciones sólo atacan los efectos, dejando subsistentes las 

causas de producción de contwninación an:biental, porque atacan só

lo los efectos de la contaminación del medio ambiente y no prote-

gen contra todas las formas de contaminación y porque la contamin~ 

ción no sólo daña al individuo sino también la atmósfera, las ~~"~ 

aguaa, la flora, la fauna. Otra de las soluciones sería apelar a -

la inteligencia del hombre, a su capacidad de comprender y organi

zarse colectivamente para lograr un equilibrio entre sus necesida

des de sobrevivencia y la preservación de su entorno, recurso al -

que debemos desistir por los fuertes intereses políticos, económi

cos y financieros que recaen sobre el medio ambiente, y por la fa! 

ta de conciencia y educación de los ciudadanos, que hacen incluso 

que la legislación ambiental reaulte po~o efectiva en la pr~ctica. 

Las anteriores soluciones son díficilea de llevar a la prácti

ca porque consideramos que la creación de victimas por contamina-

c~6n ambiental tiene por causas la evolución histórico social del 

hombre, los actos del hombre mismo ejecutados en forma consciente 

e inconsciente y a los hechos de la naturaleza. 
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CAPITULO IV. 

EL llARCO JURIDICO DE FROTECCION A LAS VICTll:AS. 

IV. l.- LA PROTECCION A LAS VICTIUAS, 

Debemos distinguir aquí entre represión, prevención, proteo~ 

ción y supresión, 

Prevenir es evitar que algo acontezca. 

Suprimir es quitar de raíz lo pernicioso. 

Reprimir es sancionar o castigar un acto humW10o 

Proteger es otorgar ayuda a una persona o grupo de individuos 

que ha sufrido o puede sufrir un daño, es ayudar a las víctimas ya 

creadas o a las vícti!!'.3.S en potencia para evitar o ali vi::ir su su-

frimiento, 

Prevenir o prote¡;er no suprime o destruye el origen del delito 

o el origen de las cri.usas de creación de rlctimas, o el origen de 

las conductas entisociales no consideradas como delitos, sólo pre

tende atacar sus efectos. 

El Derecho Fen"-1. tiene como objetivo principal la represión de 

l~.s conductas =tisocialeo. !lo existe tui Código de prevención del 

delito o un capítulo dentro del Código Fenal que contemple la pre

vención del delito sino sólo la représión. 

En el capítulo I de esta investi~nción hemos establecido que -

el fin de la Victimolog!a General es la búsqueda sistem~tica de c2 

nacimientos sint~ticos y concisos para en~ender y comprender las -

causas y formas de victimización que impiden el desarrollo del he~ 

bre y proponc:r for::-.:i.s de surrcsi6n del sufrir.dento del ho:n.bre, r.or 

que el error que la Rttr.iru;.idad hf'. cometido es trntP.r de correeir __ 

los s:!ntol!l.as sin atacnr les causas, las raíces en donde talea s:!n-
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tomas tienen su inicio. 

?1:1s ci.ue bus.car la protecci6n, la prevenci6n o la represión, d!_ 

bemos buscar la supresión. En la historia de la F.umanidad, hombres 

COJ:\O E:arl L!arx, Fecerico Eneels, Lenin, Alexia carrel, Alvin Tof-

fler, Dennis L. !·:eadows, Jesús :Sárcena González, Nietszche, Ernest 

Eecker, Erich Fro~~ y otros hoobree de ciencia ha..~ tratado en sus 

obras de C2.!' n conocer conoci~ientos ~e.ra la supresión del sufri-

micnto del hor..brc-. Siendo de esta forr1~. erandes victiz:ió'loeos. Así, 

;or e jez:;.plo, 1~1?rl Lr1.rx en ~u abra iq;;a,nuscri tos Econó;::ico-Pilosdfi

cos de 1844 111 en el Tercer I·:2-l1Uscri to al h~.blar de le. propiedad 

privada y co!r1unis:::o y Lcnin en su obr:t "Acerca de la. Reliei6n112 

contienen íJU€ el problema de la proztituci6n se suprimirá cuando -

desapare zce. la riropiedad privada, con lo cual se suprimirá también 

las raíces f;ociales de la religión, pR.ro lo cual proponen la supr~ 

si6n de las clases explotadas, y escriben que el socialismo ha su

primido ,or co:n;:'llcto el proceso del C.ivorcio que en ln. sociedad -

burr:uesa ec fuente Ce ignominias, de opresión y de hurr.illacioncs; 

Federico Eneels y Kn.rl r,:arx, en ou obra 11 La Sg,e;rada Familia" seo-

tienen que no deberán castiearse los crímenes en el individuo, si

no suprir:iir las raícc-s a..'"ltinocia.lez del criI:len y dar a cada cual -

el margen social necesa.rio paro. exteriorizar de lU1 :nodo esencial -

1 l;'.fútx, KARL. "l•'.anuscri tos Econ6r.,ico-Filos6ficos de 1844", ci
tado por ·;s.;CESLAO ROCES. "Carlos lf.nrx-Federico Ene;els. Es-
cri tos Econ6::iicos Vuriozº. Recor.ilnci6r. y tr~.ducci6n directa 
del alem:Úl nor 'o\'ENCESLAO ROCES. Sin nlkero de etlición. Edito 
rial Grij?.lbo, S. A. Ciencias Econ6micae y Socialesº México-; 
1975, p:l.e. 81. 

2 LEllIN, I. v. "Acerca de la Reli¡¡ión. Recopilación de articu
las". op. cit., p~¡;s. 21 y 48. 
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su vida, si el hombre es fo:nnndo por lru:: circunstancias, será nec! 

sario formar las circunstancies hwi:a..~emente; 3 Alvin Toffler 1 en su 

obre. "La Tercera Ola"4 Jesús Bárcena Gonzilez en su obra "La Civi

lización !lecrofila"5 y Dennis L. r.:eadowa en su obra "Les Límites -

del crecimiento"6 escriben que el problema de la contaminación em

biental y la sobrepoblación, se resolverán cuando se suprima ln en 
ticrua.da oreanizaci6n del conocimiento; l"ederico Nietszche en su 

obra "El Anticristo"7 sostiene. que las religiones ponen en peligro 

la vida, envenenan el corazón y no tienen nineún punto de contacto 

con la realidad, se suprimirán cuanuo se dé la transmutación de t2 

dos los valores; Alexis ca.rrel en su obra "La Incógnito. del Hom-

bre"8 escribe que la Humanidad se ha contemplado as:! misma a tra....:. 

vés de cristales coloreados por las doctrinas, las creencias y la:! 

ilusiones, y que estas ideas falsas o inexactas deben ser suprimi

das, la salvación del hombre s6lo se hayará en el abandono de to-

3 EllGELS 1 FEDERICO y KARL ~~,\RX. "La Saerada l'nmilin". "Batalla 
crítica contra el materialismo franc~s". Co.p!tulo VI, ap. 3. 
inciso D). , cite.do por ROGi"F! GARAIJDY, "El Marxismo y la llo-
ral "l op. cit., !'á¡;. 41. 

4 TCF'l'LER, ALVI!l. "la Tercera Ola". op. cit., :>igs. 130, 153 1 

157,, 158, 234, 247 y 294, 
5 BAJ!ClíllA GCHZALEZ, .rssus. "La Civiliznci6n Necrofila". op. -

cit., pá¡;s, 124 y 186, 
6 l•:EADOWS, L, DEJ!NIS; DONELLA H, J,ffiAJlO\'IS, et al, "Los L:!r.iites 

del Crecir..iento". op. cit., pág, 91. 

7 NIETSZCHE J. ¡r,¡Dt:ilICO. "El Anticristo. Ensftyo de una Trans:r.u 
taci6n de todos los valores". op. cit., pág, 50 y 63. -

8 CARREL, ALEXIS. "La Inc6¡;nita del Hor.ibre", op. cit., págs, -
54, 57, 252 y 271, 
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das las doctrinas, en la corn~leta aceptaci6n de los datos de obse~ 

vacidn, sostiene, tembién, que todas las formas de proletariado de 

ben suprimirse; Erich Fromm en su obra "El Amor a la Vida"9 y Je_: 

eó.s B~.rcena Gonz:ilez en su obra "La Civilización !lecrofila"1º sos

tienen que te debe suprimir el consu.~isno estápido y suprimir lns 

sur.ierurbes hacinadas; Ernest Becker en su obra "La Lucha contra el 

Jlal 1111 escribe que el sentimiento de cul!'a puede ser suprioido en 

la sociedad y a éste lo mitigan las victimas, el mismo autor en la 

misma obra en apartado diverso, escribe que es indispensable supri 

mir la idea del dinero como la ideolo¿;ia universal de la inr.Jortali 

dad; y Albert Einstein, el descubridor de la Teoría de la Relati"'i 

dad y de la Teoría Unificada del C"mpo ~~agnético, tuvo corno uno de 

sus más grandes pense.rnientos: "ltii mente tiene un objetivo máximo: 

suprimir las diferencias",12 dice que obrando as!, permanece fiel 

al espíritu de la ciencia que, desde el tiempo de los griegos, ha 

aspirado siempre a la unidad. En la vida y en el arte, ocurre lo -

mismo. El amor tiende a hacer de dos personas un e6lo ser. La poe

sía, con el uso perpetuo de la metáfora, que asimi1a objetos divc~ 

sos, presupone la identidad de todas las cosas. El esfuerzo de e!!l 
tesis de tantos genios de la ciencia lleva a esto y nada más1 Algo 

g l'ROM.ll, ERICH, "El Amor a la Vida", op. cit., págs, 19 y 69, 

lO BARCE!IA G-ONZALEZ, .TESUS, "La Ci viliznci6n Ne crofila", op. 
cit., págs. 201 y 206. 

11 BBCKER, ERJIEST, "La. Lucha contra el Mal", op. cit,, pá¡;.9, 
190, 196 es, 

12 PJUIHI, GIOVAJINI, "Gog. El Libro !legro. Visita a Einstein", 
op, cit., pág. 46, 
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S9' mueTe, Al Principio -dice San Juan- era el Verbo, Al Principio 

-contesta Goethe- era le. Acci6n. Al Principio y al fin -dice Ein§. 

tein- es el l.:Ovir".iento, !lo podeoos decir ni saber más, 

La historia de la Humanidad nos ha deoostrado que la s!:ntesie 

de conocimientos es la be.se, tanto para la supresión, la protec~ 

ción y la prevención, 

La prevención, la protecci6n y la supresi6n no existirl:in si 

no existe una sintesis inteli~ble de la gran cantidad de datos 

que existen e.cerca del ho:nbre. 

Hemos hablado en capitules anteriores de las causas de crea~ 

ción de v:íctitlas y de las for::ias de victimización. A.~ora analiza

remos que derechos contemplados en la ley le asisten a las v:!cti

mas ya creade..s y a las v:!cti.nas en potencia y que derechos no co~ 

tenidos en la legislación tienen las Yictimas ya creadas y las ~ 

T.Íctimas en potencia para dejar de serlo o ~ivier su sui'riraiento. 

IV. 2,.- DERECHOS CO!iTEHIDOS EH LA LEGISLACIO!l. 

En la evolución del derecho y de la pena, podemos yer, en un -

principio, el desinter~s por la v:!ctima, ya que en los tiempos re

motos, el hombre primitivo utiliza la ven¡;t'-~za privada, y la v:!cti 

ma cuenta tan s6lo si ti~ne la fuer=a y el poder para desquitarse. 

Cllando la reacción penal pasa a poder de los ¡;uerreros la si-

tuaci6n no varía mucho, puee Bit;Ue impera.~do la fuerza, aunque el 

talión, primer limite a la Y<!nganza, obli¡;a a contemplar a la v:!c

tima, aw1que sea para meCir el da.:1o causado. 

Al pasar la reacción penal a los brujos, hechiceros o sacerdo-
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tes 1 la victima continW!. en. un segundo .. · plano 1 .. ya que .la ofensa se 

considera, básicamente, contra la divinid.;d, y se castiga en nom

bre de ésta, 

Cuando los juristas se apoderan de la reacción penal, la vict! 

ma es tomada en cuenta, principalmente en su derecho a quejarse y 

a pedir justicia.13 

Como ejemplo, y por tratarse de uno de los antecedentes más r~ 

motos, mencionaremos el Código de Htumnurubi (1730-1688 a, de C,) -

en sus secciones 22-24 especifica que: "22.- Si un señor se entre

ga e.l bandidaje y lle ea a ser rirendido, ese señor recibirá la mue!: 

te. 23. Si el bandido no es prendido, el se~or (que hu sido) roba

do declarará oficialmente delante del dios (los por:nenores de) lo 

perdido; después, la ciudad y el EObernador en cuyo territorio y -

jurisdicción se cor.:eti6 el bandidaje, le compensarán (por todo) lo 

perdido, 24, Si es ur.a vida (lo que se perdió) la ciudad y el go

bernador pesarán tma min::i de plata (y se la entregarán) a su ¡;cn

te". 14 

En la antigua Ror.:a -escribe el Dr, Guillermo Ploris 1.:ar¡;ndant 

en su obra "El Derecho Privado Romano cotio Introducción a la Cultll 

ra Jurídica Contemporánca"15- encontramos delitos públicos (brimi-

13 CASTELLA!1C'S TENA, l'ERllA!íDO, "Lineamientos Eler.ienta.les de D!1. 
recho Pen2.l", op. cit., págs. 31 y 55. 

14 LARA PEIJ;ADO, FEDERICO. "Código de Hamr.:urabi, Estudio prcli 
r.iinar, traducción y notas de PEDEílICO LARA PEINADO". Sin nii 
mero de edición. Editorial TECHOS, s. A., !o'.éxico, 1986 (co: 
lección Clásicos del Pens~7.iento) pág. 9, 

15 J.!ARGADAHT, GUILtr."'ID:O P. "El Derecho Privado Romano cono In
troducción a la cultura Jurídica Contemporánea", op. cit., 
pág. 432. 
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na) y delitos privados (delicta). Los primeros se perseguian a in! 

ciativa de la victima y daban lugar a una multa privada en favor -

de ella. Los se¡;undos se perseguían de oficio por las autoridades 

o a petici6n de cualquier ciudadano y se sancionaban con penas ¡"1-

blicas (decapitaci6n, ahorcamiento en el arbor infelix,. lanzamien

to desde la roca Farpeya. etc.). 

La diferencia básica es que los crimina ponían en peligro evi

dente a toda le. comunidad, en tanto que los delicta afectaban tan 

s6lo a los particulares, y s6lo indirectamente provocaban una pcr

turbaci6n social. 

Los delicta, en cuanto a beneficios para la victima, evolucio

naron desde la ven&anza privada hasta la multa a favor del ofendi

do,. pasando por el talión y la compensaci6n voluntaria. 

El mayor o menor t:rado de la reacción vindicativa radicaba es

trictamente en la voluntad y en las manos,. como en la posible cle

mencia de la victima. 

Como es sabido, poco a poco más delicta se fueron conviertien

do en crimina, hasta que se opt6 por el monopolio de la ncci6n pe

nal por parte del Estado; con esto la victima pasaba a un plano ~ 

muy secundario. 

Progresivamente, a medida que el Estado fue haciéndose car&e -

de la administraci6n de justicia, el delincuente fue transformlÍnd~ 

se en el personaje central de los estrados judiciales, releenndo a 

la víctima a un papel subalterno primero, hasta llei:;ar a ser casi 

totalmente ol\~dado después. 

El artículo 17 de la Constituci6n Política de los Estados Uni

dos Mexicanos, en su se¡;unda parte, textualmente establece: "llinlQ! 
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na persona podr~ hacerse justicia por si misma, ni ejercer violen

cia para reclamar su derecho 11 • 

Efectivamente, pasaron ya los dias en que el ofendido tenia el 

derecho de vengar la ofensa por propia mano, ahora es el Estado el 

que debe impartir justicia. 

En la legislación se establecen mtl.ltiples derechos del hembra, 

se considere a éste como victima o no, como victima de un delito o 

como victima de una conducta antisocial no considerada como delito 

o para que el hombre deje de ser victima. Estas leyes van desde la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada y proclamada -

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el dia 10 de dieie!!!

bre de 1948 en Boeot~ y Far!s, la Carta de los Derechos y Deberes 

de los Estados proo.ulgada por la Asamblea General de la ONU,. con -

fecha 12 de diciembre de 1974, Constituciones y leyes que de ella 

emanen, Ley sobre Auxilio a las Victimas del Delito del Estado de 

México, aprobada el 20 de agosto de 1969 y publicada en la Gaceta 

del Gobierno del Estado de ~éxico el dia 25 de agosto de 1969 1 Ley 

que crea el fondo p,;ra la reparación del daño y protección d~ las 

victimas de los delitos para el Estado de Puebla, publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Pue

bla con fecha l de enero de 1987, Declaración sobre los Principios 

Fundamentales de Justicia relativos a las victimas do delitos y r! 

lativos a las v!cti~as del abuso de poder, denominada "Carta ~ag-

na" de las victimas, dada en el Séptimo Congreso de las ?Taéiones -

Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 

celebrado en f.\ilt\n, Italia, en el año de 1985, etcétera, hasta la 

protección de la persona humana en el derecho internacional respe~ 
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to de la cual Alejandro ~tienne LLano nos hace una recopilaci6n ~ 

gloead1. en su obra "La Protección de la :Persona Humana en el Dere

cho Internacional. Los Derechos Humanos•16 en las cuales se esta~ 
blecen derechos desde la reparaci6n del da.~o material y moral, el 

derecho a la educaci6n, a la vida, el derecho al trabajo, etcétera 

los cuales por razones de espacio es imposible enumerar en su to-

talidad. 

Israel Drapkin en su obra "El Derecho de las '11'.ctimas"17 eser_! 

be: "La protección de nuestros derechos a no ser victimizados es -

mucho más urgente que ampliar nuestras ga.l"antias como delincuentes 

potenciales. También debemos precisar que estos derechos incipien

tes de las víctimas est~ basados en el reconocimiento previo en -

el derecho de todo ciudadano a no ser victimizado 0 • 

La calidad de víctimas, nos dice Stanciu18 es inherente a la -

miserable condición humana, como es también la de mortal. De aquí 

que la solidaridad universal debe imponerse. 

El Estado está pues obligado a ¡;nrantizar los derechos de las 

víctimas, y ~atas a exiefrlos. Estamos presencl.ando en el mundo --

16 ETIENNE LLA!IO;. ALEJANDRO. "La Protecci6n de la Persona Huma 
na en el Derecho Internacional. Los Derechos Humanos", Edi: 
torial Trillas, s. A. de c. V., México, 1987. 

l7 DRAFKIN,. ISRAEL. "El Derecho de las Victimas". Revista r.:axi 
cana de Ciencias :Penales. Año III, nrun. 3, INACIPE, !Mxico";" 
1980, pág. 123. 

18 STANCIU, v. V. "Etat Victimal et Civilization. Etudea Inter 
nationales de Fsychosociologie Criminalle". Nruns. 26-28, _: 
Paría, Francia, 1975, pág. 40, citado por LUIS RODRIGUEZ -
MAllZA!IERA. "Victimologia. Estudio de la Víctima". op. cit., 
pág. 301 •. 
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actual un fenómeno que puede ser deplorable: ante el fracaso del -

Estado pe.re proteger a las victimas (rea.les o potenciales, éste.& -

optan por autodefenderse, convirtiendo sua casa& en fortalezas, -

forme.ndo ¡;rupos de defensa ciudadana (en ocasiones fuertemente ar

mados) contratando guarñirrs privados, adquiriendo armas, etc. 

Los derechos de las victi::ias no han sido reconocidos, acepta-

dos ni protegidos ~decuadezente, a pesar de que millones de perso

nas en todo el :;¡u.ne.lo sufren da.~os como resultado de delitos y abu

so de poder. 

No existe en ningtÚ1 país del mundo un tratamiento sistemático, 

legal y social de toda victima o tan siquiera de los derechos de -

las victimas del delito o de ciertos delitos. 

En el Quinto Symposium de Victir.lolog.!a19 que tuvo lugar en --

Zaereb, Yugoeslavia, del 18 al 23 de e.costo de lg85, orl'E'.ni~ado -

por la Escuela de Derecho de Za6l"'eb, bajo la presidencia de Zvani

mir Faul Zeparovic, se reconoció que un punto indiscutible de 

unión en la eran fa~ilia victimológica es la preocupación por la -

defensa de los Derechos Hume.nos, Y al tratar el tema relativo a -

los derechos de las victimas se investigó que las victimas casi no 

usan sus derechos. 

Del 25 al 30 de agosto de 1991 se celebrará el Séptimo Sympo-

siut". Internacionc.1 de Victimolo¡;ia en la ciudad de Rio de Janeiro, 

Brasil, en que se e..nalizará la protecci6n internacional de los de

re ches de las victin:::.s como WlO de los subtemas a tratar dentro --

lg RODRIGUBZ b;ANZA!lERA, LUIS. "Victimolog:ía. Estudio de la ViE. 
tima". op. cit., págs. 385 y 388. 
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del tema general denominado "Análisis Interdisciplinario de la V!E. 

timolog!a•. 

El dia 23 de octubre de 1990 el Lic. Carlos Salinas de Gortari 

presidente constitucional de los Estados Unidos ~exicanos, anunció 

la iniciativa de reforoas al Código de :Procedimientos Fenales para 

el Distrito Federal, y en el punto séptimo, propone que se recono~ 

ca legalmente el derecho de la Cooisi6n :1acional. de Derechos Huma

nos, de lr~ que es presidente el Dr. Jorge Carrizo 11".acgregor, p:tra 

pedir inforr.-.es a los servidores rúblicos sobre sus ftmciones f'.1 -

aplicar la ley, lo que constituye una forrria de crear Wla Inntitu-

ción de Defensa Legal de los Derechos del Hombre y por tanto de t2 

da victima. 

IV. 3.- DERECHOS 110 CONTEMFLADOS EN LA LEY: 1:;¡¡1VIDUALES Y COLECTJ; 

vos. 

La persona humana posee derechos por el simple hecho de ser -

persona,, 

El Dr. Andrés Serra Rojas en su obra "l!e.gnmos lo Imposible. La 

Crisis Actual de los Derechos del Hor.ibre. Esperan2a y Realidad", 2º 
citando al Profesor Robert M. Hutchins escribe: 111.os mejores dere

chos del hombre no están escritos y se adquieren en el reino de la 

libertad, co~o el derecho a contemplar la belleza del Cosmos, el -

2º SERRA ROJAS, A::DRES. "Haga.':'los lo Ir.iposible. La Crisis Ac--
tus.l de los Derechos del Hombre. Esneran~a y R~alidad 11 • Bdi 
torial Porrúa, s. A., ~'.•hico, 1982,-;i:l.g. 99. -
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disfrute del aire, de la luz, de la runistad y de otros sentirnien-

tos generosos que enoblecen la existencia. Haga..-r.os del tr.undo un 11!; 

gB.r decente pé.>.ra. vivir". 

En la historia de la Hur:1ar..ids.d el hor::.bre ha tenido y tiene co-

rno derechos i:-:d.i-."i:uales ~.,, colec;:i \-os no contecpla.dos en la ley o 

inclusive ~roh!~~dos por la ley, entre otros, los Siguientes: 1.

La venganza privada¡ 21 2.- El supre::-.o recl.l!'so de ln. !':ti?'!~:: a contra 

la t:ira.'"l!a y la o::.resi6n, o ñ.erecho de resistenci:i 11<1.':lndo rior el 

Dr. Luis RéCi:.:éns Sietes, 
22 

o de!'echo ptiblico revolucior.2rio llama 

do por el Dr. Andr~s Scrra Rejas, 23 lo. rebeldía ha sido utilizada

frecuenterr.ente en e 1 curso de le. historia por los severamente opr,! 

oídos para liberarse; 3.- L..1. Ley n:::.t~~ral consistente en hacer el 

bien y evit?..r el ~~l no es ur.a ley escrita, la ley n~tura..l es el -

conjunte de cosas qua deben !".acerse J" :10 h:?.ccrEe, q_'.le S'..lrg!'n de 

una manera necesaria del solo hechc de que el ho~bre es ho~bre, en 

O.\tsencia de todn otra considcrsci6n; 2~ !,..- El Dr. El.!a.s Neu.c:2.'1. en 

su Conferencia duda en la secci6n Ce clausu.r~ del Tercc:r Ccngreso 

Nacionr-.1 de Cri::inolodn que tuvo por tema ceneral "La Victimolo-

giaº n que nos henos referido en esta investiea.ci6n, dijo que co-

21 
SOLIS QUIROGA, HEC·rCR, "Sociología Cri::linal", op, cit., Fl!.¡; 
277. 

22 RECASE:IS SIC!!ES, LUIS. "Tratado General de Sociolci;ín", op. 
cit., pfi.g, 574. 

23 SERRA RO"TAS, ;..::DP..ES. 11 ~nga::ios lo I~1posible, La Crisis Actu
tl de lo:::o :Jcrccf.c·s del !fo::-.bre. E!2r-Era.."1za y Rc.:llidad 11

• op. -
cit., pág. óó. 

24 ETIE:;;rn LLAiiO, ALEJANDRO. "La Protecci6n de la :Persona Hura.!!; 
na en el Derecho Internacional. tos Derechos Humanos". op. 
cit., pl!.¡;, 19. 
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~o de~echo de las victimas no conteoplado en la ley se tiene el d,2_ 

recho de le~ victiJ:tas a no ser olvidado; 5.- En virtud de que si -

bien es cierto que el articulo 4! de la Constitución General de la 

República, en su párrafo sec..mdo, establece co~o garantía indivi--

dual que "Toda persona tiene derec~o a decidir de r:i.anera lit::·e 1 -

responsable e i~for.:"'.ada sJbre el ~~..:-:vro y esp~cin:;!iento de sus hi

jos", hoy dia la persona hU!:nna. sieue re 1·:-oduciéndose sin nine;tL'Yl.:1 

li:r:.itaci6u, puesto que ~sta r:o se realiza :le t:?..r.era informada y m.E:, 

cho ::enes reeponsa.ble. Se ho..bl:i.. ..!e U!H' .. l::.b~rt:J..d ir:.·est!"icta, sin -

limitaci6n en t~r.::inos jurid::.co~ o ex~rajurfCicoo, en los casos en 

que co:no h:i sido el ejercicio de la capac~ds.C reproductivn., el de

recho no ha TlrE:visto su ref:'Jln.ción er.. fo~a alguna, el ejercicio -

de la reproducción hu::ana ha sido objeto únic~~ente de re~Jlaci6n 

noral. Toda per3ona puede tr2er al t'l.undo loo hijos que quiera, po~ 

que naCie le :-equiere sobre la re~ronsabiliCa1 ~e traer ".l!l hijo al 

t:n.l.."ldo, es decir, el acto que da ori~n a U.'"1 ser h•JJ:lano no ha sido 

r:.otivo de rclflll:?ci6n ?..lcuna, por ello, ~e tie:v: co:r:o derecho no -

conte~rlado en la ley: el derecho de las per~c~r~ a ev·it2.r o supri 

l:lir el :l.1Jncn:;o desrrororcio:;ado de la robl!l~i6n, crc....,_dor de victi

t'l.as, ya que en l:i le:; no se em.L-;.cin Expr(:sr:::::e:·n:c la libertad de d~ 

ter.=.L"'la.r si:1 coacc:..6:-i i::l !11:::.er-o de !-• .::.jos que !:e p"..lec!cn procrear, 

ello 16t;ic~":'.ente porque ~o seria rio~ible ni práctico C~t~llar en 

for:r.a eXhnustiva 1::-i .. {;Tan ::;úl ti tud de actividades que: '..L., ho~bre pu~ 

de libre~ente ejercer y ~ue fon:.n la órbita de las libertadec r~r

sonales del individuo, -::or no esta!' rcf;U.le.das en C6:iieon o leyes, 

y por f'.·n.d.e n.'.) h8..."1 ::.ere-:ido el es"t•_1'1io de los tr~tn.di~tns, ~C["Í""'l €'!_ 

pone el Dr. Luis Reca.séns Sietes en su obrn "TrataOo General de Fi 
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losofía del Derecho•, 25 sobre este tema Jesús Bárcena González en 

su obra ºLa Civilización Necrofilaº escribe que con:o derecho no -

contemplado en la ley eY.iste el derecho de las personas ~- ev±tar o 

suprimir el aumento desproporcionado de la población y !-~repone ln. 

"Ley Der;,obar (Derr.ográfica-3~.rcena) que en síntesis consiste en lo 

siguiente: "!iin::-...tna ?2XE' ja ht:.=:.n . .na podrá tener descendencia biold~ 

ca (hijos) a. menos rr..ie pueda Er..ra.'1ti.::ur rara ellos tm :-:Í:ü:ro de -

condiciones ~dec:.tadas parg, su S<:.LT'lO nr-.cirr:iento y de~~arrollo"; 26 60-

El derecho a no::J:!"r..r illl n.bou.C.o de las víctiI::ne 1.l quC' se :econo:zco 

constitucionaln:ente, pero no solo como contraparte del abogado Ge 

oficio en u.'1 ~nu.~to üe índole ~nal, sino a nombrar U-'1 abocado del 

pueblo que cuide de lu ob~ervancia de la iey. En e:ecto, mientras 

no exista ccntempl~do en la ley un defensor de oficio de los dere

chos de las víctimas de loo clclitos ni exista contemplado en la -

ley W1 defensor de o:icio de los derechos de las vícti~as en eene

ral (reales o potenciales) todo ciudadc.no nexicnno tiene derecho -

no contecplado en la ley a que exista un defensor de a:icio de sus 

derechos y derecho a ~ue ese dcfennor sea reconocido constitucio~ 

nalmente. 

Giovanni Fapini en .su obra. ''Gag. El Libro Negro 11 en la parte -

relativa a 11 Gog11 escrita en el s.!1.0 de 1931, se refiere a la idea -

de que "Cada mur.icipio debería tener- una junta de vigilancia y de-

25 RECAS"-1iS SICHES, LUIS. "Tratado General de Filosofía del D!:. 
re cho". :;ovena edición. Editorial Porrúa, s. A., !féxico, 
1986, páe;s. 498 a 541. 

26 DARCE:IA GOHZALEZ, JESUS. "Ln Civili=aci6n Necrofila". op, -
cit •. , páe. 187~ 
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nuncia, compuesta de psicólogos y moralistas, a los que se podría 

añadir, si se creyere oportuno, un médico y un cura, Esta junta d~ 

beria vigilar y, en ciertos casos, acusar a todos aquellos, y son 

innumerables, que viven de tal ~odo que se ~allan expuestos, pron

to o tarde, a la tentación y al conte.gio del delito ••• Son, en -

apariencia, personas de bien, ~ero e~ rea.lid~d delincuentes in fi~ 

ri ••• La salvaci6n de la r:;oral y de la sociedad no se obtienen -

con vanos y costosos pr:cesos contra loo culpablee, sino con intcr 

minables procesos cont:-a los Ú10centen .. ""· 27 

En Tokio, Japón, fu.,ciona el primer Instit~to de Victimologia 

fundado en 1968 por el Dr. Koichi !1:iyazawa. La idea reside en cre

ar una Facultad de VictimoloGfa General, se;;Wl las teorías de !f.en

delsohn y otros investigadores, 

En el Sego.mdo Symposium Internacional de Victimologia que tuvo 

lugar en la ciudad de Boston, A!assachueetts, del 5 al 11 de scp--

tiembre de 1976, en la sección III relativa a la victima y la so-

ciednd, se deocribieron alf;Ullas formas de victirnizaci6n, poniendo 

~nfasio en la..s sociedades anónimas y grandes corporaciones comer-

ciales, por el volurr.en notr.ble de operaciones que realizan, el n11-

~ero indeter:ninado de v!ctioas, lo pequefio del dru1o a cada víctima 

y las eana..~cias descomtmaleo que se logran, y como solución se prR 

pone la creación de un Ombudsman del consumidor, con facultades de 

investigación suficientes. 28 

27 PAPil!I, GIOVAma. "Gog. El Libro Negro". op. cit., pág. 138 

28 RODRIGUEZ MA!lZANllRA, LUIS, "Victim_()lQgia, _Estud,io de la Vis_ 
tima". op. cit., pág, 377. 
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En la Uní verside.d ::acional Aut6no:ne. de h'.éxico existe dentro de 

la Ley Orgánica de nueztra Universidad un Estatuto de la Defensa-

ria de los Derechos Universitarios y el jurista Jorge BPrrera Graf' 

ha sido designado 11De:en:3or de los ~rechos Universitarios". 

Hosot:!"os al i¿;u:;.l que Alvin Toffler en su obra. "El 'Shock' del 

Futuro"29 Luis Rodríc..ie~ r,;p.n~anera en su articulo "Victimologi? y 

Derechos Hu.'Ilanos 030 vublic~do en la reTista Grirr.inalia! órgano ~:~ 
lo. Acader:iia h!exican.:-. de CienciR.s Pennles, el Lic. P.éctor Franci~co 

Alda.soro Velnsco, Director de ln F'.:.cult.'ld de Derecho rle lu Univer

sidad h.utónoma de San Luis Fotos!, en su ponencia titulada "Eacia 

una Defenscria de Oficio de los Derechos de le. Victiom" d1da en le. 

mesa Il relativa nl tema Aspectos Jurídicos de ln Victiwoloe-ía, 

secci6n B), Derechos Oc la victima, dura.."lte el Tercer Con,gre~o Un.

cional de Cri:ni.r:ología oue tuvo por ter.m general "La. Vic-rirnolo{;!a 11 

a que nos hcr..oo referido en esta investigaci6n 1 Víctor Fn.iren Gui

llen, Erick I;ilsson, Dr. H6ctor Fix Zr::!':nr3io, Luis Recn.~~ns Sichcn, 

André Lcgrnnd, Donald c. Rom;t, Humberto J. La Roche, Gil Roblen y 

Al varo Gil Delgado 1 Frn .. nk Otacey 1 non J)ronunciamon ror la creaci6n 

del 11 Abot;año de las Víctimas" pero no sólo de las víctimas de los 

delitos, sino er. vir"!:ud. de que el E;::ta.do no cun:nle su función de -

protceer a la sociedad, nos prommciunos por lu designación de una 

persor~ con plena autonomía respecto de lo~ tres poderes del Estn-

2!l TOFFLER, ALVI!l, "El 'Shock' del Futuro", op, cit., págs. -
595 88, 

3o RODRIGUEZ J,:Af;zAJ;ERA, LUIS. "Victimologie. y Derechos Htu:1e.--
nos11. Revista Crimine~lin. Orgáno de la Academia Mexicana de 
Ciencias Pene.les. Año LIII, nllineros 1-12. Enero diciembre -
de 1987. Editorial Porrúa, S. A., !Mxico, 1988, pág. 171. 
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do y con b"5ee constitucionales, para qu" vele ~ar los derechos ~ 

nerales e individuales del pueblo, para que vigile que los jueces 

y todos los deoán funcion2.rios cu.~plan con las le:,res y las apli--

quen conforme a tlerecho. Inclusive se debe crear una nueva especi~ 

liznci6n dentro de nuestra Facultad de D::recho y Facultades o Es-

cuelo.s de Derecho de lrts Universida<:es de los Estados, que se den~ 

::.ine 11 Victimolog:!a". Lo anterior en virtud de que lon derechos hu

manos son violados por los mismos aplicn.dorcs U.e ln. ley y por aqu!:_ 

llos n.ue deberían de defender n los ciudadanosc 



CONCLUSIOllES, 

l.- Esta investigación sociojuridica que hemos titulado Etiol~ 

gia Victimal, es un estudio sobre el origen de las ¡;rendes causas 

de creación de victimas en la sociedad. Es importante conocer el -

origen de las penurias hUI!'.?..nas pE.ra podar dirigir el destino del 

hombre. 

Considerar::os que al lado de la Sociología Criminal existe 1ma 

Socioloe{e. Victiwol6gica o. la que preferimos denominr,_r Victimo1o-

gia Gener:D. (que tiene por objeto el estudio científico de las vis. 

timas en general) corno ci€ncia aut6norna y como parte integronte de 

la criminología en cuanto ~~tudia las vícticas del d~lito (Victim2 

loeia Criminol6¡:rJ.ca). 

La Viqtimoloeia General se rcl8ciona con el Derecho Fenal, la 

Criminología, la Socioloei2 y la Socioloeia Criminol6gica porque -

para el estudio de estas disci~linas es indispensable analizar a -

la victima, y porque todas ell3S buscan conocimientos sintdticos y 

concisos p'J.Ta el mejor d~.:-sn.rrollo Jel hor:1bre. 

Existen diversos enfoques de lo que es 12. Victimoloa!n, lan e~ 

rrientes que tener..os actuEümente son tres: en priner t6rmiJ10 la C2_ 

rriente posi ti vi::.; ta, en r-;c .';Wíc10 lugar la corriente internccionista 

y en tercer t~r!.'.i!1o l:'!. corriente crítica., Nosotron proponemos tt .. '1 -

cuarto paradie;r.:n, el paradigma científico, o modelo clobal, que -

a.na.liza todos los :-roblt·r:;ns ¡:;lobalr.:entc, :rara este oodelo utili::o.

mos la mctodoloG!a '¡)ropia cir:l tJ.!:\tcrialisr:o dial~ctico e hist6rico, 

en el que se annli::an l:is relaciones físicas, ccon6r:1icas o nocin-

les que han gobernado hist6ricrunente el desarrollo del sistema ra~ 

dinl. Este cuarto modelo de inver;tigaci6n que pro!)onemos busca la 

síntesis global de conoci~ientos. 
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El enfoque que se dé a la Victimologia General o a la Victimo

logia Criminológica depende en mucho de· c6mo se defina a la v:Ccti

ma, lo que eatá muy li¡;ado a la orientación ideol6gica y filosófi

ca del investigador. 

El trabajo que desarrollamos es una investigación sobre la Vis¡ 

timologin G<lneral ~· para tal efecto de.mas aquí un concepto operan

te de victima.para ~asterio:rmente definir a la Victimolog!a Gene~ 

ral. 

z.- Estd.mo que victima es todo hambre impedido para propiciar 

el mejoramiento ilimitado del ser htur.U.'10 y de su connvuncia o b\1_!! 

queda de las condicíonea de un desarrollo ar:n6nico de la persona -

huma.na, ~or causas debidas a su evoluci6n hist6rico social, a he-

chas de la n~turaleza o bien a ~etas de sí mismo o de otros hom~

bres, ejecutados en forma connciente o inconociente. 

Los fundrur.entos del concepto de victiJ.¡a propuesto se h<tcen con 

sintir en que el hombro es el resultado de la here~ciu (naturale-

za) y dt.?1 f!'lCdic !:'-":lbi~ntc (1ue dan lugar u actos conncicntes e in-

conscienteR jel hombre y que pueden eren.!" v:!c--:ima::i debido a ln cos 

plejidad del espíritu y n lrt ¡,-ra..'1 Cfmtidac1 de datos r¡uc existen -

acerca. del hombre) de laG contu.~:.bren do \<"ido. ·./ de per.s;:ir.ierito q_ue 

le h::m zido imrn.l.estas por lo. sociedo.d ~od~=~rn::. (evolu.ciÓzl histórico 

social del hombre., es decir, .:1. la fó:-ca de vida. de nueotros wte¡.~ 

sadoa) y ul hecho de que no existe tm desarrollo B1'!:!6nico :Je la -

parsona h\JJ!\ana. 

3.- Por ta..'1to, defino a l~ Victimolog!a General coz.o el eatu~ 
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dio del. problema cientifico de l.a liberación humana (el. estudio de 

l.a.s complejidades de l.a dimensión psicol6gica de l.a desie;ualdad y 

de l.n fa1ta de licertañ en el. corazón de l.a natura1eza humana) La 

liberación del hotlbrc de las linitnciones de la sociedad, 

La Victimologín G<>neral. es el estudio o b6squedn sistemftica 

de los caust'..S de creación de v!cti=\as y sus consecuentes efecto~ -

que impiden el desa.IToll.o del hombre, El desarrollo de la persor.a

lidacl htL"nana es el supremo fin de la civilización. 

L'.l. Vic,imolocín General. es una ciencia aut6nona porque tiene -

objeto, fin y m~todos propios, 

4.- Conoidcr2.mos la victimizaci6n como el fenómeno por el. cual. 

una persona (o grupo) se convierte (n) en víctima (s), 

Victit16geno es lo que puede producir la victim~izaci6n. 

5.- La victimidad eo el total de victimizacionea dadas dentro 

de un tiet1po y lugc.r determinados. 

La victirr.id3d consi~te en el conjunto de factores que predisp~ 

nen a unn persona o grupo n ser víctimas. Los factores que produ-

cen victiffiidad Bon: el hombre mismo, la sociedad y la natur2.le~a -

en entado normal o alterado. 

6.- Si el término Victimología es nuevo, su objeto de estudio, 

la victima, co a.~tiguo, porque siempre han existido victimas en t~ 

da oociedad. 

7,- La mayoría de los docUI:lentos escritos existentes en la hi~ 
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toria de la Humanidad y sus respectivos autores deben ser conside

rados como precursores de la Victimología G-Oneral. 

8.- La Sociología se ocupa del estudio de las relaciones entre 

loe hombres en su ser efectivo. La Sociología Criminal trata del -

estudio del hombre criminal en sociedad y la Victimología General 

o Sociología Victimol6¡:;ica tiene por objeto el estudio de las for

mas sociales ~ue i~piden el desarrollo del hombre o que causan da

ño o sufrimiento al ser hu.rna.~o, porque la ~osibilidad de ser v:!ct! 

raa. son superiores al ser criminal. 

Para nosotros la Victimolog:!a sí es un~ ciencia, una ciencia 

aut6noma porque contribuye Gctiva=-ente a beneficiar al hor.ibre, e~ 

una ciencia al ser\"icio del progreso. Consideraz¡,os a la Victimolo

gía General corr-o una ciencia aut6noma y elabore.moa este tr~bnjo -

dentro de la Sociología General porque 8.L1b3.S son ciencias del hom

bre. La Victi~olog!a si comprende a la ciencia del hombree La so-

ciedad es la fuente de la.D limitaciones hu~an~s. La sociedad es la 

responc~ble de oodelar l~ co~ciencia h~~a..~a. El prop6sito de lu 

ciencia, de toda ciencia, es 0~recer l~s condiciones f,:?.ra el desa

rrollo del hombre, y confin.r C?"'~ lo ili'7litr~d::.. '~·.' ene des<:·.rrollo. La 

hipótesia de tr~bajo que aquí hc~os desarrollado apunt6 entonces n 

delinear en el rcc;ictro de tod~ vícti:1n. 

El objetivo fundamental de la Victimologfu es loc;rar que haya 

menos víctim~o en todos los sectores de la sociedad sic~pre que la 

sociedad esté honestamente interc>!'< .. '.da en el probleoa. Ya que el 

hombre constituye pn.rte de lr:. n.::.turale~a inte9"ada en la constitu

ción de lA. sociedad, ln. :?:.enor ~'"'.11tidad de ~.r!cti:i<'."!.S ~ic;nifica menor 
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costo social, menos pérdidas y W1a mayor energía capaz de asegurar 

la existencia armónica del ser humano. Dado que el hombre represen 

ta la fuerza creadora de la sociedad, la reducción del nllinero de -

víctil:las contribuirá al progreso social. 

la VictimologÍa General toma en consideración todos los fen6m~ 

nos que provocan la existencia de víctimas, en la medida que tie-

nen alguna relación con la sociedad, porque como dijo Jung la cosa 

que anda mal en el mundo es el hombre. 

9.- En nuestro trabajo pretendemos ir a la raíz misma de los -

males y en eGa raíz está, sin duda: 1.- Le. evolución histórico so

_cial del hombre; 2.- Los hechos de la naturaleza; y 3.- Los actos 

del hombre. 

Las ciencias sociales como la Sociología, la Psiquiatría, el -

Psicoanálisis, la Psicología, la Economía Política, la Teoría del 

Estado, la Política, el Derecho, la Criminología y la Victimología 

General, han comprobado que todas las resultantes de la actividad 

creadora y del cor.portamiento mnlie;no dependen ineludiblemente del 

hombre, del medio social y del medio natural. 

A falta de sínteois utilizable ~~ aceptable sobre la evoluci6n 

hist6rico social del hombre creaCorn de víctirnns y con el fin de -

justificar nuestro concepto de víctima, podeoos decir: la más bre

ve y ouperficial hojeada a la historia tmivereal bastaría pp_ra pr2 

bnr de oanera. contundente, c6rr:o todas las "civili~acionesn han 11,2_ 

vado al caos (guerra, cr!~en, corrupción, etc6tern) c6rno el frene

n! a.utodestructivo Cl_Ue en ese caos subyace, es decir, c6ma el hom

bre en su evolución hist6rico social he.. creado sufrimiento. 
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Decir que el hombre actúa en virtud de fines, es expresar que 

toda conducta humnna tiene un sentido, sea consciente o inconscie~ 

te. Este es el fundamento de que el hombre sea victima de sí mismo 

o de actos de otros hombres ejecutados en forma consciente o in--~ 

consciente. 

Cada individuo está profundaioente influido ~or características 

físicas de su medio anbiente: luz, u obscuridad, humedad, substan

cias químicas, temperatura, p~~sencia de minerales y alimentos, e 

influido por factores biol6gicos comrlejos, interactuante tan vas

to que directa e indirecta~ente, todo influye en todo. 

El modo en que la naturale~a influye para que el hombre oca ~ 

victima de fuerzas biológicas y físicas que impiden el desarrollo 

del ser humano y que son causa de conductas antisociales r-iomas -

que pueden dar lur;ar a la co~isi6n ~e delitos y a la creaci6n de -

victimas lo son: el efecto de los iones, lo5 desastres naturales, 

como los volcanes, terren:otos, entre otros muc!los fen6r.:.enos de la 

naturaleza. Tales hechos sólo constituyen el diez por ciento de -

las ca.usas de creación de víctimas, el ot!"o no·1cnta por ciento de 

las cauGas de creación de vícti~as lo intef_'.I'a~ el comporta.miento -

hur.:ano nuli¡;no en su evolución histórico social. El medio ambiente 

puede presentarse como un estímulo o como un obstáculo en la acti

vidad de las personas. 

Un ejemplo muy palpable y en boga de que la evolución hist6r~

co social del hombre, los actos del hombre ojecutados en forma 

consciente e inconsciente y los hechos de la naturaleza son el 

origen de las víctimas en la sociedad lo es el Síndrome de Inmune 

Deficiencia Adquirida (SIDA) el cual depende de un hecho de la na-
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tu.raleza: la evolución biológica de virus y supervirus¡ así como -

una evoluci6n histórico social: las formas de vida, la promiscui~ 

dad, deficiente e inadecuuda educación sexu2.l, la insalubridad, la 

extrema miseria, la prostituci6n, la homosexualidad, las revoluci~ 

nes civile~, que se dan segón la forma de vida y de gobierno en -

Zaire, llun.ndo. y Burundi, países africnncG, donde primeramente e.pa

reció el azote y de '.lllí fue llevu.do el Occidente Europeo y a los 

Estados Unidos de !iorterunerico. ror turistas y soldados¡ aní como a 

los netos conscientes o inconscientes del ho~bre: las transfucio-

nes de sanere que contienen el virus del SIDA, la prostit:uci6n, la 

drocadicci6n, la ho~osexualidad, la falta de educación, todo lo 

cual trae consigo fuertes probleoas políticos, econ6micos, legales 

y sociales de no fácil y pronta solución. Lo mismo se puede decir 

de las de~ás dcter!:'linr.ntes d~ la vícti~a, tales como: la cont.emin~ 

ci6n ~.I!lbiental, el alcoholismo, el c6lera, etc., etc. 

10.- Es muy extenso hacer la descripción de cada una de las -

formas de victimizaci6n, por lo que en nuestro trabajo ocle.mente -

mencionrunos el alcoholismo y la contar.iinación ambiental -por consi

derarlas de es~ecial interés. 

11.- El alcohol está a la cabeza de los factores que crenn ví~ 

timen, ya que desde la familiaridad expa.~siva hasta el entado de -

coma, el bebedor es la víctima ideal de todos los delincuentes co~ 

tra la pro!'iedud, de los r-utores de robo con violencia e intimida

ción en las person~s, y más aún de los de hurto y estafa. 

Considerr.ndo que la producción y consumo del ~lcohol es propi-
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ciado, amparado y bendecido legal y p~blicamente y que el Estado -

promueve el alcoholismo y puesto que en la legislacidn mexicana no 

se conte~pla la forma de erradicar el alcoholisrno, nosotros propo

nemos co~o solución al problema del alcoholis=o: primero, que el -

gobierno prohiba la elaboración de licores y toda clase de bebidas 

alcohólicas, de lo contrario se hace culpable de una neglige~cia -

criminal; seeundo, derogar las disposiciones legales que autorizan 

la producción de bebidas err.bri~ga..~~~s; tercero, tipificar co~o con 

ducta delictiva la producci6n de bebidas embriagantes; y cuarto, -

tipificar cowo conducta delictiva el consumo de bebidas e~briagan

tes. Con estas soluciones se podrá co~sidcrar que se favorece el -

trafico clandestino de alcohol y desarrollar el gansterismo, pero 

no es asi dado que el problema del alcoholismo se debe a los pre-

cios bajos en la prod·,1cci6n, venta y consu."lo y a la disponibilidad 

en el mercado de bebidas embriagantes, a los bajos impuestos que -

se causan a la producci6n, venta y conzur.:i.o de alcohol, us! corno a 

la p.ren oublicidad de bebidas embriaFoantes autorizadas por el Est~ 

do. 

12.- La contaminación constituye actualmente el factor limita

tivo má.s importa.~te para el hombre. Los problemas de def:radación -

del medio ambiente no son de una perzona o de un país en particu-

lar; son de la HumP..rtidad misma. Por lo que debemos llegar a la con 

clusión que la iinica solución viable al problema de la contrunina-

ci6n es loera.r ln anhelada sinte~:~ de conocimiento~ y llevar a cg 

bo las recon::enda.ciones prácticas en mnteria. de Victi1..olo,~a que 

proponemos en el capítulo III (p~ginas de la 78 a la 81.) de eota -
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investigación, lograr el desarrollo de la tecnologia ar.ibiental o -

ecológica, y saber incorriorar a nuestra legislación las nonnas ad~ 

cuadas pe.re no ser:uir contru:iinando el medio ambiente~ 

13.- Otra conclusión e. la que podría llegarse seria la ne dis

tinguir e:ntre represión, prevención, r,rot•?cción y st::presi6n. Prev~ 

nir es evitar que aleo acontezca .• Su9rirnir es qui tnr de raíz lo -

!)ernicioso. Re pri!:".ir es sancione.r o cs.stiear tm acto humano. Prot~ 

ger es otorgar ayuda a una persona o grupo que ha sufrido o puede 

sufrir un daqo, es ayudar a las victimas ya creadn.s o a las vícti

mas en potencia para evitar o aliviar su sufrimiento .. Prevenir o -

proteger no nu";Jrime o destruye el origen del delito o el orieen de 

las causas de creaci6n de victimas, sólo pretende atacar sus efec

tos. ~~izá lo más imrortnnte del problem& de la Victimologia ~ea -

la deducción de que no sole.mente debe~os hacer prevenci6n criminal 

sino también '!>revcnción victiI!lal. L"l c:!ntesis de concci1:-.ic:iton es 

una de ln.s mejores forn:as de prevención. Así lo ha..~ dcI:'.oGtrndo los 

hechos de le. historia.. El descubri¡:¡iento de las C?.usas nao lleva-

ría a la prevención, sin tal descubrimiento no existe prevención. 

Pero nosostros nos ~ron1~~cinr:-1os ror l~ supresión~ Fer eje~plo, por 

le. suprcsi6n (o deroco.ción en térr.:inos jurídicos) de lo.s disposi-

ciones lecnles que se refieren a ln. prini6n preventiva en cuento u 

que ninc;una persona. debe permanecer en prisión sino hasta que ne -

compruebe plenar..ente l~ responsnbilidnd criminal en la co~isi6n -

del delito que se le inpute, porque de lo contrario ae le estarán 

caunr·:indo da:1oz n tm in'.ii vi duo antes de tener certeza de la respon

sabilidad penal a. que estm obligados a cor.. probar las autoridades, 



- 166 -

y ademáe porque las penas por más severas que fuesen no pueden --~ 

erradicar, o siquiera paliar, la delincuencia violenta (y no vio-

lenta) mucho menos lo hará la prisión preventiva, Otro motivo mlls 

lo constituye el hecho de que el artículo 20, Fracci6n r, de la ~ 

Coneti tuci6n l?oli tí ca de los Estados Unidos l•'.exicanos, que se re-

fiere a la prisión µre ven ti va en ali:;w.on casos cue~1do procede, os 

contradictoria con lo dispuesto en el =t!cnlo 39 de la Constitu-

ción G<ineral de lu Re¡l\l.blica, porque la prisión preven ti va s6lo oe 

usa en los reg!rncnes dictatoriales y no debe de existir en los re

gímenee democráticos como el contemplado en el artículo 39 de nues 

tra Carta r.:agna y por tanto, la prisión preventiva es creadora de 

victimas, y debemos suprimir de raíz todo aquello que cause un da

ílo o perjuicio al individuo o al grupo social. 

14, - En lu legislaci6n se establecen m\U tiples derechO!l del -

hombre, se considere a éste corno victima o no, como victima de un 

delito o corno victima de una conducta o.ntisociel. no considerada c~ 

mo delito o pura que el hombre deje de ser victima. 

15.- Loo mejores derechos del hombro no están escritoa y se -

adquieren en el reino de la libertad, como el derecho n contcmplnr 

la belleza del Cosmos, el disfrute del aire, de la luz, de la nmig_ 

tad, y de otros sentimientos /',\)ncrooos que onobleccn la exintcncia 

La. pernona hwnana posoé der<•chO$ por el simple hecho de ser perso

na. En la historia de la llur.tnni<lad el hombre hn tenido y tiene co

mo derechos individual~s y coloctivoo no contempladors en la ley, -

entre otros: la vcnGanza privadn, el dcrocho de reoistencia o dcr! 
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cho público revolucionario que son el supremo recurso de la fuerza 

centra la tiranía y la opresión. 

16.- Nos pronu.~ciamos por la creación de un defensor de los d~ 

rechos del hombre, con plena autonooía respecto de los tres pode~ 

res del Estado, y porque se reconozca constitucional!tente dicho d! 

fensor. 
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